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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE. ¿Señora secretaria, muy buenos días,
estamos listos para hacer el primer llamado a lista?

SECRETARIA. Buenos días señor presidente, estamos
listos.

PRESIDENTE. Muy buenos días, presentamos un saludo
muy especial hoy en este 20 de abril, en donde
tenemos una importante jornada de control político al
sistema de transporte masivo, Metro línea, en donde
vamos a contar con una participación importante de la
ciudadanía. Señora secretaria, hacemos el primer
llamado a lista para verificación del quórum.

SECRETARIA. Buenos días honorables concejales,
bienvenidos a la sesión de hoy miércoles 20 de abril
de 2.022.
Primer llamado a lista:
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Buenos días para
todos, presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Buenos días para
todos los honorables concejales, para todo el equipo
de planta del concejo, unidades de apoyo; presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Muy buenos
días, presente secretaria.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente señora
secretaria.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente secretaria.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Buenos días
secretaria; presente.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Buenos días señora
secretaria; presente.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Muy buenos días
señora secretaria, un saludo especial a los
concejales, a los funcionarios de la administración
municipal, funcionarios del concejo, Policía
Nacional, presente señora secretaria y buenos días.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Buenos días; presente
señora secretaria.
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LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenos días para todos;
presente señora secretaria.
NELSON MANTILLA BLANCO. **Registró su asistencia.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Buenos días; presente.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON. Buenos días; presente
secretaria.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, Presente.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Muy buenos días;
presente. Expresarle al compañero Francisco González,
que todo siga muy bien en su proceso de salud.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Buenos días para
todos; presente señora secretaria.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCION. Secretaria, buenos
días; presente.

SECRETARIA. Señor presidente, han respondido a lista
18 honorables concejales; por lo tanto hay quórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE. Existiendo quórum decisorio y
deliberatorio, señora secretaria, vamos a darle la
palabra a la concejal Silvia, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H. CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.
Gracias señor presidente, es que como hoy se va a
hacer debate de control político, a Metro línea y hay
empresas de transporte que pertenecen al transporte
masivo, solicito a la mesa directiva, lleve a
disposición del concejo, mi impedimento para
participar del control político a Metro línea.

PRESIDENTE. Impedimento ¿por qué? Concejal,

INTERVENCION H. CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.
Porque se puede estar configurando un conflicto de
intereses, cada vez que Metro línea tiene asociado a
su empresa, digámoslo de esa manera; Metrocinco y
Movilizamos; Metrocinco y Movilizamos tienen empresas
de transporte como Transcolombia, Unitransa, ellas
son empresas en donde tengo acciones, mi familia
también; entonces por esa razón solicito el
impedimento.

PRESIDENTE. Concejal, entonces vamos a someter a
aprobación el orden... vamos primero a someter a
aprobación, el impedimento de la concejal Luisa, para
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que no participe en la votación del orden del día...
“Silvia“... perdón”.

PRESIDENTE. Entonces vamos a someter a votación el
impedimento presentado por la concejala Silvia
Moreno.

El H. CONCEJAL TITO RANGEL ARIAS, PIDE EL USO DE LA
PALABRA PIDIENDO VOTACION NOMINAL.

PRESIDENTE. Secretaria, entonces sometemos a votación
el impedimento, antes de aprobar el orden del día.
Votación nominal.

SECRETARIA. Iniciamos el llamado a lista para la
votación nominal del impedimento solicitado por la
concejala Silvia Viviana Moreno.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Positivo.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Positivo.
JAVIER AYALA MORENO. Positivo.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Positivo.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Positivo.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Positivo.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Positivo.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Positivo.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Contestó Positivo por
el chat.
LEONARDO MANCILLA AVILA. Positivo.
NELSON MANTILLA BLANCO.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Positivo.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Positivo.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Positivo.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Negativo.

Señor presidente; han votado de manera positiva, 15
honorables concejales y 1 voto negativo.

PRESIDENTE. Entonces se concede el impedimento a la
concejala Silvia, por lo tanto no podrá participar en
el debate de control político de hoy.
Señora secretaria, vamos a proceder a dar lectura al
orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA. Orden del día.
Primero. Llamado a lista y verificación del quórum
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Segundo. Lectura, discusión y aprobación del orden
del día.
Tercero. Himno de la ciudad de Bucaramanga.
Cuarto. DESARROLLO DE LA PROPOSICION NUMERO 11 DEL 2
DE MARZO DE 2.022 METROLINEA.
Quinto. Lectura de documentos y comunicaciones.
Sexto. Proposiciones y asuntos varios.
Bucaramanga, miércoles 20 de abril de 2.022, hora
8.52 de la mañana. El Presidente, Carlos Andrés
Barajas Herreño; la secretaria General Azucena
Cáceres Ardila.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día para
la sesión 047 del 2.022.

PRESIDENTE. En discusión el orden del día; ¿aprueban
los concejales el orden del día?

SECRETARIA. Señor presidente, ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE. Aprobado el orden del día, continuamos
secretaria.

SECRETARIA. Tercero. Himno de la ciudad de
Bucaramanga. Nos ponemos todos de pie.

“SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO DE BUCARAMANGA”...

PRESIDENTE. Continuamos secretaria, por favor.

SECRETARIA. Continuando con el orden del día.
Cuarto. DESARROLLO DE LA PROPOSICION No.011 DEL 2 DE
MARZO DEL 2.022 METROLINEA.

PRESIDENTE. Bueno, entonces vamos a dar inicio al
debate de control político a Metro línea; para los
señores citantes, si hay personas que vayan a
intervenir, les agradezco hacer el reporte a la
secretaria para que hagamos de una vez el listado de
la sesión informal. La dinámica sería que intervienen
los citantes...

El señor presidente hace una pausa y le concede la
palabra a la concejal Marina de Jesús Arévalo.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN.
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Buenos días a todos, un saludo especial a las
personas que nos acompañan, al público, a todos los
funcionarios de Metrolínea, a la doctora Emilce.
Gracias por concederme el uso de la palabra, muchas
gracias presidente.
Presidente, vamos a proponerle en este trabajo tan
importante que hoy hace el Concejo de Bucaramanga; un
problema que lleva más de 10 años, hoy esperamos,
confiamos en Dios, que salga al fin humo blanco o
humo gris, pero algún tipo de solución para este
viacrucis que viven los ciudadanos, no solo los de
Bucaramanga, que son los que hoy nos ocupan, sino los
del área metropolitana.

Esta es la propuesta de metodología, que los citantes
de esta proposición, tenemos en el día de hoy: En
primer lugar, queremos que cada uno de los presentes
de la administración, en razón a un cuestionario que
se gestionó con este propósito, que fue resuelto
parcialmente y que requiere ser aclarado; entonces,
la metodología más adecuada es que en primer lugar
intervenga la administración, cada uno de los aquí
presentes; desde luego, le informe a los oyentes,
particularmente, de que entidad viene, cual es el rol
que cumple en la entidad y desde luego, amplíe la
información, que fue recibida a través de una
respuesta.

En segundo lugar: y esto con el ánimo de cumplir una
de sus intenciones, presidente, que hagamos los
consejos más abiertos; no podemos desarrollar, esto
sería ideal haber hecho este debate de control
político en una estación de metro línea; eso hubiera
sido lo ideal, pero no podemos hacerlo, entonces
hemos desplazado unidades de apoyo a puntos
importantes; no críticos, porque críticos talvez
serían todos, a puntos importantes para que desde
allá podamos nosotros aquí, desde la plenaria,
visibilizar parcialmente el día a día de esta
circunstancia, de este enfermo terminal que lleva
pidiendo oxígeno muchos años. Entonces, abriremos
una sesión informal en ese momento, para que, los que
están allí, puedan conectarse de manera virtual y
mostrarnos o enviarnos a través de algunos videos,
circunstancias que probablemente muchos de nosotros
desconocemos.

Seguidamente, vamos a intervenir los concejales
citantes que somos los 8 concejales, “perdón”, los 7
concejales, de las minorías y hemos estructurado para
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tratar de hacer una metodología mucho más técnica y
mucho más funcional; hemos estructurado los temas y
cada uno de nosotros va a exponer un tema diferente,
para no repetir conceptos que se vuelven tediosos.

Posterior a eso y una vez hayamos intervenido
nosotros, la participación de los 18 concejales, es
determinante en este debate y la invitación que
tenemos para los demás concejales que nos acompañen
en este debate; en la metodología propuesta, vamos
nuevamente a solicitarle presidente, abrir una sesión
informal, para los expertos, los ciudadanos que
quieran participar, previamente se inscriben en la
secretaría y aquí de manera presencial desde el
atril, nosotros podamos formularle preguntas
particularmente a personas expertas. La ciudad no
puede desperdiciar, Yo lo dije el día del debate del
área metropolitana, el punto de partida de cualquier
desarrollo civil, es oír la inteligencia del
ciudadano, ese es el punto de partida y hoy eso es lo
que vamos a hacer, vamos a tener en cuenta, no
solamente la inteligencia, sino la investigación, no
podemos desperdiciar el insumo de personas expertas,
por lo menos, eso no es lo que sucede en una empresa
propositiva; entonces, vendrá nuevamente una segunda
sesión informal para que desde el atril, nosotros,
esta vez le “chutemos” el balón a los expertos y le
digamos y le preguntemos, ¿qué soluciones vienen de
Ustedes? ¿Qué temas propositivos traen hoy al
debate?, una vez escuchados estos puntos de vista, de
los dolientes, de los usuarios, de los que están en
el díٌa a día y viendo esto, pues retomamos el tema 
para escuchar a todos los restantes concejales, hacer
un análisis, pedimos un receso para producir luego
las conclusiones del debate; esa es la metodología,
presidente; muchas gracias.

PRESIDENTE. Muy bien concejal, si les quiero pedir 3
favores; Uno: es el respeto del tiempo en el
reglamento, porque es que aquí hay concejales que
hablan 4 y 5 veces y hasta 20 minutos y luego salen a
decir que uno no les respeta el uso de la palabra;
entonces, vamos a ceñirnos al tiempo del reglamento,
para que lo tengan claro; entonces, busquen en el
reglamento, que Ustedes lo deben conocer, cuáles son
los tiempos para los citantes en un debate de control
político.

Dos: cumplimiento de Artículo 102, no solo para los
concejales, sino para los ciudadanos que vayan a
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intervenir; al primer pronunciamiento
descalificativo, peyorativo, doy receso y suspendemos
la plenaria temporalmente; no vamos a permitir aquí,
que vengan a utilizar términos descalificativos,
contra las personas, como ya se ha hecho aquí en el
concejo. Entonces, mientras Yo esté presidiendo, no
voy a permitir que se traten mal las personas, ni por
los ciudadanos que participan en sesión informal, ni
por los concejales, porque el Artículo 102 así lo
determina; es el respeto; bienvenido el control
político, porque además es un deber como concejales,
pero con respeto; eso está claro.

Y, el tercer favor: ¿es que nos programemos, porque a
las 3:30, concejal Antonio?... a las 3.00 de la
tarde tenemos una actividad en el Diamante II... “ah,
una cita con la corrupción?”, Yo si a eso si no voy
concejal Antonio, va Usted solo entonces... si porque
él dice que a una cita con la corrupción...

LA H. CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS PIDE UNA
MOCION.

PRESIDENTE. Perdóneme un momento concejal. ¿A qué
hora es la cita?, pero no con la corrupción, concejal
Antonio, es una cita en el Diamante II... ah bueno;
entonces: prográmese en el tiempo para que a esa hora
ya esté terminado el debate y podamos avanzar...
concejal Luisa.

INTERVENCION H. CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS.
Gracias presidente, quiero que hoy también quede aquí
desde su mesa directiva, que las indicaciones con las
cuales Usted hoy comienza su presidencia, queden
asignadas de ahora en adelante, para absolutamente
todos los debates, ya sean para los minoritarios o
mayoritarios de este concejo; además, que cuando
Usted exige respeto, cuando se refiere a términos
peyorativos o de falta de respeto, no sea solamente
hacia la administración, sino también a los
concejales y absolutamente a todas las personas que
se refieran aquí en el recinto de la
democracia...muchas gracias.

PRESIDENTE. Así será concejal Luisa; concejal Nelson
tiene el uso de la palabra.

EL H. CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO PIDE LA PALABRA
PARA REGISTRAR SU ASISTENCIA.
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PRESIDENTE. Se registra la presencia del concejal
Nelson Mantilla en el recinto. Entonces; según lo
sugerido por la concejal Marina Arévalo; vamos a
darle la palabra a la administración para que
conteste el cuestionario; otro favor, que les quiero
pedir y es que estamos tratando un tema de un ejemplo
en otros informes de gestión, en donde hemos estado,
que dicen que no son importantes pero que participan
el 90% de los concejales y resultan hablando de otros
temas; entonces hoy el debate es Metro línea y
limitémonos a hablar de Metro línea... concejal
Antonio, para que no se desvíe del tema; es que su
merced a veces se nos desvía del tema... solo es
Metro línea; entonces cuando se salgan del tema,
suspendemos y vamos a receso; solo Metro línea, no
más.

LA H.CONCEJAL MARINA AREVALO PIDE LA PALABRA Y EL
SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.
Presidente, creo que procede primero el llamado a
lista de los que fueron citados, de los que fueron
invitados.

PRESIDENTE. Ah bueno, sí, vamos a verificar si están
los citados señora secretaria... creo que sí están
todos...

SECRETARIA. Las personas que fueron citadas: está la
Doctora Emilce Delina Jaimes Caballero, que es la
Gerente de Metro línea y también fue citada la
Secretaria de Hacienda, Doctora, Saray Rojas Téllez.

LA DOCTORA EMILSE JAIMES, CONFIRMA SU ASISTENCIA AL
IGUAL QUE LA DOCTORA SARAY ROJAS.

PRESIDENTE. ¿Quién más? ¿Área metropolitana se
encuentra? ¿Quién es el delegado?

Presente, Sub director de Transporte, en delegación
del director; quien se encuentra asistiendo a otra
reunión y en algunas horas estará aquí presente
también.

PRESIDENTE. ¿Quiénes más?, está presente el área
metropolitana; Secretaría de Hacienda y Metrolía...
¿quién más?

También registra su asistencia Fabián Fontecha.
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LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO PIDE UNA MOCION
Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO.
Es que, tenemos que considerar que, los que están
afuera, no conocen el detalle; entonces, bueno sería,
que el nombre, el cargo, o el rol que cumplen, eso es
lo que estamos pidiendo.

PRESIDENTE. Siga secretaria, ¿quién más está citado?

SECRETARIA. Solamente están esas 3 personas.

PRESIDENTE. Invitados, ¿hay invitados?

SECRETARIA. No señor, como invitados en la
proposición; no hay.

PRESIDENTE. Concejal, en la proposición que tenemos
aquí, está solo: área; Metro línea; y Secretaría de
Hacienda y están los 3 presentes.

INTERVENCION H. CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO.
Señora secretaria; posterior, se envió al correo,
para que se citaran y se invitaran; entre los
citados, el gerente de Metro línea y la secretaria de
hacienda; y entre los invitados estaban: el director
del área metropolitana y a él, se le direccionaron
las preguntas de la proposición, numerales
1,2,3,4,5,6 y 7; esos, así está tal cual. Entonces,
sí falta el invitado director del área metropolitana.

PRESIDENTE. Es que está el representante... sí; está
él.

EL H. CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, PIDE
UNA MOCION Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H. CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA.
Presidente, muy buenos días para todos; presidente,
una solicitud respetuosa; para un próximo debate de
este tipo y especialmente para los citantes; el tema
por ejemplo, Metro línea, es importante invitar a los
cuatro alcaldes, porque los cuatro alcaldes, son los
que finalmente tienen la pluma en la mano para tomar
decisiones; entonces, una sugerencia respetuosa, que
cuando haya este tipo de debates, vengan los que
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realmente toman decisiones; los cuatro alcaldes para
el caso de Metrolínea. Muchas gracias.

PRESIDENTE. Muchas gracias concejal Luis Fernando;
entonces, ahora si ya estamos los que somos; entonces
doctora Emilce, tiene el uso de la palabra para
responder el cuestionario. Le agradezco el uso
moderado del tiempo para que responda muy puntual las
preguntas que le formularon; que obedecieron a esta
proposición y seguidamente avanzamos con la dinámica
propuesta por la concejala Marina.

INTERVENCION DOCTORA EMILSE JAIMES CABALLERO GERENTE
DE METROLINEA.
Bueno, presidente, de acuerdo al orden de las
preguntas y como lo manifiesta la concejala Marina;
inicia el área metropolitana; entonces, le voy a dar
paso al ingeniero Fabián, para que proceda con las
respuestas.

INTERVENCION INGENIERO FABIAN FONTECHA.
Buenos días a todos; voy a darle estricta respuesta a
las preguntas que se hicieron, para no caer de pronto
en alguna falta de puntualidad; leo la pregunta y leo
la respuesta, que fue enviada días atrás.
Primera pregunta: Sírvase informar sobre la fecha de
la última licitación, concurso público o cualquier
procedimiento similar legal, para la implementación
de rutas, las nuevas del TPC (Transporte Público
Colectivo) en el área metropolitana.
La respuesta en lo que refiere al esquema de servicio
Autorizado al Transporte Público Colectivo; este no
ha sido objeto de ningún proceso de licitación o
concurso público, para la implementación de rutas
nuevas; habiendo adelantado únicamente un proceso de
reestructuración de la modalidad, en función del
proceso de implementación del Sistema Integrado de
Transporte Masivo: Metro línea, en el año 2010; le ha
correspondido, a la autoridad de transporte
metropolitana, llevar a cabo los ajustes del esquema
de servicios autorizados al Transporte Público
Colectivo; con el fin de garantizar la atención de la
demanda de viajes, no cubierta por el esquema de
servicios del Sistema Integrado de Transporte Masivo.
Aquí complemento la respuesta; y pues para que se
entienda bien, a que nos referimos: nosotros en los
últimos 10 años, 12 años; no se ha hecho una
licitación para asignación de rutas de transporte; a
lo mejor, la pregunta va encaminada, a como se han
hecho los últimos ajustes de las rutas de transporte;



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 12

de 128

y esto ha sido en un escenario de contingencia; a
través de acuerdos comerciales, firmados entre el TPC
y Metro línea; para la prestación de servicios de
Metro línea, con buses del TPC.

Segundo: ¿Cuál es el plan de rutas actual del TPC?,
señalando: nombre de la ruta, empresa asignada,
número de vehículos asignados, marca, modelo,
vigencia de la tarjeta de operación, tipo de
combustible y frecuencia asignada.
Se adjunta una tabla; en la cual se enumera cada una
de las rutas y con cada uno de los datos que se están
solicitando; voy a obviar leer la tabla; es una tabla
bastante extensa, pero, pues los datos están allí
para el análisis técnico que se quiera realizar;
seguidamente, se adjunta una tabla con el TPC, por
marca y cantidad; y seguidamente otra tabla, con el
TPC, con el modelo de cada uno de los vehículos que
están en este modo de transporte.

EL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL, PIDE UNA
MOCION Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H. CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL B.
Para ver si nos pueden proyectar, “por fa”; lo que él
está comentando; porque, digamos, que nosotros los
tenemos, pero la idea es que quede para el recinto y
para la gente que está viendo por la transmisión.

PRESIDENTE. Vamos a dar un receso, mientras
organizan aquí la presentación y ya la organizamos
concejal Rangel.

TRANSCURRIDOS UNOS MINUTOS DE RECESO; EL SEÑOR
PRESIDENTE PREGUNTA A LA SECRETARIA, SI YA ESTAN
LISTAS LAS DIAPOSITIVAS DEL AREA METROPOLITANA.

SECRETARIA. Sí, ya está lista, señor presidente.

PRESIDENTE. Bueno; entonces vamos a hacer
verificación del quórum.

SECRETARIA. Realizamos el segundo llamado a lista
para verificación del quórum:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente.
LUISA BALLESTEROS CANIZALES. Presente.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente secretaria.
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JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente secretaria
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. *Está presente
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. *Está presente.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente señora
secretaria.
LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.
NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente secretaria.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Presente señora
secretaria.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Presente.

SECRETARIA. Señor presidente; han contestado a lista
16 honorables concejales; por lo tanto, hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE. Existiendo cuórum decisorio y de
liberatorio; vamos a continuar entonces, con la
participación del área metropolitana.

EL H.CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ, INTERRUMPE
PARA REGISTRAR SU ASISTENCIA.

PRESIDENTE. Se registra la asistencia de nuestro
compañero y gran amigo, Francisco González; a quien
le deseamos mucho éxito en su salud.

CONTINUA SU INTERVENCION EL ING. FABIAN FONTECHA.
Bueno; dando continuidad a las respuestas; lo que les
estaba comentando, sobre el cuadro donde se
relacionaba el número de rutas y las diferentes
preguntas que se hacían, respecto a cada una de
ellas; aquí se relaciona, el nombre de la ruta; de la
empresa; la capacidad transportadora; la frecuencia;
la hora de inicio y la hora de finalización.

EL H. CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL, PIDE UNA MOCION Y
EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H. CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Presidente; es para ratificar; creo que el señor
Fontecha, ya pasó a la segunda pregunta del
cuestionario; pero la primera pregunta dice: “sírvase
informar sobre la fecha de la última licitación”;
creo que le escuché, que estabas explicando... es que
no lo puedo ver bien aquí por la... estás explicando,
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que hace 10 años, no se hacía una licitación; pero sí
es importante, que quede registro y la constancia en
la sesión, de cuál es la última fecha; o sea, cuál
fue la fecha de la última licitación, para que, por
favor, nos pueda dar claridad frente a esa pregunta.
Gracias.

CONTINUA SU INTERVENCION EL INGENIERO FABIAN FONTECHA
Sí claro concejal; la pregunta habla de la re
estructuración; pues nos fuimos por la
reestructuración, porque licitación, no hay un
reporte sobre cuál fue la última licitación; si
nosotros tuviésemos ese reporte; seguramente aquí,
empresas transportadoras, que llevan 50,70 años,
prestando el servicio, pues no todas serían aquí de
Bucaramanga; la última licitación, la consulta se
hizo, las personas que están hoy en día en el área,
que llevan más de 15 años allí; no tienen registro de
última licitación; entonces, pues la respuesta, la
cual estamos aquí tratando, es sobre el último
tiempo, que fueron los últimos 10 años, que se habló,
fue de una reestructuración de rutas, por la entrada
del Sistema Integrado de Transporte Masivo. Se
hicieron unos ajustes a las capacidades
transportadoras y, por ejemplo: rutas que pasaban por
la 27, se tuvieron que modificar los trazados, a la
21, a la 15, a la 33, a la 36.

La reestructuración, la hizo el área metropolitana; a
raíz de la entrada del Sistema Integrado Transporte
Masivo.

Voy al tercer punto. ¿Cuál es el esquema de paradas,
por rutas del TPC? Y ¿qué acto administrativo
formalizó este esquema?

El esquema de servicios autorizados al Transporte
Público Colectivo; cuenta con actos administrativos
que definen de manera detallada la malla vial a
utilizar para cumplir su trazado; la definición de
los puntos habilitados, y demarcados como parada para
la operación de esa modalidad, es establecida y
sustentada desde el punto de vista técnico; y la
autoridad de tránsito de cada municipio, de su
jurisdicción, es la encargada por resolución de
localizarla; Sin embargo, el año pasado; mediante
comunicaciones que están adjuntas a esta respuesta;
se entregaron unos puntos geo localizados con unas
situaciones en las cuales, nosotros creemos que se
pueden hacer unos mejoramientos de paradas y esa
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información se le entregó a cada uno de los
organismos de Tránsito, para su evaluación y
formalización de la resolución y posterior
demarcación, en primera instancia y en los casos en
que se encontró, que era necesario mobiliario urbano;
pues también la solicitud se elevó a las Secretarías
de Infraestructura y Planeación.

4.- Detallar la cantidad de rutas del TPC en el área
metropolitana, señalando cuántas y cuáles operan por
corredores, cuáles por la 33, por la 27 y por la 15.
Aquí se encuentra ese listado; y nos concentramos
sobretodo en la carrera 33, entregamos un cuadro
donde se puede evidenciar, cuáles rutas pasan por la
carrera 33, en sus diferentes tramos; entonces, aquí
se encuentra la Quebrada Seca; entre Quebrada Seca y
la calle 34 y la 36; entre la calle 36 y 45; entre la
45 y la 56; y entre la 56 y la 63; y se entregan los
cálculos con las frecuencias en hora pico. ¿Cuántos
buses deberían pasar?; pues esa es una realidad que
hay que ser claros también, esas son teóricas, son
números teóricos, esto es lo que debería estar
pasando; sin embargo, está claro que la reducción y
venimos de un año de pandemia, estos números no son
exactos, y no son los que en realidad se están viendo
en campo.

Nosotros acabamos de hacer unos aforos, en marzo del
presente año; y pues estas frecuencias, no son
realmente exactas; aquí estamos hablando de
frecuencias teóricas, 158 buses/hora, entre la
Quebrada Seca y la calle 34; 150 entre la calle 34 y
la 36; 210 entre la 36 y la 45; 156 entre la 45 y la
56 y 139 entre la 56 y la 63. Por eso, en alguna
oportunidad, lo venimos reiterando; la necesidad de
que ese corredor de la carrera 33, sea visto como un
corredor exclusivo para el transporte público; al
menos en las horas pico; en algún momento lo
alcanzamos a socializar con los comerciantes y
creemos que es un ejercicio que se tiene que dar, que
se debe dar y por justicia del usuario al transporte
público, para que esa persona que está utilizando
menos espacio público, pues tenga mejores
frecuencias, ese ejercicio, se debe dar y hemos
insistido en ello y lo vamos a seguir haciendo;
porque, sin lugar a dudas, la carrera 33, pues es el
corredor principal del transporte en el área
metropolitana.
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Cinco: Informe un reporte detallado de los procesos
sancionatorios que hayan tenido lugar en contra de
Metrolínea, desde su inicio como gestor, el Sistema
Integrado de Transporte Masivo, hasta la fecha;
señalando fecha de sanción, monto de la sanción y
causal de la sanción; señale el estado actual de cada
uno de los procesos.

En relación con los procesos sancionatorios a
Metrolínea, se debe aclarar que Metrolínea no es una
empresa habilitada por el área metropolitana para la
prestación del servicio de transporte público; en tal
sentido, la empresa Metrolínea S.A, funge como Ente
gestor del Sistema Integrado de Transporte Público;
no obstante; y a raíz de algunas situaciones que se
han dado; en la actualidad, se cursa una
investigación administrativa de fecha 15 de
septiembre del 2.021 en contra de Metrolínea, por
incurrir en la conducta establecida en el Literal C,
Artículo 46 Ley 336 del 96; al no suministrar
información por esta autoridad de transporte; esto
tiene que ver con la suspensión de los servicios que
se dieron en junio del año pasado, durante tres días.

LA H. CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS PIDE UNA
MOCION DE ACLARACION Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA
CONCEDE.

INTERVENCION H. CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS
C.
Subdirector; que pena interrumpirlo, pero no me quedó
claro si hay o no hay un esquema de paradas
formalizado por medio de un acto administrativo; ¿sí
hay o no lo tenemos?.

CONTINUA SU INTERVENCION EL ING. FABIAN FONTECHA.
Sí; el acto administrativo; son resoluciones de las
autoridades de tránsito, en el caso de Bucaramanga,
si mal no recuerdo, la última resolución, se dio en
el año 2.017, se hicieron 2 resoluciones con las
cuales se implementan las paradas de bus, ese es el
esquema de paradas; el esquema de paradas, se
formaliza en un acto administrativo; que es publicado
por la autoridad de tránsito de cada uno de los
municipios del área metropolitana; la competencia
sobre la planificación vial, la tienen los organismos
de tránsito; nosotros como autoridad de transporte,
exponemos la necesidad, a través de estudios técnicos
y tenemos que hacer la gestión para la demarcación;
el esquema existe; y está en resoluciones de las
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autoridades de tránsito. No la tengo presente, pero
en breve les puedo hacer el listado de las
resoluciones.

6.- ¿Qué actos administrativos se han alcanzado, para
lograr invertir la pirámide de transporte, en procura
de un beneficio para los usuarios?
Aquí, los voy a comentar brevemente: Primero.-El
Acuerdo Metropolitano 016 del 2013; por el cual se
declaró como hecho metropolitano el control a la
informalidad en el transporte de pasajeros en el área
metropolitana de Bucaramanga; se anexa. La Resolución
642 del 3 de noviembre del 2016; por la cual se creó
y conformó el Comité Metropolitano de Movilidad
Sustentable, como instancia asesora de planificación
y participación, en programas que incentiven y
fortalezcan el uso de medios de transporte
sustentable; uno de los resultados de ese comité, por
ejemplo: es el convenio para el sistema piloto de
bicicleta pública, hoy llamado Clobi.
El Acuerdo Metropolitano 004, por medio del cual, se
declaró como hecho metropolitano el impacto que
produce la conurbación en la prestación del servicio
público del transporte en sus diferentes modos;
siendo necesaria su organización, control y
vigilancia, a nivel metropolitano; resultado de esto,
lo comentábamos el lunes; es la necesidad de
unificación de la autoridad de transporte
metropolitano, en el área metropolitana; y el
resultado de ese ejercicio, hoy en día el área
metropolitana, es autoridad de transporte única en el
servicio individual, quedando faltante y esperamos
después de Ley de Garantías, poder firmar los
convenios necesarios; la entrega de la autoridad del
TPC, tanto del municipio de Floridablanca, como del
municipio de Girón.
Cuarto.- El Acuerdo Metropolitano No 010 del 2.018;
por medio del cual, se declaró como hecho
metropolitano la implementación de la estrategia de
la bicicleta como medio de transporte en el área
metropolitana de Bucaramanga, como componente
estructurador del sistema de movilidad metropolitano.
Quinto.- El convenio inter administrativo No.230;
suscrito con Metrolínea y la Dirección de Tránsito,
con el fin de aunar esfuerzos para la implementación
y puesta en marcha del sistema piloto de bicicleta
pública, que acabo de comentar.
Sexto. El Acuerdo Metropolitano No.011 del 2.019; por
medio del cual se adopta una medida temporal en
materia de transporte público colectivo de pasajeros,
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de radio de acción metropolitana como una estrategia
para la implementación de las condiciones de
accesibilidad en los vehículos de servicio público,
que fue modificado el año pasado a través del Acuerdo
No.001; esto digamos a raíz del ejercicio de intentar
que los transportadores implementaran condiciones de
accesibilidad en los buses; previo al año de
pandemia, pues realmente resultó un ejercicio muy
malo y tuvimos que hacer una modificación de ese
acuerdo; si bien no renunciamos a dar línea a la Ley
Estatutaria 1618 del 2.013, sí tuvimos que hacer unas
modificaciones para mitigar el impacto de la pandemia
sobre la economía, sin renunciar a la necesidad de
las personas con situación de discapacidad de acceder
de una manera clara al servicio de transporte
público.
Convenio Interadministrativo No.61 del 30 de marzo de
2.021; ante el municipio de Bucaramanga y el área,
con el fin de aunar esfuerzos para viar la
actualización del plan maestro de Bucaramanga; a
partir de un diagnóstico metropolitano; lo comentamos
también el lunes; esos resultados están hoy en día en
revisión de Planeación de Bucaramanga; de hecho
tenemos una socialización la próxima semana; el
miércoles y el jueves; de los resultados de ese Plan
Maestro de Movilidad de Bucaramanga, que derivarán
pues en que se deba generar un decreto para que se
acoja ese plan maestro; y el diagnóstico
metropolitano que salió de este ejercicio, derivará
en el hecho metropolitano de movilidad, será uno de
los capítulos importantes para poder sacar este hecho
metropolitano en este semestre.
Noveno: Aquí dice: sea la oportunidad para recordar
la importancia que tiene el hecho de que el municipio
de Bucaramanga; adopta alguna de las acciones
propuestas por el área metropolitana. Aquí, pues
realmente, estoy haciendo... estamos haciendo
alusión, sobre todo, al ejercicio de la carrera 33 y
la necesidad de priorizar el transporte público en
los diferentes corredores por los cuales hoy en día,
se prestan los servicios; pues es necesario que las
frecuencias mejoren, que las velocidades mejoren para
que los usuarios del transporte público, se vean
premiados por el uso de este modo de transporte
sustentable.

Por último; nos permitimos presentar otras acciones
que ha liderado el área metropolitana para lograr una
movilidad sostenible, que predicen los modos
motorizados o modos activos, como es la caminata y la
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bicicleta, mediante el análisis de los impactos
generados del alto uso de la motocicleta, el vehículo
particular, para ello adjuntamos el soporte de la
denuncia penal interpuesta ante la Fiscalía General
de la Nación; para que se investigue una presunta
usurpación de funciones por parte de algunas empresas
o plataformas tecnológicas dedicadas a la oferta de
servicios de transporte público, con vehículos no
autorizados; Anexo 6,10; de igualmente se adjunta la
gestión presentada ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas de Bucaramanga, DIAN; donde se pone en
conocimiento de esa autoridad, del uso de la
motocicleta en el desarrollo de actividades
económicas, en el área metropolitana. Así mismo; se
anexa el informe presentado al programa “Bucaramanga
Cómo vamos”, en donde se realiza un análisis
estadístico al crecimiento del parque automotor
registrado en los municipios del área metropolitana.
7.- ¿Cuáles son las herramientas de planeación
tecnológica que están al servicio de la planeación
del transporte público de Bucaramanga y su área
metropolitana; software.
Aquí, pues tenemos que, también, volver a mencionar
que algunos pilotos que se generaron en el año 2020;
a raíz de la crisis de transporte que se evidenciaba
desde ese momento, se logró gestionar con las mismas
empresas de transporte, las plataformas tecnológicas,
que ellos tienen a su uso para que el área
metropolitana, desde allí también pudiera hacer una
gestión de la calidad de servicio. En este momento;
a raíz de la terminación del Plan Maestro de
Movilidad, tenemos un proyecto que tiene que ver con
el fortalecimiento del área metropolitana en su
estructura tecnológica; y poder generar desde allí,
la reglamentación para que las empresas de TPC, sigan
desarrollando estas actividades de planificación con
tecnología pero que el área metropolitana tenga unos
mínimos de información y también el área tendrá que
fortalecerse tecnológicamente para poder hacer la
gestión de todos los datos que se van a derivar a
partir de ese fortalecimiento de la tecnología en
TPC; en la actualidad; y a raíz de los acuerdos
comerciales que se vienen desarrollando, pues también
allí se ha evidenciado la necesidad de mejorar la
gestión del transporte a través del conocimiento del
ingreso y salida de los usuarios a cada una de las
rutas de transporte; y es un tema en el cual se está
avanzando a buen paso y sobretodo con el apoyo de la
administración municipal de Bucaramanga.
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Aquíٌ, se menciona al final; a la fecha, la autoridad, 
Cuenta con acceso al sistema de seguimiento de la
flota de UNITRANSA, TRANSCOLOMBIA, COTRANDER,
TRANSPIEDECUESTA y SAN JUAN.

INTERVENCION DOCTORA EMILCEN JAIMES CABALLERO.
Bueno, el siguiente punto del cuestionario; está
asignado a la Secretaría de Hacienda del municipio de
Bucaramanga; entonces, le doy paso a la doctora
Saray.

PRESIDENTE. Bueno; vamos a dar uso de la palabra, a
la Secretaria de Hacienda, para que responda el
cuestionario que fue aprobado en la proposición.

INTERVENCION DOCTORA SARAY ROJAS TELLEZ, SECRETARIA
DE HACIENDA.
Gracias presidente; buenos días a todos los
honorables concejales presentes en este recinto.

Yo quisiera poner un poco de contexto; porque, más
que apegarme al cuestionario y a las respuestas; en
principio quiero indicar porque la administración,
dio lugar a los giros iniciales, sobre todo las
vigencias 2.020, 2.021 y 2.022, por parte de la
administración; para nosotros es absolutamente
fundamental, indicar que en el 2.020, lo principal y
pues que no es un secreto para este concejo, se
determinó, que el sistema estratégico de
transporte... o el sistema público de transporte, del
área metropolitana y de Bucaramanga, no era un
sistema de transporte sostenible, o no es un sistema
de transporte sostenible; esto, en términos
financieros y no por una razón diferente a que la
estructuración inicial del sistema de transporte
público, no se estructuró con las información
necesaria para que este fuera sostenible; es decir,
la demanda con la que se estructuró el Sistema
Público de Transporte del área metropolitana de
Bucaramanga, no arrojaba los datos correctos, para
que fuera sostenible financieramente; esto tiene dos
problemas de fondo en cuanto a la sostenibilidad
financiera y así ocurrió con todas las licitaciones
públicas que se hicieron de transporte del país; y es
que la demanda fue afectada por varios factores: Uno
y el principal; creo Yo, la ilegalidad o la
informalidad, que se ha dado en términos de
transporte público en el país, con el moto taxismo;
las otras términos de fuentes de transporte público y
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por supuesto, la falta de integración de todos los
sistemas de transporte en una ciudad.
Dos: porque la demanda fue sobre estimada; en este
caso, no en todas las ciudades, si no en este caso no
en Bucaramanga, si no en todas las ciudades del país;
razón por la cual, el número de pasajeros que fue
estimado en principio y los costos iniciales que
fueron estimados en principio; nunca se dieron; y
esto llevó casi que a una quiebra inminente del
sistema; que es en lo que terminó o la razón que
terminó.

Aquí hay varios factores que hay que tener en cuenta;
y son factores que se tienen que tener en cuenta en
el sistema, digamos, no de la ciudad, sino de todos,
que son factores similares en todo el país: Uno: La
infraestructura fue financiada por la nación, gracias
a un COMPES, en donde la nación, es decir: el estado
colombiano, le gira a cada ciudad, en este caso a
Bucaramanga, los recursos necesarios para que se
diseñe, estructure e implemente, el sistema público
de transporte, en términos de infraestructura vial;
los puentes, las vías, las estaciones, los paraderos,
etc, etc... a pesar de que, está incompleta en este
caso, en el municipio de Bucaramanga, pues es una
infraestructura que es de cada una de las ciudades.

El Sistema Público de Transporte, en este caso
corresponde o es del área metropolitana; no es
solamente de la ciudad de Bucaramanga; por lo cual,
todos los responsables como lo decía el concejal
Chumi, está en cabeza de todos los alcaldes de las
ciudades o de los municipios del área metropolitana;
no solamente el de Bucaramanga. Sin embargo;
Bucaramanga, estructuró desde el principio un sistema
de transporte un poco atípico y diferencial a todo el
resto del país y es que tiene un ente gestor, que es
diseñado por la ley; un ente gestor, que es el que
administra de alguna manera el sistema Público de
transporte del área metropolitana y unos
concesionarios que claramente son privados, que
estaban encargados bajo cuenta y riesgo, tal como lo
establece la licitación pública inicial, bajo cuenta
y riesgo de prestar el servicio público de transporte
del país.

Esto por su puesto, fracasó; fracasó no solamente en
Bucaramanga, sino en todo el país, fracasó; hoy la
discusión, de hecho, de fondo en todo el país, es:
¿cómo vamos a reestructurar los sistemas públicos de
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transporte, con la finalidad de que sean sostenibles?
y porque, digamos, me tomo los minutos para contar
este cuento. Porque en la Ley 1955; que es el Plan
de Desarrollo Nacional, del Presidente Iván Duque, se
pone la discusión de todos los sistemas públicos de
transporte del país; y comenzamos a decir: “qué vamos
a hacer para salvar a todos los sistemas públicos de
transporte”, porque definitivamente, se está
volviendo, que por falta de calidad en el transporte
público, en el servicio... del buen servicio del
transporte público; pues hace que todos los días, el
transporte informal, sea una alternativa viable para
los ciudadanos y todos los días, el transporte
público, pierda más demanda o más pasajeros en el
sistema público y por supuesto, se vuelva menos
sostenible cada día.

Esto se volvió, una discusión inicial en el Plan de
Desarrollo, pero una discusión inicial en el Plan de
Desarrollo; donde talvez, comenzó solamente, en la
discusión de ¿por qué los sistemas comenzaron siendo
auto sostenibles y nunca fueron auto sostenibles?,
porque esta era la palabra que se utilizaba
financieramente, para definir los sistemas de
transporte público del país y luego comenzamos a
decir: “no es suficiente, necesitamos fuentes de
financiación para el transporte público”; y con estas
fuentes de financiación, poder lograr una
sostenibilidad en el sistema de transporte público;
con la discusión de sostenibilidad del transporte
público, la ley del Plan de Desarrollo; que es la Ley
1955, comienza a decir: “Señores entidades
territoriales; Ustedes, que son responsables como
alcaldes de las ciudades, de prestar un servicio
público esencial, como es el transporte público;
comiencen a mirar, cuáles van a ser las fuentes
alternativas de financiación del transporte público,
que termina siendo una responsabilidad, por su
puesto, de los mandatarios”.

Sin embargo, esta discusión comenzó; aunque muy
interesante, afectada por la crisis del COVID 19;
discusión que obviamente acrecentó la crisis de
manera aceleradísima, de la demanda del sistema de
transporte público; porque todos los colombianos,
terminamos... Y todo el mundo, terminamos encerrados
y por supuesto; el sistema de transporte público,
termina quebrado completamente, con una demanda
absolutamente reducida, con nuestro sistema que nunca
había reducido, si no estoy mal, en las cifras y
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Emilcen me puede corregir; en menos de 60 mil
validaciones, terminamos en 20 mil validaciones y por
supuesto, los ingresos del sistema, terminan siendo
absolutamente irrisorios para la sostenibilidad
mínima, que pudiésemos tener del transporte público
en la ciudad de Bucaramanga.

Es por esto que en el 2.020; Bucaramanga y todas las
ciudades del país; inclusive con un apoyo nacional,
comenzamos a hacer 2 acciones iniciales: Uno. A
reconocer que para sostener el sistema de transporte
público, requerimos de acciones diferentes; es decir,
de una reestructuración del sistema de transporte
público del área metropolitana; con la finalidad de
reconocer que el diseñado en este momento, no es
sostenible, no integra, los diferentes sistemas;
hablo de bicicletas públicas, de ciclo rutas, de TPC,
de motos; toda la ciudad viva en términos de
transporte público; no integra a los sistemas de
transporte público; no cumple con las expectativas de
calidad para el usuario; no cumple con los tiempos de
ruta; no cumple con los costos; y entonces, tenemos
que buscar una reestructuración del sistema; trabajo
en el cual, el municipio de Bucaramanga y el área
metropolitana; los alcaldes del área metropolitana,
comienzan a ser conscientes de que es necesaria una
reestructuración del sistema de transporte público y
comienza un trabajo en marcha; por supuesto, hay un
acompañamiento de asesores, en su mayoría nacionales,
con la finalidad de hacer un diagnóstico de cómo
podemos hacer para reestructurar este tipo de nuestro
sistema de transporte público, obviamente partiendo
de, principalmente la insostenibilidad financiera que
tiene el sistema hoy.
Dos: buscar una solución para el déficit que estaba
generando el COVID 19. Para buscar la solución del
déficit del COVID 19; entonces, el gobierno nacional,
en una presión muy articulada de las ciudades que
tenemos sistema de transporte público; encabezada por
Bogotá, por supuesto; comenzamos en una gestión para
que el gobierno nacional, emita una ley con la
finalidad de que se le inyecte 1 billón de pesos para
el déficit de todos los sistemas de transporte
público; obviamente, en relación a los déficit
financiados o cofinanciados entre las ciudades; en
este caso los alcaldes, desde las ciudades capitales
y el gobierno nacional; 50/50, con la finalidad de
que nosotros pudiésemos sostener en un mínimo
posible, los sistemas de transporte público. Y aquí
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comienza el giro del 2.020 que hizo la ciudad de
Bucaramanga al sistema.

Nosotros cuando comenzamos a verificar, como podíamos
hacer esto; porque era algo que no tiene antecedentes
en la ciudad; porque, por su puesto antes a pesar de
los esfuerzos que se habían hecho por sostener el
sistema público de transporte; pues se habían hecho
los esfuerzos por los mismos concesionarios, mas no
un esfuerzo integrado desde la ciudad; es decir, pues
es la primera vez en el 2.020, cuando reconocemos que
existe un déficit abismal y que no es posible
sostener el sistema financieramente; en el que
nosotros giramos por primera vez, los recursos para
poder sostener ese sistema. Para esto se diseñó una
figura nacional, nosotros tenemos un poquito...
repito: “un poquito diferente la estructuración a
otros sistemas públicos de transporte del país”; no
todos los sistemas de transporte públicos del país,
se diseñaron en un ente gestor; que es una figura un
poco atípica, porque el ente gestor, a pesar de que
es una S.A, en este caso, es una empresa, pues es una
empresa encargada de la organización, la integración
y la funcionalidad del sistema de transporte público,
diferente al sistema y tiene una funcionalidad
diferente al sistema; del cual, el municipio de
Bucaramanga, es socio del 92% y responsable de su
sostenibilidad; lo cual también es un poco extraño,
pero es responsable de su sostenibilidad por ser el
socio mayoritario y de la funcionalidad para que
cumpla su ejercicio a cabalidad.

En este sentido; también existía la figura del FES o
del Fondo de Estabilización Subsidiaria, para que
nosotros pudiésemos como ciudad, sostener el
transporte público de la ciudad; entonces, lo primero
que hizo la administración municipal, fue requerir al
área metropolitana para que estructurara mediante la
licitación pública, el FES; acción que hoy está en un
100% cumplida porque nunca existió; y entonces, pues
en el 2.020, no pudimos hacer otra cosa diferente que
girar los recursos al ente gestor; con la finalidad
de que se cumplieran o se subsidiara ese déficit
operativo. Paralelamente, se comenzó a dar una
discusión en este concejo de hecho; de subsidiar la
tarifa del transporte público a población vulnerable;
acuerdo municipal que hoy es una realidad y recursos
que están siendo financiados por el municipio de
Bucaramanga; eso con la finalidad y no por una razón
diferente a que tal como lo mantuvo la ley, la línea
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hoy, la discusión hoy en el país, es que nosotros
como ciudades, debemos establecer fuentes de
financiación con la finalidad de sostener este
sistema; ¿cuáles?; lo ideal, es que sean fuentes de
financiación que sean propias del sistema; zonas de
estacionamiento, peajes, paradas, pico y placas,
tarifas subsidiadas... etc, etc, etc; lo cual permita
sostenibilidad integrada de todos los sistemas de
transporte; obviamente, esto es absolutamente
fundamental y es que estén integrados, que fue lo que
un poco ha fallado o unificados como dicen algunos,
que es un poco lo que ha fallado en la ciudad de
Bucaramanga.

Ponernos de acuerdo, ha sido dificilísimo; o sea, que
los privados y los públicos se pongan de acuerdo en
cuáles son las rutas idóneas, cuantas rutas deben ir,
cuántos buses deben ir, cómo prestamos un servicio
público ideal para que los bumangueses prefieran
subirse al transporte público e ir a un
estacionamiento y no coger el transporte informal o
no movilizarse con el transporte informal; pues...
digamos, todas estas son las discusiones que se
tienen que dar de fondo en el sistema. Pero,
entonces, nosotros ahí, desde esa estructuración,
comenzamos a definir un plan de ruta, de acuerdo al
estudio para la reestructuración, con la finalidad de
hacer sostenible el sistema.

El déficit de la pandemia; y leía un artículo la
semana pasada, el déficit de la pandemia; ningún
sistema del país lo ha podido recuperar; es decir:
hoy, antes de la pandemia, teníamos 60 mil
validaciones, después de la pandemia, máximo hemos
llegado a 50 mil y eso con pasajeros subsidiados y
eso quiere decir; no por una razón diferente, a que
las personas definitivamente, en pandemia, buscaron,
o perdieron pasajeros, definitivamente porque
buscaron alternativas de movilización, totalmente
diferentes al transporte público y cautivarlos de
nuevo, no es fácil. Así que tenemos que buscar
alternativas reales con la finalidad, no solo de
sostenibilidad, sino que el sistema esté
completamente integrado, inclusive, con unas rutas
que puedan no ser rentables, porque así lo dice...
digamos... los transportadores, hay rutas que no son
rentables, “Yo tengo que subir a la Cumbre”, “allá no
hay pasajeros” y entonces, el bus tiene que recorrer
unos kilómetros; que hacemos para financiarlas...
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Bueno; lo ideal, es que si están completamente
integradas, si el sistema está completamente
integrado, nosotros podríamos dar unas soluciones de
fondo, con la finalidad de que pudiesen financiarse;
siquiera someramente, ayudado, no solamente del
municipio de Bucaramanga; y aquí si toca decirlo:
“creo que falta inminente apoyo de los alcaldes del
área metropolitana, con la finalidad de que todos
aportemos al sistema de transporte”. Por ejemplo:
hemos indicado a los alcaldes del área metropolitana;
que por ejemplo el acuerdo municipal, que sancionó
Bucaramanga con la finalidad de subsidiar el
transporte público, a población vulnerable, se
extienda a toda el área metropolitana con la
finalidad de que toda la población vulnerable, del
área metropolitana, se pueda mover o acceder a este
subsidio, sin restricciones, para que tengan esos
beneficios y las personas entonces... si vive en
Girón y quiere estudiar en Bucaramanga, pues tenga
acceso al subsidio igual; y obviamente, estemos
completamente integrados

En ese sentido; nosotros hemos realizado 2 giros más,
en el 2.021; porque el sistema, al no recuperar el
número de pasajeros, mínimo, que requiere para un
punto de equilibrio financiero, hoy sigue en déficit
operacional o lo que decimos un déficit operacional;
y es que los costos... los recursos o los ingresos
del sistema no son suficientes para financiar los
costos y los gastos que hoy tiene el sistema; pues
seguimos teniendo el problema, estamos tratando de
tener las alternativas o las soluciones necesarias
con la finalidad, no solamente de recuperar esos
pasajeros que perdimos; sino de ir a marcha lenta
pero segura; de ir reestructurando también el sistema
que teníamos inicialmente, con la finalidad de poder
hacer un sistema financiable y diferente a lo que
teníamos antes; esto para decirles obviamente, por
ejemplo, la figura que tenía el ente recaudador, que
era TISA, nuestro sistema... para nuestro sistema era
demasiado costoso y no cumplía las expectativas que
nosotros teníamos como sistema. Entonces, teníamos
que cambiar el sistema recaudador para que nosotros
pudiésemos tener un discurso diferente o reducir los
costos que hoy tiene el sistema de operación y poder
funcionar bajo unas expectativas diferentes.

Obviamente, hay soluciones a futuro que cuestan
mucho, pero que necesitamos resolver: Uno-
integración de todos los sistemas de transporte
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público, que cuesta, porque necesitan necesariamente
un sistema de recaudo que nos permita a todos hablar
el mismo idioma.

Privados y públicos, porque todos prestamos un
servicio público, el sistema de información, el
sistema de recaudo, tiene que ser unificado, entre
TPC, bicicletas, Clobi, todos los sistemas de
transporte público que nos permitan a nosotros,
unificar y centralizar esa operación; eso cuesta, hay
que hacer una integración, un poco progresiva que nos
permita a nosotros, mirar a ver cómo vamos a migrar,
o cómo podemos financiar, no sé si como área
metropolitana, como ciudad, como Bucaramanga o como
cualquier alternativa, en donde todos confluyamos en
la solución a ese sistema de recaudo. Y dos- que el
área metropolitana como competente del sistema de
transporte público del área metropolitana, pues
establezca unas rutas unificadas que nos permitan a
todos confluir como sistemas, independientemente del
sistema, bicicletas, TPC, o sistema público, que nos
permitan a todos movilizar a los pasajeros que
tenemos en la ciudad; y reducir la informalidad de
esa manera; obviamente, prestar un servicio público
eficiente, porque es la única manera en la que
podemos nosotros cautivar o seguir cautivando al
pasajero.

Necesariamente; ¿en qué estamos de acuerdo?; nosotros
podemos como ciudad establecer una fuente de
financiación; el municipio de Bucaramanga, giró en la
vigencia 2.021, veinte mil millones de pesos con la
finalidad de financiar estos déficit y con la
finalidad de establecer fuentes de financiación, para
que el sistema público de transporte, genere
soluciones en la ciudad; obviamente en principio,
sostener el sistema público de transporte, no por una
razón a que es un servicio público esencial, y que
tal como lo dice la ley, pues el primer mandatario de
la ciudad, es obligado a sostener este sistema y
evitar a toda marcha que se genere informalidad e
ilegalidad, porque pues, obviamente, esto nos resta
mucho para el sistema público y poder generar
soluciones de fondo.

Ese es como el resumen; las resoluciones y los actos
administrativos, los hice llegar con las respuestas;
básicamente, lo que responde la resolución o cada una
de las resoluciones, es que establecemos el origen de
los recursos, en recursos propios de la ciudad, con
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la finalidad de establecer una fuente de
financiación, paralelo a establecer el acuerdo
municipal, que también ... es decir, nosotros tenemos
tres fuentes de financiación, hoy para el sistema
público de transporte; uno que se llama “déficit”,
otro que se llama “tarifa subsidiada”; que es el que
origina el acuerdo municipal y finalmente, el que
tenemos pues de estructuración, que es para nosotros,
por ejemplo: sería fundamental que pudiésemos avanzar
en una flota eléctrica. Somos de las ciudades que
estamos liderando; de hecho, tenemos una visita del
Banco Mundial, la otra semana, estamos liderando,
mirando cómo hacer, porque vale muchísimo dinero, son
cerca de 200 mil millones de pesos, lo que le
costaría una flota eléctrica a la ciudad, pero podría
ser una solución para que el sistema pudiese bajar
esos costos de operación y tener un servicio mucho
más eficientes con unas rutas, que cumplan las
expectativas y por supuesto, sea sostenible a la
ciudad.

Esa podría ser... hay que plantear alternativas de
solución; esa podría ser una alternativa de solución;
sin embargo, pues toca establecer cuáles son los
parámetros y los pasos; no solamente para buscar los
recursos suficientes para financiar la flota, sino
también para ver si la salida es que la flota sea de
la ciudad o lo siguen financiando, flota, los
privados o los terceros. Y finaliza por su puesto, en
actos administrativos, en donde nosotros definimos
que, claramente, la financiación que se hace con
estos recursos, obedecen al déficit operacional del
sistema.

Muchas gracias.

PRESIDENTE. Con gusto doctora Saray; tiene el uso
de la palabra, la doctora Emilce.

INTERVENCION DOCTORA EMILCE JAIMES CABALLERO, GERENTE
DE METROLINEA.
Bueno, muy buenos días, a los honorables concejales y
al público que nos acompaña en la presente sesión.

De acuerdo al orden de las preguntas de la
proposición, voy a proceder con las que corresponden
a Metrolínea.

9.-Informar sobre las validaciones diarias, mensuales
y anuales, para los períodos señalados de los
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pasajeros, usuarios del sistema; así mismo, sírvase
informar el número de kilómetros ofertados en la
misma frecuencia y para los mismos períodos.
Entonces, aquí hablábamos del período, en el orden de
las inquietudes, de 2020, 2021 y lo corrido del 2022.
Entonces; voy a permitirme proyectar... no obstante
de que se compartió a los honorables concejales en la
respuesta, la información, hace parte del anexo 9;
estoy proyectando un resumen mensualizado, de las
validaciones realizadas, o que se dieron en el 2020
versus las validaciones de 2021.

Aquí frente al 2020; es importante tener presente, la
llegada de la emergencia sanitaria; el tema del
COVID, que se dio en el mes de marzo; donde se nota
una disminución considerable en las validaciones,
como lo explicaba hace un momento la doctora Saray,
una disminución considerable y el sistema de alguna

AQUÍ VA UNA TABLA CON UNAS CURVAS MIN. 2.40
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manera se cubren los costos operacionales de los
ingresos que tiene y pues si no hay validaciones, no
hay ingresos al sistema; eso se empieza a ver en el
mes de marzo; y desde ahí se puede notar esa
disminución, a medida que se va dando una
reactivación progresiva de acuerdo a las mismas
medidas que se adoptan por el gobierno nacional y el
de orden departamental y territorial, de decisiones
frente al tema de la pandemia, se iban presentando un
incremento en las validaciones; no obstante, pues en
el 2021, se nos presenta el tema del paro nacional...
donde aquí, podemos ver en lo que les estoy
proyectando, la disminución que se da sobre en el mes
de abril y mayo; la afectación considerable que
tuvimos en todas las estaciones, en la
infraestructura, el vandalismo que se presentó
también contra la flota y pues el temor del usuario
de llegar a usar el sistema, pues por las mismas
agresiones que se estaban teniendo durante este
período.

Posteriormente, tenemos el tema de la situación
presentada con el concesionario, “Movilizamos”; que
el día que realicé la presentación del informe de
gestión, pues les pude explicar el tema de que no se
allegó la garantía de cumplimiento, a partir del 29
de junio, el concesionario “Movilizamos”, dejó de
prestar su servicio; luego, por parte de Metrolínea,
se debió implementar un plan de contingencia,
operando únicamente con la flota del concesionario
Metrocinco Plus; y de igual manera, comunicar al área
metropolitana; quien también adoptó las medidas
correspondientes, implementando su plan de
contingencia, haciendo los ajustes necesarios en el
transporte público colectivo para poder garantizar el
servicio a los usuarios donde Metrolínea debió
suspenderlos. Aquí se puede notar, a partir de
junio, pues también, una disminución considerable en
las validaciones.

Ya comparados con el 2022 o lo que va corrido,
afortunadamente pues en el mes de enero, logramos
suscribir con las empresas del transporte público
colectivo unos acuerdos comerciales, que nos ha
permitido implementar el esquema de complementariedad
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Es decir; contar con flota de transporte público
colectivo para prestar rutas del sistema y de esta
manera llegar a reactivar servicios que debimos
suspender con ocasión de la contingencia del
concesionario Movilizamos.

Ya en el mes de marzo, ya se nota un incremento que
se ha venido dando, frente a las validaciones del
sistema.

Frente al tema de los kilómetros; vemos igual, de
alguna manera, el mismo comportamiento, en el tema de
los kilómetros, comparado 2020 con 2021; donde en el
mes de marzo de 2020; pues se presenta una
disminución en los kilómetros, por las mismas
determinaciones que se dan por el Gobierno Nacional
frente al tema de la pandemia; disminución de la
capacidad, al interior de los buses; inicialmente,
solamente se presentó una disminución, donde
solamente podíamos operar con el 50% de la flota.

Posteriormente, ya se disminuye es la capacidad del
bus, y pues eso conlleva a que por parte del ente
gestor, se adopten medidas que se ajusten
operacionalmente, el cronograma o la operación que se
tiene.
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En el mes de .... bueno, ahí sigue la disminución que
se dio en kilómetros, frente al tema de la pandemia e
incrementos que se dieron una vez se iban liberando
de alguna manera estas medidas.

Ya en el año 2021; se presenta disminución también
por el tema del paro nacional, por ajustes
operacionales que debimos hacer: suspensión de
servicios, cerrar antes del cierre normal de la
operación, 6:00 de la tarde, 5:00 de la tarde,
depende como se iba presentando el ejercicio del paro
nacional.

Posteriormente, ya se presenta el tema del
concesionario Movilizamos, en el mes de junio; y es
por esto que también se presenta disminución en los
kilómetros, porque, pues solamente se está operando
con el concesionario Metrocinco; y los kilómetros que
se están ejecutando, solamente un concesionario.

Para la vigencia 2022; se maneja de alguna manera, el
mismo comportamiento con el que cerramos en el 2021,
atendiendo precisamente a que solo estamos contando
con la flota del concesionario Metrocinco Plus.
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Esto frente al tema de las validaciones y los
kilómetros; no obstante, pues se les compartió un
anexo a los honorables concejales con el detalle del
día a día de las validaciones y los kilómetros.

10.- ¿Quién o qué empresa está operando el recaudo de
Metrolínea a la fecha?; Informe el detalle de este
nuevo operador, en tecnología de recaudo, condiciones
laborales o de contratación de sus empleados
encargados de dicha operación y el tiempo de duración
del convenio.

Entonces; aquí si me permito, pues, abordar la
explicación detallada frente al tema; actualmente
quien tiene a cargo la gestión de operación del
sistema de recaudo, del Sistema de Transporte Masivo;
Metrolínea, es Metrocali S.A; en virtud de un
contrato inter administrativo que se suscribió con
Metrocali, previamente; esto atendiendo la misma
situación que veníamos presentando con el
concesionario de recaudo y control TISA; quien desde
marzo de 2020, venía solicitando al ente gestor, la
terminación del contrato, dado que sus ingresos no le
eran suficientes para sostener la operación.

Posteriormente; hace una reiteración, en el mes de
agosto del mismo 2020, reiterando la necesidad de
terminar ese contrato de concesión, de mutuo acuerdo;
Metrolínea, atendiendo esta situación y también por
buscar una salida, de acuerdo a las instrucciones
dadas por el señor alcalde, el Ingeniero Juan Carlos
Cárdenas; se hizo un diagnóstico de las concesiones,
para buscar una solución completa al sistema de
transporte masivo; es por esto que se contrató una
consultoría, la firma “Sumatoria”, hizo un
diagnóstico detallado, quien particularmente, frente
al tema de TISA; da a conocer el riesgo inminente que
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hay de parálisis del sistema de recaudo y control.
No obstante, de que por parte de... (Alguien pide a
la doctora Emilcen, que proyecte la respuesta que
está explicando).
Entonces; con base en este diagnóstico, también
Metrolínea, hace una evaluación técnica, financiera y
jurídica, frente a la viabilidad de proceder con esta
solicitud que hizo TISA, de terminar de mutuo acuerdo
el contrato; atendiendo pues ya también un
diagnóstico que nos da una consultoría; donde su
recomendación es terminar de mutuo acuerdo las
concesiones y hacer una reestructuración completa del
sistema.

Sumado a esto; TISA se encontraba en Ley 1116; con un
inminente riesgo de entrar a una liquidación de la
sociedad. En caso de que se presentara un
incumplimiento del contrato, por parálisis;
Metrolínea, no podría llegar a aplicar una caducidad
del contrato, porque precisamente el mismo
concesionario se encontraba en Ley 1116.

Atendiendo pues esto, Metrolínea buscó alternativas,
de mirar con quien podríamos llegar a solventar una
contingencia, en caso que se presentara una parálisis
por parte de TISA. Acudimos al Metro de Medellín; el
Metro de Medellín daba la solución implementando la
tecnología que ellos tienen allá, lo que generaría
una inversión para la ciudad; luego, no era apropiada
esta propuesta.

Igualmente, acudimos a la empresa XN, quien presentó
también una propuesta para asumir la operación del
sistema, en caso de que se presentara una parálisis,
una propuesta pues que se sale del valor o de lo que
presupuestalmente venía recibiendo TISA con ese 13.5;
y pues sería mucho más costoso; y pues teníamos a
Metrocali, maneja la misma tecnología del sistema de
transporte masivo de Metrolínea, que es la que
implementó Tisa, con Prodata; teniendo pues total
experiencia, en el manejo de este tipo de tecnología
y pues sería la más conveniente, al igual que la
propuesta presentada, pues se ajusta de alguna manera
a lo que a hoy se estaría recibiendo de ese 13.5 por
parte del concesionario TISA.

Previendo, digamos, este riesgo de parálisis que TISA
anunciaba; Metrolínea buscó contratar entonces a
Metrocali, para que nos brindara este acompañamiento,
en caso en que se presentara esta situación, se
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hiciera una revisión de esa concesión y nos
acompañara en la etapa de transición y de reversión
que tendríamos que hacer con TISA, en caso de que se
presentara una terminación anormal por incumplimiento
o una terminación de mutuo acuerdo; que fue como la
que se dio finalmente.

Haciendo esa revisión, de cómo implementar un plan de
contingencia, era completamente imposible
implementarlo, sin contar con la información, las
claves y la data que hacía parte del sistema de
recaudo; luego, si no se contaba con esa información,
generaría una parálisis en el sistema de recaudo y al
generarse una parálisis en el sistema de recaudo,
automáticamente, se para el sistema de transporte
masivo por completo, porque no teníamos como llegar a
generar el recudo de la operación del sistema.

Luego; viendo esta situación presentada; y el riesgo
inminente que ya se tenía; TISA anuncia que hasta el
30 de diciembre presta sus servicios, porque sus
ingresos ya no le dan más, para sostener una
operación en este sentido. Metrolínea, venía
adelantando varias mesas de trabajo con el
concesionario TISA, también adelantamos el tema del
avalúo de todos los equipos que tiene TISA; esto en
virtud de unas recomendaciones admendadas en la
misma consultoría que se dejó, de ir adelantando este
avalúo, para en caso en que se presentara la
terminación de mutuo acuerdo.

En estas mesas de trabajo; pues se logró el acuerdo
de llegar a terminar este contrato; ya teniendo al
lado el contrato con Metrocali, quien entraría a
soportar esa operación; una vez TISA dejara de
prestar sus servicios. Teniendo en cuenta, pues que
se suscribió este contrato; y ya dada la terminación
de mutuo acuerdo, de TISA; se suscribió un otrosí a
este contrato interadministrativo; donde se dejan
claras las condiciones en las que Metrocali, entraría
a gestionar la operación del recaudo; atendiendo, que
estábamos en una etapa de transición, porque se tiene
que agotar, una vez terminado el contrato de
concesión, una etapa de reversión, de entrega de toda
la información detallada; porque no es solo entregar
la información y ya... sino, capacitación, todo el
ejercicio que hace parte de una reversión.

Metrocali, durante esa etapa inicial que quedó
contemplada en ese otrosí, que es por 90 días,
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acompaña en esa transición a Metrolínea, de la
entrega que hizo TISA; posteriormente, ya vendría una
etapa de contingencia, que iniciaría a partir del 1º
de mayo; ¿Por qué se llama etapa de contingencia?,
porque es una etapa, mientras Metrolínea estructura
todo el proceso y el nuevo sistema de recaudo que
entraría a implementar; mientras Metrolínea
estructura la licitación, que debe adelantar, para
contratar ese nuevo sistema de recaudo y control, no
necesariamente tiene que ser un sistema nuevo donde
llegue y se hagan todas las inversiones, porque, se
tiene que tener en cuenta los activos que aún tienen
vida útil y que son necesarios para la operación del
sistema; y eso hace parte del trabajo de
estructuración que se viene adelantando con el área
metropolitana de Bucaramanga.

Eso frente a los tiempos; el contrato inicial de
Metrocali, va hasta noviembre del presente año; no
obstante, todo depende de los tiempos necesarios en
que se vaya a tomar la estructuración y la licitación
del nuevo sistema de recaudo y control.

Frente al tema de las condiciones laborales;
Metrocali, tiene la obligación legal, de dar
cumplimiento a la normatividad laboral vigente, como
toda empresa y eso está contemplado contractualmente
con ellos, frente a la contratación que tienen al
servicio del sistema. Y frente al tema de la
tecnología, estamos con la tecnología Prodata; como
lo manifesté, Metrocali tiene esta misma tecnología
implementada allá; tiene la experiencia para llegar a
generar la operación y es por esto que a hoy, se ha
venido presentando el servicio de recaudo y control
sin ningún inconveniente; no obstante, pues
obviamente, las circunstancias que se han presentado,
han sido por la misma transición que se ha dado, que
ha presentado algunos inconvenientes en el tema de la
venta de pasajes en puntos externos y en algunas
ocasiones, en las estaciones; situación que ya hemos
venido sobresaliendo.

11.- Informe al detalle de cómo fue el proceso de
selección del nuevo operador de recaudo.
Bueno; Yo, ya les di una explicación detallada frente
al proceso; no obstante, Metrolínea, atendiendo esa
situación que les expliqué de TISA; el 5 de
noviembre, solicita a Metrocali, su intención de
suscribir ya un acuerdo, previa a las mesas de
trabajo que veníamos adelantando, frente a cómo
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podríamos llegar a contar con el acompañamiento de
ellos y finalmente, el 12 de noviembre, se suscribe
ese contrato interadministrativo, que el mismo objeto
contempla, que incluye en caso de requerirse, la
eventual operación del sistema de recaudo y control
de flota, que es lo que a hoy, se viene presentando.

12.- Informe al detalle cómo se adelantó la
terminación de mutuo acuerdo del contrato de
concesión entre Metrolínea y TISA.
Ya hice una explicación detallada; pero voy
nuevamente a retomarla; desde marzo de 2020, TISA
solicitó la terminación de mutuo acuerdo,
posteriormente la reitera en el mes de agosto;
Metrolínea a esas solicitudes, venía dando respuesta;
igualmente, atendiendo esas mismas solicitudes;
Metrolínea hace su evaluación técnica, financiera y
jurídica, frente a la viabilidad, contrata un estudio
de diagnóstico, que estuvo vigente sobre el 2020 y
2021, donde se recomienda la terminación anticipada
de todas las concesiones, particularmente la de TISA;
quien ya se encontraba en Ley 1116 y ad portas de
entrar en un proceso de liquidación, porque su
proceso, ya había sido reformado en dos
oportunidades. Entonces, TISA, también venía
manifestando en las diferentes reuniones y oficios,
que su operación iba hasta el mes de diciembre de
2021, generando un alto riesgo; Metrolínea, miró
todas las alternativas para implementar el plan de
contingencia; como se lo manifesté, era completamente
imposible implementar un plan de contingencia, sin
contar con la información, las claves, toda la
entrega detallada por parte de TISA; y generar una
terminación anticipada; no lo iban a permitir, una
terminación anormal, no lo iba a permitir, que es
como la situación que se nos está presentando con el
concesionario Movilisamos; y pues al no permitirse;
esto genera un grave impacto al sistema, porque
estaría en estos momentos, paralizada la operación
del sistema como tal.

Entonces, Metrolínea hizo su análisis de costo-
beneficio; y existe un documento, denominado Análisis
Costo-Beneficio; donde se tuvieron en cuenta las
recomendaciones de esta consultoría; se miraron
varias alternativas, frente a la decisión a tomar por
parte del ente gestor; frente a esta situación y
riesgo de parálisis y la alternativa más viable que
se adoptó, fue, buscar a un tercero que pudiera
asumir la operación, mientras Metrolínea, agotaba el
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proceso licitatorio necesario para contratar el nuevo
recaudador.

Entonces; atendiendo esta situación y contándose ya
con el contrato interadministrativo de Metrocali, que
podría llegar a permitirme continuar con la operación
del sistema de recaudo; Metrolínea, finalmente, el
día 29 de diciembre, procede a suscribir la
terminación de mutuo acuerdo con TISA; y se ha venido
adelantando esa etapa de transición, hacia Metrocali,
y la etapa de reversión hacia Metrolínea, del tema de
entrega de equipos y demás.

A hoy, nos encontramos finalizando en el tema de
cesión de algunos contratos, que TISA tenía suscritos
y que son necesarios para continuar con la prestación
del servicio; igualmente TISA, debió allegar una
póliza que garantizara la calidad del funcionamiento
de los equipos que fueron entregados, la cual ya fue
suministrada y en estos momentos, ya se encuentra
debidamente aprobada por parte del ente gestor, esta
póliza; y como les manifiesto, estamos es finalizando
el tema de la cesión de los contratos.

LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO INTERRUMPE
PIDIENDO UNA MOCION DE PROCEDIMIENTO Y EL SEÑOR
PRESIDENTE LE CONCEDE LA PALABRA.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Bueno, doctora Emilse; quiero decirle que la pregunta
número 12, a la que Usted se refiere, dice: “Informe
al detalle”, no en prosa... al detalle; ¿qué le
quiero preguntar?.. no tenemos claridad, Usted habla
de un documento, que además se pagó la consultoría de
una relación costo-beneficio, de lo que significaba,
la alternativa de atender este tema del recaudador
TISA y que ese documento los llevó a la decisión que
hoy se tiene, ¿por qué no nos adjunta el documento?
¿Por qué no lo proyecta?; Usted como gerente, debe
tenerlo en la mente, pero si no lo tiene en la mente,
por favor proyéctenos el documento; esa es una
observación. La otra observación; es que esta
pregunta que es tan importante; la respuesta, debe
proyectarse en cifras y además, nosotros queremos
saber: ¿qué ha pasado con las deudas? ¿Qué ha pasado
con las catorcenas? que se adeudan o no se adeudan,
queremos saber eso; ¿a qué acuerdo se llegó? ¿Qué
tipo de sanciones se determinaron? ¿cómo está hoy
TISA, frente al Metrolínea en sus responsabilidades?
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Ese primer punto; y el segundo punto que no está
claro, es: ¿Cuáles son los criterios de selección?;
Usted, apenas nos ha dicho que hicieron gestión con
Medellín; que hicieron gestión con Cali; pero es que
no se trata de hacer una gestión, como cuando uno
sale a hacer mercado, que mira a ver dónde me pueden
vender barato; aquí tiene que haber una trazabilidad
de los principales atributos que fueron considerados
en esa evaluación, ¿cuántos se ponderaron esos
atributos?; y finalmente; en ese sistema de
valoración por puntos o el que hayan asumido; ¿cuál
fue la cifra o el valor de la calificación final?,
que llevó a que fuera Metrocali.

Las decisiones, no son decisiones cualitativas; son
decisiones cuantitativas; razón por la cual
presidente; si Usted necesita un receso, para que nos
proyecte esos documentos, pues le puede solicitar el
receso al presidente. Pero, en resumen lo que
queremos es cifras, doctora Emilcen.

INTERVENCION H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.
Yo, lo que he estado buscando, es un estudio de
mercado, que le permita a uno comparar el costo que
proveía cada una y los requerimientos; los puntos que
cada uno ofrecía, dentro de los distintos servicios,
dentro del recaudo; si hay algún comparativo para
poderlo ver.

PRESIDENTE. Siga con el uso de la palabra, Doctora
Emilce.

CONTINUA SU INTERVENCION LA DOCTORA EMILCEN JAIMES
CABALLERO.
Bueno, fueron varias las inquietudes de la concejal
Marina; procedo frente a aclararle el tema de la
terminación de TISA.

No se contrató una consultoría para hacer un análisis
costo-beneficio; la consultoría que se contrató, fue
para hacer un diagnóstico a las concesiones que es
diferente. Inicialmente, voy a hacer otra vez como
la secuencia del proceso, porque sí es importante que
lo tengan todos presentes.

TISA, en marzo de 2020, solicita la terminación de
mutuo acuerdo del contrato; atendiendo la difícil
situación financiera por la que venía atravesando,
donde sus ingresos, no le eran suficientes para
cubrir operación; en el mes de agosto del mismo 2020,
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TISA nuevamente, reitera esa solicitud de terminación
de mutuo acuerdo; Metrolínea, contrata una
consultoría, en el 2020, que estuvo vigente en 2020 y
parte del 2021, para realizar un diagnóstico total
del Sistema Integrado de Transporte Masivo, un
diagnóstico de las concesiones, del estado de esas
concesiones; el resultado de este diagnóstico,
particularmente, frente al tema de TISA, arroja como
recomendación, dar por terminado de mutuo acuerdo el
contrato; atendiendo el alto riesgo de parálisis que
estaba representando por parte de TISA. Primero:
porque sus ingresos, no le eran suficientes para
cubrir operación en cualquier momento, se iba a
presentar una parálisis; segundo: porque TISA, se
encontraba en Ley 1116 y al encontrarse en Ley 1116,
donde este proceso, había sido reformado en dos
oportunidades por TISA; precisamente por la
disminución en sus ingresos, había un alto riesgo, de
que la sociedad entrara en liquidación del
contrato... en liquidación de la sociedad y esto
conllevaría automáticamente a la terminación anormal
del contrato con TISA.

Posteriormente; Metrolínea, o sea, atendiendo estas
recomendaciones; adelanta un análisis jurídico
técnico y financiero y hace una línea de trabajo...

INTERRUMPE EL H.CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA,
PARA HACER UNA PREGUNTA.
Pregunta: El contrato del diagnóstico, ¿se hace con
Metrocali?

RESPONDE LA DOCTORA EMILCEN: No, con Sumatoria... la
firma Sumatoria.

PREGUNTA EL H.CONCEJAL LUIS FERNANDO: ¿Nada que ver
con Metrocali?... sólo Metrocali... ¿se hace luego es
lo del recaudo?

RESPONDE LA DOCTORA EMILCEN. Que nada se hace con
Metrocali.

RESPONDE LA DOCTORA EMILCEN: Posterior... entonces
voy ahí en el recuento.

CONTINUA HACIENDO EL RECUENTO LA DOCTORA EMILCEN.
Entonces; Metrolínea, traza una línea de tiempo y
empieza a adelantar varias gestiones, para mirar esa
viabilidad de terminar de mutuo acuerdo el contrato;
entonces, con base en esto, hace un avalúo de los
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equipos: ¿En qué estado se encuentran los equipos?
¿Cuánto costarían estos equipos? ¿Serían necesarios
para la operación?.. todo ese estudio, se adelantó
igualmente.

Atendiendo, pues toda esta trazabilidad; Metrolínea,
también busca opciones, de cómo podría llegar a
solventar una contingencia; porque no era solo llegar
a terminar de mutuo acuerdo el contrato, sino que
TISA podría parar en cualquier momento; entonces,
teníamos que gestionar un plan de contingencia, en
caso que se presentara esa situación; entonces, ahí
fue cuando Metrolínea, acudió: Metro de Medellín, XM,
Metrocali; quienes eran los que podrían llegar a
atendernos ante una contingencia, porque; Yo,
teniendo vigente a TISA, no puedo contratar otro
operador, ni abrir una licitación, porque su contrato
iba hasta el 2025; entonces, atendiendo esta
situación, Metrolínea buscó estas opciones. Ya
posteriormente, viendo que TISA, en todas las
reuniones, oficios, manifestaba: “hasta diciembre de
2020, puedo llegar a prestar mis servicios... no doy
más”.

Metrolínea suscribe con Metrocali, el contrato de
arrendamiento, el contrato interadministrativo,
solicitando esta alianza, el 5 de noviembre de 2021;
donde finalmente, se suscribió el 12 de noviembre;
luego, no se adelantó un proceso licitatorio, para
llegar a seleccionar a Metrocali, se hizo un contrato
interadministrativo; entonces, luego, los contratos
interadministrativos, se adelantan, bajo la modalidad
de contratación directa. Se suscribió el contrato
con Metrocali y atendiendo que ya contábamos con el
contrato con Metrocali; es decir: ya teníamos, la
opción a utilizar en caso que TISA parara; o se
terminara el contrato.

Metrolínea, hizo un análisis costo-beneficio; ese es
el análisis que hizo; y lo hizo internamente
Metrolínea; Ese análisis de costo-beneficio, es el
que en resumen, evalúa lo siguiente: “¿El documento
también lo puedo proyectar?”, el documento físico,
que es bastante extenso; frente a este análisis
costo-beneficio, donde se define un problema y este
problema está orientado a garantizar la
sostenibilidad del servicio del sistema de recaudo;
porque si no contamos con sistema de recaudo, no hay
Sistema de Transporte Masivo; dado a que esa es la
figura que se utiliza para la operación del mismo.
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Se hizo análisis de unos antecedentes; uno, fue la
crisis financiera e insostenibilidad de TISA, que es
la que ya ha venido manifestando; dos, es la
solicitudes de terminación, que venía reiterando
TISA; donde, si Metrolínea, no actúa frente a esas
solicitudes de TISA Y frente a esas... de alguna
manera, “amenazas” que se venían dando de parálisis y
se presenta la parálisis; ¿dónde está la gestión del
ente gestor, frente a todos esos requerimientos que
se venían haciendo?; y ahí viene todo el trabajo que
les he venido explicando; de los estudios y análisis
que se hicieron internamente, por parte de
Metrolínٌea, para llegar a tomar de decisión que se 
adoptó el 29 de diciembre.

Las consecuencias y riesgos de este problema; como lo
he manifestado; desembocan, que paralizan
completamente el sistema de transporte masivo y la
afectación, que tendría para toda el área
metropolitana. El objetivo, era garantizar la
continuidad del sistema de recudo que conllevaría
igualmente garantizar la prestación del servicio del
Sistema de Transporte Masivo.

¿Qué alternativas se dieron en este análisis costo-
beneficio?; la primera: era no hacer nada; que
conllevaría a una parálisis; se paró el sistema y no
se adelantaron gestiones, frente a todos los
requerimientos que se venían dando previamente por
parte de TISA.

Segunda: reestructurar el contrato de TISA;
reestructurar es, aumentar ese porcentaje que venía
dando TISA; porque sus ingresos no le estaban dando;
entonces, eso generaría un costo mayor, frente al
déficit que estaba presentando el sistema.

Tercera: adquirir los activos de TISA, para operarlos
directamente Metrolínea; esa fue una alternativa, que
también se entró a mirar. Metrolínea se encuentra en
estos momentos en proceso Ley 550; esto conllevaría a
un ajuste en la estructura administrativa, para
llevar a que Metrolínea contratara el personal
necesario para llegar a asumir esta operación, la
cual, de acuerdo al análisis, no fue viable, que
Metrolínea directamente ejerciera su operación y no
cuenta con la capacidad tecnológica para llegar a
hacerlo en estos momentos.
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Esto, también conllevaría un ajuste a los estatutos
sociales y como estamos en Ley 550; su aprobación y
todo el trámite debía darse ante la Superintendencia
de Transporte, para poder proceder con este ajuste de
los estatutos sociales; luego esto conllevaría un
tiempo, que dada la inmediatez, no se podía realizar
de una manera rápida.

La cuarta alternativa: Era, adquirir los activos de
TISA para operarlos mediante un tercero; ya contando
con el contrato, interadministrativo de Metrocali al
lado; ya teníamos la opción para poder soportarlo;
razón por la cual, Metrolínea, da esa opción y tomó
la decisión, de terminar el contrato de mutuo
acuerdo, de tal manera que la información fuera
entregada completamente y de esta manera, se diera
una transición, sin que se afectara la operación del
sistema.

En este análisis costo-beneficio; se tiene en cuenta
todo el resultado de ese diagnóstico que hizo la
firma Sumatoria, frente a lo que les manifesté, de
que los ingresos, no eran suficientes para TISA
mantener la operación y el alto riesgo de parálisis;
eso hizo parte de este análisis costo-beneficio; ese
es como el resumen de ese análisis costo-beneficio.

Si la concejal considera que proyecte el documento
total, o proceda a leerlo; con mucho gusto lo puedo
hacer.

LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO PIDE EL USO DE
LA PALABRA Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO.
Doctora Emilcen; realmente, no tenemos tiempo para
leer el documento, le ratifico la pregunta: Usted
como gerente, debió llegar en estas tres
alternativas, Yo no considero la primera de no hacer
nada, la dos, la tres y la cuatro; la pregunta es:
¿Cuál fue el valor de cada una de esas alternativas,
que llegó a decir que era Metrocali la decisión?;
Usted está hablando de un sistema de valoración; pues
los sistemas de valoración, tienen cifras, entonces,
esa es la pregunta. Es que no tenemos tiempo para
leer el documento, pero si le solicito, vía derecho
de petición, que nos envíe ese documento, luego
nosotros lo analizamos; gracias.
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EL H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA, PIDE UNA MOCION Y
EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.
La concejal Marina, dice que está bien si lo mandan
por derecho de petición; pero, Yo creo que es
indispensable; digamos, casi todo es igual en este
debate, excepto este es el único elemento nuevo, que
es... tenemos un nuevo contrato; un convenio inter
administrativo con Metrocali, pero cuales eran,
digamos... sí es necesario saber, si nosotros
suscribimos un contrato, ¿cuánto nos costaban las
otras opciones? Y ¿qué ofrecían? y saberlo ahorita es
indispensable para que este debate tenga sentido;
entonces, esa es la pregunta. Yo creo que es
indispensable ahorita saber si Metro de Medellín
cobraba tanto, si Transmilenio de Bogotá, cobraba
tanto, si un privado que no fuera administrativo,
cobraba tanto; pero saber el mercado es indispensable
para este debate, para que tenga funcionalidad.

PRESIDENTE. Doctora, ¿tiene esos datos acá?

CONTINUA SU INTERVENCION, LA DOCTORA EMILCEN JAIMES
CABALLERO.
Bueno; frente a cada una de las alternativas, por
ejemplo la de reestructurar el contrato de TISA; ese
análisis financiero, hace parte del diagnóstico que
hizo Sumatoria, ese se lo puedo suministrar, para que
tenga la información, a detalle, de cuánto costaría.

El adquirir los activos de TISA, para operarlos
directamente; Metrolínea, también hizo ese análisis
financiero; también lo podemos llegar a suministrar y
el adquirir los activos de TISA para operarlos
mediante un tercero; que es la pregunta que hace el
concejal Parra; frente a los valores, entonces
teníamos tres opciones; teníamos el Metro de
Medellín; que generaría una inversión completa,
total, de todo el sistema; porque ellos no operarían
el sistema que tiene ahorita Metrolínea, tendrían que
implementar el sistema que tienen en el Metro de
Medellín; completo. Eso podría generar a Metrolínea,
un daño fiscal, ¿porque? esto hace parte de una
concesión, donde Metrolínea ha venido retornando
parte de la inversión; Metrolínea no puede llegar a
decir: “este sistema ya no me sirve, venga invierto
otro sistema”; primer punto.
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La segunda, era XM; XM presentó una propuesta
superior a los 1.200 millones mensuales, para la
operación del sistema de recaudo y control. Y
Metrocali, presentó una propuesta, aproximadamente,
que mensualmente supera... está entre los 409
millones o 420 millones; dependiendo de la cantidad
de servicios que vayan tomando Metrolínea; la
cantidad de horas, en temas de taquilla, porque eso
depende también de las horas de las taquilleras en
las estaciones. Esos, son como los valores de la
propuesta.

Usted, me hacía también una pregunta muy detallada
frente a la liquidación de TISA; no le puedo dar en
estos momentos el valor, porque no se ha liquidado el
contrato; todavía no se ha liquidado. ¿Qué va a ser
parte de esa liquidación?; Y eso si está en el acta
de terminación de mutuo acuerdo, el valor de los
índices de desempeño que estaban pendientes por
descontar a TISA; están por el rededor de los 28
millones de pesos, algo así.

El valor de las multas pendientes; como por 44
millones de pesos; un consumo de energía que TISA le
debe al ente gestor; porque dentro del contrato,
estaba contemplado, llegar a asumir el 50% del
consumo de energía de las estaciones, que también
está contemplado; supera los 400 millones de pesos; y
el pago de las catorcenas adeudadas, que se tienen al
concesionario de recaudo y control; a TISA, que son
las que se tienen del 2019 y 2020, que en estos
momentos, está sobre 9 catorcenas aproximadamente;
esto suma aproximadamente... este valor de las
catorcenas son como 3.400 millones de pesos.

Eso hará parte de la liquidación de ese contrato de
TISA y que obviamente, se tienen que hacer las
respectivas compensaciones correspondientes. Para
proceder a esa liquidación del contrato, hemos venido
tramitando el tema ante la junta directiva; un tema
que se debe aprobar por la junta directiva, donde ha
hecho unos requerimientos importantes frente al tema
de los equipos; porque en una concesión, el
concesionario proyecta el retorno de su inversión,
durante toda la vida del contrato de concesión;
entonces, como se terminó anticipadamente, hay un
tiempo que el concesionario no pudo... no va a poder
retornar parte de su inversión y ese es el análisis
que hizo internamente Metrolínea, también se le
solicitó al concesionario TISA; no obstante, no
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quiere decir que ese valor que tiene que retornar, se
tenga que pagar o compensar completamente, porque ahí
viene un análisis técnico; donde Metrolínea entra a
mirar: Bueno, eso fue lo que faltó por compensar,
pero... ¿cómo están los equipos? ¿Cómo está la vida
útil? ¿Qué valoración tienen esos equipos? ¿los va a
necesitar el sistema? porque Metrolínea, solo puede
llegar a reconocer lo que necesariamente requiere el
sistema para continuar prestando el servicio, porque
pues Ustedes saben que todo este tema es delicado;
frente al tema de cualquier daño fiscal, que podría
llegar a presentarse.

Y, ese es el análisis y discusión que se viene dando
en la junta directiva; frente a la liquidación del
contrato, pero en este momento, si bien es cierto,
tengo las cifras, son cifras que no se han aprobado y
pues sería de manera irresponsable presentarle al
concejo algo que todavía no se ha aprobado por parte
de la junta directiva; espero haber abordado las
respuestas.

Entonces, continúo; dice: Ante las frecuentes quejas,
de la calidad del servicio, por parte de los
usuarios, sírvase entregar un informe de PQRS y el
tratamiento dado a las mismas. Nosotros adjuntamos,
a las respuestas dadas, ese informe de PQRS; no
obstante, me voy a permitir proyectar las que
corresponden al último trimestre, que igual, también
fue presentado al honorable concejo, en el informe de
gestión, presentado por parte de Metrolínea.

En el mes de enero, se recepcionaron 43 PQRS, de las
cuales, en su gran mayoría, fueron recibidas a través
de la App; en el mes de febrero, 99 PQRS, en su
mayoría, recibidas por la página Web; y en el mes de
marzo, 40 PQRS, en su mayoría recibidas en la página
Web.
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Frente al tipo de PQRS presentadas; en su gran
mayoría en el mes de enero, fueron reclamos; en el
mes de febrero, en su mayoría fueron reclamos y
peticiones, seguido de reclamos; y en el mes de
marzo, en su mayoría fueron reclamos presentados.

Frente al tipo o asunto por el cual se presenta esta
PQR, tenemos en el mes de enero, en su mayoría,
consultas sobre saldos de tarjetas, en total fueron
15, seguida de temas por rutas; en el mes de febrero,
en su mayoría fueron consultas también por saldos de
tarjetas, seguida del tema de las rutas; en el mes de
marzo, en su mayoría, están consulta de tarjetas,
rutas y por el tema de recaudos.

Esto, atendiendo las circunstancias que se nos
presentaron en la etapa de transición, del
concesionario de recaudo y control, hacia el nuevo
operador.
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Frente al tipo de usuario; en su mayoría en el mes de
enero, fueron anónimo; en el mes de febrero, en su
mayoría fueron anónimos, aunque también en la misma
proporción, usuarios; en el mes de marzo, en su
mayoría fueron usuarios.

Esto, como hace parte, del informe detallado, frente
a la tipología que se clasifica por parte de
Metrolínea, se le da atención en el tiempo otorgado
por ley y en lo posible; frente a situaciones que se
puedan atender de manera inmediata, se procede a
darles respuesta; tanto desde la página Web o de las
diferentes redes sociales, se les brinda la atención
inmediata a las inquietudes en las que estamos en
disposición de hacerlo de la misma manera.
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14.- Frente al estado de los buses, las frecuentes
varadas, ¿qué plan de mantenimiento preventivo y
predictivo del parque automotor, se tiene? ¿Cómo se
está cumpliendo? y justifique las razones de su
incumplimiento.
Bueno, por parte del concesionario, de recaudo y
control, Metrocinco... “Perdón” el concesionario de
operación, Metrocinco Plus; se presenta un plan de
mantenimiento preventivo y correctivo, de acuerdo a
las recomendaciones que les da el mismo fabricante de
buses y los proveedores.

El concesionario envía mensualmente, al ente gestor,
un detallado del mantenimiento realizado; esto está
supervisado y monitoreado por parte de Metrolínea;
igualmente, tenemos personal, directamente en patios,
donde está garantizando y validando, verificando que
la flota cumpla con las condiciones para salir a su
operación y la que entra, por algunas circunstancias
de afectaciones, se les realiza el respectivo
mantenimiento, de acuerdo a los mismos planes de
mantenimiento que presenta el concesionario a
Metrolínea.

Igualmente, atendiendo la misma solicitud que hace el
honorable concejo, se hace un histórico de las fallas
presentadas en la flota, desde el 2016, hasta la
fecha; no obstante, aquí, es importante tener
presente, a partir de junio de 2021, que contamos con
menos flota, atendiendo la situación presentada con
el concesionario Movilizamos, donde solamente,
estamos operando con la flota del concesionario
Metrocinco Plus, a quien se le viene haciendo el
respectivo seguimiento y control, frente al tema de
mantenimiento.

Y aquí la relación promedio, frente a los buses
programados por cada año, con las fallas mecánicas,
realizadas dentro del periodo 2016 y 2022.
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15.- ¿Cuál es el plan de adquisición de flota
eléctrica?, detallando condiciones de los vehículos
por adquirir, fuente de financiación y tiempo
planificado para tal fin?
Bueno, aquí nosotros hacemos una relación también
detallada, primero desde la parte normativa, tenemos
la Ley 1964, expedida en el 2019; por medio del cual,
se promueve el uso de vehículos eléctricos en
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Aquí me voy a permitir, leer el Parágrafo 3 del
Artículo 8; que menciona lo siguiente: las ciudades
que cuenten con Sistema de Transporte Masivo, deberán
implementar políticas públicas y acciones pendientes
a garantizar, que un porcentaje de los vehículos
utilizados para la operación de las flotas, sean
eléctricos o de cero emisiones contaminantes; y dan
unos tiempos. A partir de 2025, mínimo el 10%; a
partir de 2027, el 20%; a partir del 2029, el 40%; a
partir del 2031, el 60%; a partir del 2033, el 80%; y
a partir del 2035, el 100% de los vehículos
adquiridos, debe ser 100% eléctricos.

Con base en esto, el municipio de Bucaramanga, en su
Plan de Desarrollo, tiene implementadas ciertas
metas, relacionadas a llegar a este punto de
implementar este tipo de nuevas tecnologías al
interior del sistema de transporte masivo.
Tenemos Bucaramanga Sostenible, una región con
futuro, calidad y control del medio ambiente, en la
descripción, que se deben adoptar medidas para
incentivar la renovación y modernización del parque
automotor, desintegrando vehículos altamente
contaminantes y reemplazándolos por tecnologías de
cero o baja emisión. Igualmente, tenemos la línea
Bucaramanga Ciudad Vital, la vida es sagrada,
Metrolínea evoluciona y estrategia multimodal; una
meta de implementar estrategias, donde está la
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inclusión de buses, baja o cero emisiones, es por
esto que Metrolínea, a hoy, tiene implementado un
piloto de un bus eléctrico, donde nos va a permitir,
llegar a evaluar, las eficiencias, los costos
operacionales, los beneficios que ofrece para el
medio ambiente, para llegar a implementar este tipo
de tecnologías en esa estructuración que se está
trabajando con el área metropolitana.

Y aquí, pues dando ya respuesta a la pregunta como
tal, por parte de Metrolinea, se viene trabajando con
el área metropolitana, en la estructuración de esa
nueva fase del sistema, que conlleva, también llegar
a mirar la inclusión de flota de cero o baja
emisiones; al igual que llegar a mirar ese sistema,
nuevo sistema de recaudo y control, del que hace
algunos momentos, les estaba comentando.

Entonces, bajo esta estructuración que se viene
haciendo, con el área metropolitana, se va a incluir
la fuente de financiación, el tiempo de planeación
que conlleva la estructuración de esa nueva fase del
sistema y la inclusión de este tipo de tecnologías,
que ya una vez se tenga estructurado y las
conclusiones dadas, frente a este ejercicio que se
viene adelantando; estaremos presentándolo al
honorable concejo.

16.- La adquisición de vehículo(s) eléctricos, ¿cómo
se hizo? y ¿cuáles son las características de lo
adquirido?, garantías y características de la
funcionalidad.
Bueno; primero aclarar, que por parte de Metrolínea,
en estos momentos, no se han adquirido vehículos
eléctricos, lo que se tiene estructurado o
implementado, es un piloto, donde se logró, gracias a
la alianza, entre la compañía BYD, que nos suministró
el bus por un período de 6 meses; el concesionario
Metrocinco Plus, quien ha venido operando este bus;
la Electrificadora de Santander, quien aportó con la
construcción de la infraestructura necesaria, para la
carga que se debe dar al vehículo para su operación;
el área metropolitana, quien nos brindó todo el
acompañamiento, en el proceso de la implementación
del piloto y los permisos necesarios para su entrada
en operación; y por supuesto, el municipio de
Bucaramanga; quien lo tiene contemplado en el lan de
Desarrollo, y pues es necesario llegar a evaluar para
llegar a implementar un nuevo piloto, que nos permita
llegar a vincular, otra parte de vehículos, para la
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operación ya como tal del sistema, bajo esta
tecnología de eléctrico.

17.- ¿Cuál es el estado actual de la señalización y
mapa de orientación de rutas, implementado a la
fecha? y ¿cómo se atiende a la población con
discapacidad en información, accesibilidad a el uso
del servicio?
Bueno; efectivamente, actualmente la señalización y
mapas de orientación en las estaciones, han venido
presentando, algunas afectaciones, está deteriorado,
atendiendo las mismas afectaciones que dejó el paro
nacional; no obstante, Metrolínea, ha venido
realizando algunas adecuaciones de manera inmediata,
pequeñas, porque, pues el cambio total; estábamos a
la espera de que la aseguradora, nos reconociera la
indemnización, la cual ya se dio; debemos adelantar
primero, la adecuación de la estructura como tal,
para llegar a instalar por completo, la señalización
adecuada que requieren las estaciones. No obstante;
Metrolínea, si ha realizado algunas inversiones
pequeñas, en el tema de señalización y mapas de
orientación, frente al tema de las rutas de
complementariedad, que fueron implementadas con el
transporte público colectivo, que se han instalado en
las estaciones donde llegan estas rutas, para poder
mantener informados a nuestros usuarios.

Igualmente, frente a la atención a las personas con
discapacidad; Metrolínea cuenta en la flota y en las
estaciones, con audios, que constantemente están
suministrando información frente a la flota, frente a
las paradas de los buses; al igual que se cuenta con
personal en las estaciones, para brindar la debida
atención a estas personas que lo requieren;
igualmente, contamos con alguna parte de la flota, no
toda la flota, que es accesible a las personas con
discapacidad, en total, digamos que de alguna manera,
toda la flota que hace parte... los articulados, son
accesibles, tienen accesibilidad adecuada para estas
personas con discapacidad; los buses de... los
padrones también, al llegar a las estaciones
centrales y algunos buses alimentadores, no obstante,
si se distribuyen los buses; por ejemplo: los
alimentadores para cada una de las rutas, solamente,
se cuenta con bus y pues se brinda total atención, se
tiene una línea telefónica, donde el usuario, para
usar este servicio, puede llamar a donde se le brinda
toda la información, frente al momento en que pueda
llegar a tomar este servicio para poder acceder de la
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manera más fácil, de acuerdo a su condición de
discapacidad que tiene.

Bueno, hasta hoy, ya doy por terminadas.

PRESIDENTE. Gracias doctora Emilcen; dando respuesta
al cuestionario, que presentaron los honorables
concejales, de la proposición. Concejal Marina, el
paso siguiente ¿es la sesión informal?

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO D.
Gracias; este es el orden entonces: Las
intervenciones como le dije, vamos a tratar de no
repetir temas...

PRESIDENTE. Por eso, pero vamos es a sesión informal,
es el siguiente paso, ya dieron la administración ya
hablo, seguimos con la sesión informal.

CONTINUA INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS
AREVALO DURAN.
Sí, pero es que allá iba; la sesión informal, como
nos enviaron el material, entonces, no necesitamos
esta primera parte de la sesión informal, que es la
que vamos a proyectar videos y luego, si viene la
intervención de los citantes y luego la intervención
de los concejales; y ahí si la sesión informal,
presencial, acá en el recinto; que como le dije, pues
le vamos a dar es un enfoque diferente, esto en pro
de buscar soluciones.

PRESIDENTE. Ok, entonces seguimos.

CONTINUA INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS
AREVALO.
Entonces, seguimos con la proyección de los videos...
ya José los tiene; me permite para aclarar.

Bueno, el propósito de los videos, nosotros lo que
pretendimos hacer, fue en tiempo real, una realidad,
que, Yo creo que todos la conocemos, pero la vemos
más sentida desde el trabajo que hicieron nuestras
unidades de apoyo, en diferentes lugares; en la
estación de Cañaveral, en el taller del Anillo Vial,
en la estación de Papi Quiero Piña; entonces, vamos a
ver cuál es ese día a día, a través de este material
que ellos nos envían y posteriormente, si
continuamos. José tiene los videos, gracias.
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PRESIDENTE. José, empezamos con la proyección de los
videos.

“SE PROYECTAN LOS VIDEOS CORRESPONDIENTES AL MAL
ESTADO Y CON LAS ANOMALIAS DE LAS ESTACIONES DE
CAÑAVERAL, DE PAPI QUIERO PIÑA Y DEL CARRO TALLER”

PRESIDENTE. José, ¿ese es todo el material que fue
enviado?... José y los del concejal Antonio Sanabria.

EL H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA PIDE EL USO DE
LA PALABRA.

INTERVENCION H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA.
Buenos días para todos, honorables concejales...

LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO, ACLARA QUE
TODAVIA FALTA PROYECTAR MAS MATERIAL DEL DE JOSE.

CONTINUA INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS
AREVALO.
José, si quiere me devuelve, por favor la de las
basuras... qué pena; es que esa si me gustaría que la
viera doctora, porque creo que Usted no la ha visto,
las habrá visto por ahí en los medios de comunicación
pero no creo que recorriendo con lo que hay que
recorrer. Que José las proyecte por favor, otra vez.

NUEVAMENTE SE PROYECTAN LAS IMÁGENES DE LAS BASURAS
EN LA ESTACION DE CAÑAVERAL, A LA ALTURA DEL
PANAMERICANO.

PRESIDENTE. Gracias José. José, el material del
concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA.
Es que, esta, digamos, denuncia, que hice en el año
2020, en plena pandemia, lo mismo que voy a hablar
ahí, lo dije en esa oportunidad, en otro debate de
control político, concejal Cristian. Hice esa
denuncia que voy a presentar; eso lo hice esta
mañana, a las 6.00 am, 6.30 de la mañana, en la calle
37 con carrera 15 y espero, señor presidente, que no
se vaya a incomodar, ni tampoco vaya a terminar el
debate, porque a esos responsables, toca enfrentarlos
y decirles lo que son; entonces, quiero que
atentamente escuchen el video. Un saludo especial
para todos los funcionarios de UNITRANSA...

PRESIDENTE.
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Concejal Antonio, es que Yo no me incomodo, es que el
concejo no es para decir “groserías”... sencillo.

CONTINUA EL H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA.
No estoy diciendo “groserías”.

PRESIDENTE. No, pero si el video tiene palabras
groseras, lo mando cortar. José, si el video tiene
palabras groseras, lo corta...sencillo.

CONTINUA EL H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA.
Bueno, entonces lo reto para que suspenda la sesión.

PRESIDENTE. Concejal Antonio, si el video tiene
palabras groseras, se corta... sencillo.

CONTINUA INTERVENCION H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE
SANABRIA.
Bueno, vamos a ver, entonces... ruede el video
ingeniero.

SE PROYECTA EL VIDEO DEL H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE
SANABRIA.

PRESIDENTE. Concejal Antonio, va a seguir haciendo
uso de la palabra?

CONTINUA INTERVENCION H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE
SANABRIA.
Gracias; por haber dejado proyectar el video y
bueno... hemos escuchado aquí atentamente, a la
administración, a la doctora Emilcen, al doctor
Fontecha, a la doctora Saray... que le agradecería,
que colgara su llamada para que estemos pendientes
aquíٌ, de lo que vamos a hablar. Y la doctora Saray, 
la tiene clara, hablaba con mucha claridad, sobre el
tema, ella que es la que está administrando los
impuestos de la ciudad; hablaba de la
insostenibilidad financiera del transporte masivo;
¿qué hacer?, para que eso se vuelva sostenible, Yo
realmente, no le veo salida, realmente, aquí en este
proceso, en este proyecto de transporte masivo; hay
muchos responsables pero no hay ningún capturado, no
hay ningún indiciado, no hay ninguno judicializado y
el propósito que tengo, como concejal de Bucaramanga,
es seguir haciendo el control político que me
corresponde y realmente, que Ustedes, que son los
expertos.
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Doctora Emilcen; mirando el contenido de su hoja de
vida, las certificaciones que Usted anexa ahí, no son
certificaciones falsas, pero, no son certificaciones
que le den a Usted, la experticia, la capacidad, para
Usted poder sacar adelante este proyecto, Usted es
abogada de profesión y he estado mirando las
certificaciones, donde son, realmente muy pobres las
certificaciones que Usted adjunta en su hoja de vida;
y ahí vemos el resultado; un resultado sumamente
pobre, un resultado, como lo decía la doctora Saray,
complejo, difícil, un sistema que no ofrece calidad,
un buen servicio, pues ahí tenemos el transporte
informal fortalecido y realmente, Yo, no es que
quiera ser pesimista, pero no sé donde estará la
solución.

La solución la tienen que dar Ustedes, que son los
expertos; allá el doctor Fontecha, que pasó por la
Dirección de Tránsito, sin pena ni gloria, ahora está
en el área metropolitana, experto en transporte
público, pero aquí lo que vienen a decir en sesiones
informales, los ciudadanos, es que el nido de
corrupción en el área metropolitana es monumental;
ese señor y una señora alla, hacen y deshacen, ¡Dios
mío! y nada les pasa, están protegidos porque son
servidores públicos de carrera administrativa y
tienen fuero sindical, pero aquí se quejaron todos
los transportadores; eso es un manto de corrupción
allá.

De manera pues, que la doctora Saray, decía de la Ley
1995, el tema del COVID, todo eso afecto el Sistema
de Transporte Masivo; y realmente, ojala las
conclusiones que se hagan, sean para: o liquidar el
sistema o salvarlo; está en sus manos, doctora Saray;
está en sus manos, porque Usted es la que administra
los impuestos de la ciudad, es injusto que le sigan
enterrando plata, en el 2020 y en el 2021... 21 mil o
20 mil millones de pesos y lo absorbió la pérdida
operacional que tiene; ¿qué se hizo con eso? Nada;
ahí sigue la pérdida operacional en cuarenta y pico
de mil de millones de pesos; y realmente, espero que
el aporte que podamos hacer, todos los concejales,
mis compañeros que van a participar, entre todos,
podamos construir.

Aquí terminaremos presidente, sobre las 2:00 de la
tarde, e invitarlos cordialmente a la calle 83, a que
enfrentemos otro nido de corrupción, con el tercer
carril, el deprimido del Diamante II; vamos a ver que
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pasa allá, esa es nuestra función, hacer control
político, así se pongan bravos, así se incomoden;
presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE. A Usted, concejal Antonio; ¿Quién sigue
con el uso de la palabra?

“El señor presidente le concede el uso de la palabra
a la concejal Marina de Jesús Arévalo”.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO
DURAN.
Si presidente, solo modificamos que la concejal
Luisa, después de mi intervención.

PRESIDENTE. ¿Va la concejal Luisa?

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO.
No, voy Yo. Necesito que el tiempo de Toño, me lo
pasen, porque está un poquito extenso lo que voy a
decir.
Bueno, doctora Emilcen; tengo varias preguntas;
algunas precisiones, que se deben hacer hoy, quiero
anticiparle a Usted y a su equipo; y a los que están
acá, o ratificarlo; porque lo he dicho en varias
oportunidades. Yo, me voy a hacer aquí del lado de un
miembro, de una junta directiva, que a Usted, ese
roll, le queda fácil entenderlo, porque Usted
funciona bajo el esquema de una junta directiva.

Con el único propósito de pensar, en los ciudadanos
de todos los días; la familia que recibe un salario
mínimo, viven realmente, un viacrucis diario, tienen
que transportarse ellos dos, sus hijos, a los
colegios, etc, etc, etc... Y se encuentran con estas
realidades; cosas que quedaron en el pleno abandono y
cuando le digo, que voy a actuar como un miembro de
junta directiva de la ciudad, es porque, uno lo que
más anhela en estos debates de control, no es que le
pongamos el tinte del interés personal; Yo no tengo
ningún interés personal, Yo estoy aquí de paso y lo
único que digo es: por qué no damos soluciones de
fondo, a un problema que está cantado desde hace más
de 10 años y me asaltan muchas dudas y una de ellas,
es que lo que ha imperado, ha sido el interés
personal y no el interés colectivo; esa es mi
aspiración, a que hoy tengamos una salida, por lo
menos a esta situación, distinta a lo de todos los
debates de control político.
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Empiezo por... “José, si me permite compartir
pantalla”. Bueno, mire doctora Emilce, Yo quise
resaltarle estos 3 elementos, como punto de partida,
¿cierto? “EJERCERA CON EFICIENCIA, TRANSPARENCIA,
RESPONSABILIDAD, EN LA PLANEACION, ORGANIZACIÓN, GUIA
Y DIRECCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO”; y le voy
diciendo, que... me atrevo a decir, que ninguno de
esos compromisos, se cumple hoy, ni se ha cumplido.

Ahora paso... José, por favor me proyecta el video
que le envié. Bueno, Yo digo, aquí me toca traer las
palabras de mi amigo Javier Ayala; quiero, que
escuchemos este video, por favor.

SE PROYECTA EN VIDEO UN APARTE DE LA INTERVENCION QUE
EN SU MOMENTO HIZO LA DOCTORA SARAY.

CONTINUA SU INTERVENCIO LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS
AREVALO DURAN.
Bueno, pocas veces, estoy de acuerdo con la
secretaria de hacienda, tengo que decirlo; pero esta
vez, si estoy de acuerdo, y por eso traigo la
trazabilidad de la intervención de hoy; ella está
ratificando, lo que la ciudad completa dice... Pero,
no hay justificación doctora, los gerentes, no
podemos traer justificaciones; tenemos que traer
soluciones y Yo, me he pasado 2 años y estos meses,
escuchando de ese lugar, su glosario de
justificaciones, no han habido soluciones y cada vez
el problema se hace más grave.

Voy a terminar pasando esto, José... sigo
compartiendo pantalla José... qué pena.

Porque voy a dejar, esta reflexión aquí para más
adelante, frente a la información que Usted, nos
menciona de TISA; quiero que vea, esta parte del
texto, ¿cierto? donde dice claramente: “DEBIDO A QUE
SUS INGRESOS NO LE PERMITIAN MANTENER LA OPERACIÓN,
SE RECOMENDO ADELANTAR LA TERMINACION DE MUTUO
ACUERDO” pero vea lo previo: “TISA MANIFIESTA QUE NO
PUEDE MANTENER LA OPERACIÓN”; ese problema, no lo
manifestó ayer; la inconveniencia y el incumplimiento
de TISA, es viejo; entonces, no entiendo, ante un
problema tan viejo, como un gerente, solo se preocupa
en la recta final del 2021, a hacer un análisis costo
beneficio; cuando el problema, el elefante era así de
grande y lo tenemos desde el inicio. Esa es la duda
que me asalta.
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Ahora si paso a hacer algunas observaciones, que debo
hacer, con relación a mi primer exposición: Hoy me
tengo que ir entonces, a que nosotros nos encontramos
y hablo de nosotros, haciendo parte, como le digo,
del problema, que nosotros nos encontramos en régimen
de insolvencia; el régimen de insolvencia, escúchenme
bien: eso no significa que no haya alternativa y que
no haya salidas, pero el balance que se hace, en el
manejo financiero, en el manejo contractual y aquí
tengo que recoger las palabras de la doctora Saray;
“la experta en finanzas del municipio”. Dice: “que
le trasladan 20 mil millones a Metrolínea para
resolver los problemas” y ese es un muerto terminal,
que pide oxígeno hace 10 años y cada vez pide más
oxígeno.

Y Usted, le mete 20 mil, cuando tiene unos pasivos
aproximadamente de 500 mil millones de pesos; claro,
Usted le mete 20 mil a la operación y por eso es que
el costo operacional, le da positivo, pero el costo
operacional no le da positivo porque hace una
operación rentable, sino porque tiene es un monstruo
que come plata, entonces el municipio le manda y el
municipio le manda; sin hacer verdaderamente, “afilar
la sierra” que es lo que corresponde aquí. Un buen
gerente, hace la parada; no me importa el precio que
tenga que pagar, pero paremos este problema y
“afilemos la sierra” y en ese ejercicio de costo-
beneficio de un recaudador, se debió meter es un
ejercicio de costo beneficio de este elefante que
tiene montones de enfermedades.

¿Qué es lo que quiero decir con esto?, hoy como
estamos en 1116, hay mucha información velada, que no
conocemos; pero me pregunto: si la intención de la
gerencia y de la junta directiva, es que producto de
esta situación, tengamos una salida para Metrolínea,
no hemos visto cuál es su plan de contingencia de
salida, valorado y diciendo viablemente: “si hay
salida”, porque eso es lo que se debe hacer.

Una empresa, que está en esta condición; la primera
responsabilidad; y lo digo doctora, porque Yo he
manejado esos problemas en el sector privado y traigo
mis apuntes y mis análisis y le digo a la junta
directiva: “esta empresa, como va, dura 3 meses”; así
de sencillo; pero si mi tarea, es sentarme en el
puesto que me nombran y esperar que el tiempo pase...
“porque, a mí me están pagando”; porque Yo estoy ahí
sentado y no me dicen nada; porque además el doliente



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 60

de 128

mayor, o los dolientes mayores; como dijo el concejal
Luis Fernando Castañeda, que debían estar aquí, los
alcaldes del área metropolitana... pues tampoco,
ellos no son dolientes, ellos también tienen allá
asegurado todo; aquí el único doliente es el
ciudadano; el de la familia de millón, que exageré,
porque aquí hay familias que tienen ingresos de 200
mil pesos.

No hay un plan; porque eso dice la Ley de
Insolvencia, Yo puedo presentar un plan, me siento
con mis acreedores y les digo: “bueno, Yo les debo
100 pesos, pero les puedo pagar 50, ¿le hacemos? ¿o
no le hacemos?“; nó hay ese plan, vamos ahí, al paso
de la rueda. Claro; está muy bien lo que dice la
doctora Saray: “esta es una problemática nacional” y
¿por qué es una problemática nacional?, Porque han
sido los políticos, los que han tomado esas
decisiones, no las han tomado los expertos; que en
este caso son los transportadores y los usuarios; si
no los políticos; cada uno con su propio interés y
probablemente, pensando en cosas personales pero no
en la necesidad.

Luego; si es un problema nacional, puede ser un
consuelo, pero si debemos hacer, desde la alcaldía,
una gestión de verdad transparente y de verdad
solidaria con los bumangueses y gestionar a nivel
nacional; ¿cómo le vamos a meter el diente a este
problema? Y cuando Yo le digo doctora: “paremos, es
porque hay que parar”.

Cuando uno va en esto; le corresponde, en el público
y en el privado, o hacer un alto, llamar a los
expertos, establecer unas mesas de trabajo; pero de
verdad que a Usted le duela y si no es capaz, el
gerente que está; lo ético es decir: “señores, me
declaro incapaz, les entrego este negocio, pongan a
otro a que lo haga”. Pero, por eso le digo doctora:
hoy no puede ser esto, un debate más, esto tiene que
tener una salida, porque esto tiene mucho doliente;
pero mucho doliente; y no me refiero a los dolientes
que están en las acreencias, ni metidos en los 500
mil millones aproximados que se deben, porque esos...
que paguen, para eso son los bancos, si le debemos a
los bancos, los bancos lo pasan ganando.

Esas deudas; que le debemos a cualquiera del sector
financiero, hace rato que fueron provisionadas,
porque así lo establecen las normas internacionales;
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hace rato que se provisionaron y que se llevaron al P
y G; pero es que se la quieren ganar toda.

Entonces; aquí es cuando Yo; como concejal de la
ciudad, me pregunto: ¿quién estará detrás de la
prolongación de esta muerte lenta?; tiene que haber
alguien; o más de uno, detrás de esta prolongación de
la muerte lenta.

Yo, se lo pregunté a Usted; a principio del año
pasado: ¿si esta empresa fuera suya, Usted qué
haría?; y nunca me contesto; pero Yo creo que Usted,
para sus adentros, si dijo y Yo sí le puedo
responder: “si esa empresa fuera mía, Yo hace rato...
por ejemplo, si TISA, hace más de “n” años, entro en
causal 1116, es con el primero que me siento a
negociar“. Y por eso le dije: “tenga en mente, lo que
Usted contestó en la respuesta”.

Un proveedor que está incumpliendo; pues Yo hago la
relación costo-beneficio, a ver, que es lo que le
tengo que pagar? a Usted que está incumpliendo; pero
venga para acá, le termino el contrato por
incumplimiento y se acaba este “San Sebastián” con
Usted; y evalúo otra alternativa y empiezo a resolver
el problema de recaudo; porque todos sabemos que el
contrato de TISA, tenía un gran veneno y no se quien;
probablemente, el señor, el alcalde, Honorio Galvis,
negoció una relación de pago de kilómetro recorrido,
cuando lo que se debería hacer era: pasajero-
recorrido.

Eso es como el que vende empanadas y dice: “Yo voy a
negociar por ciudadano que se pare aquí”... no, él
negocia es por la empanada que vende.

Entonces; aquí, ya hubo la primera distorsión, de la
relación de costo de un negocio. Eso, en relación a
esa circunstancia.

En relación a lo que Usted debería hacer de ese plan
de contingencia; no sé si hoy lo tenga, si hoy lo
tiene, le pido mis excusas, pero si hoy Usted, nos
trae y dice: “el plan de contingencia, es este”, el
problema lo vamos a abordar así y el tiempo de
solución, que tiene Metrolínea para volver a ser el
servicio que debe presentar, es de “n” años o de “n”
meses, pero no hay; si no lo tenemos, pues... no hay
doliente y vamos a seguir a la vuelta de la rueda.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 62

de 128

Paso con las siguientes preguntas: En las mismas
respuestas, encontramos una caída libre, Yo digo que
eso es una caída libre, como decimos los ingenieros”
en relación a la programación de buses, eso va en
caída libre; vamos a llegar a un punto donde los
buses son por ahí... son cuatro o cinco. Nosotros no
estamos cumpliendo, doctora; por eso le digo “que eso
es una muerte lenta”. De manera tal, aquí tiene que
haber un responsable...

EL SEÑOR PRESIDENTE LE RECUERDA A LA CONCEJAL MARINA,
QUE YA LLEVA 13 MINUTOS EN SU INTERVENCION, MAS EL
TIEMPO DEL CONCEJAL ANTONIO Y QUE SUMA MAS DE 20
MINUTOS Y LE PIDE CONCLUIR.

CONTINUA SU INTERVENCION LA H.CONCEJAL MARINA DE
JESUS AREVALO DURAN.
Sí señor, gracias. Y aquí, a pesar de no tenerle la
posibilidad de hacerle control político al área
metropolitana, pero bueno... los ciudadanos se lo
hacen; ya tiene su propia calificación en el medio;
una irresponsabilidad total, frente a la realidad,
que lo lleva en pertinencia a este problema, porque
el responsable del plan de movilidad, es el área
metropolitana; ¿dónde está el área metropolitana
pronunciándose?, sobre esta debacle que es
Metrolínea, tampoco le interesa; aquí lo que tenemos,
en Bucaramanga, en el área metropolitana, en
Colombia, es un poco de politiqueros, sentados,
acomodados, cada uno defendiendo su parcela, pero el
ciudadano es el que lleva y entre esos, Yo me
incluyo... vuelvo y lo digo: me incluyo.

Haré lo necesario, para sentir mi conciencia
tranquila, que hago las cosas como debo hacerlas;
pero esto, realmente... 20 mil millones, que dice la
doctora Saray, que le ha dado a la operación; ¿qué
será eso?, frente a la circunstancia que tenemos hoy,
de un sistema que tiene un patrimonio negativo
escandaloso. Yo lo he dicho, eso es una circunstancia
única, me atrevo a decir que en Latinoamérica.

Creer que una empresa, con el patrimonio negativo que
hoy tiene, puede salir adelante; absolutamente no;
salvo que Usted nos traiga aquí, de la manga, la
solución, que no la hemos visto. Luego, concluyo
diciendo: “cada vez, el problema de Metrolínea,
cuesta más y resuelve menos”; para cualquier
observador, cuesta más y resuelve menos; no hay
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procesos de investigación que diga uno: “aquí hay una
esperanza”.

¿Quiénes están ganando en este trasegar?; en este
“San Benito”, que se convirtió “San Metrolínea”; los
que están asalariados... sentaditos allá, recibiendo
sus ingresos, pero sin pronunciar una solución.

Cierro presidente; diciéndole: “ratifico doctora
Emilcen; que hoy esperamos, que Usted como líder de
este problema, exponga una solución, clara, precisa,
a este sinnúmero de problemas”. Gracias presidente.

PRESIDENTE. Tiene la palabra, Concejal Luisa
Ballesteros.

INTERVENCION H.CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES.
Gracias presidente por el uso de la palabra;
ingeniero José Luis, por favor, me colabora con la
presentación.

Bueno, quiero iniciar mi intervención; porque hoy
tenemos la visita de muchos ciudadanos, que adolecen,
la grave situación; el pésimo servicio; los
atropellos y las innumerables acciones; que tienen
que sufrir los ciudadanos de nuestra ciudad.

La primera pregunta que debemos hacernos como
concejales; como ciudadanos y Ustedes como
funcionarios públicos, es: ¿por qué no funciona
Metrolínea? ¿Por qué nunca ha funcionado Metrolínea?
¿Cuál es la causa, de hoy vivir esta lamentable
consecuencia en el transporte masivo de nuestra
ciudad? Una de las necesidades fundamentales de una
ciudad, es que el Sistema de Transporte Masivo,
funcione; gerente; quiero hoy, hacer una claridad y
quiero hacer hoy, una verificación con respecto a su
gestión, quiero dejar muy claro, que esto no es un
ataque personal, no es personal, no es, porque Yo no
estoy de acuerdo con muchas acciones que hoy hace el
Ingeniero Juan Carlos Cárdenas como alcalde; no tiene
absolutamente nada que ver con esto; y lo digo porque
sé que Usted es una mujer profesional, que tiene
capacidades que le han permitido su formación, su
especialización; pero hoy estamos buscando y tratando
de resolver ¿por qué no funciona Metrolínea? y ¿por
qué no ha funcionado Metrolínea?
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En la anterior diapositiva; podemos ver, y lo quería
compartir con Ustedes; podemos ver, gerente, que
Usted, en lo público, en el formato de la hoja de
vida, de la función pública, que es la única que
tiene validez y en el momento que Usted ingreso su
información; nos manifiesta, que en su formación
académica... muy bien, abogada, con una
especialización en Derecho Administrativo, pero; que
si podemos ver en la siguiente dispositiva;
necesitaba unos requisitos, los cuales, son 3
certificaciones; una de ellas, Usted adjunta; y pues
la idea es llevar un debate objetivo, pero realmente,
muy justo con la ciudad; Usted, adjunta un diplomado
de proyecto.
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Por otro lado; el segundo requisito, es una
certificación de dirección y gestión de proyectos;
que lo que Usted adjunta, es una certificación de tan
solo 11 horas, que realmente y con mucho respeto, el
esfuerzo mayor que Usted tuvo que hacer para poder
adjuntar esta certificación de 11 horas, es pagarla;
uno paga cuando hace un diplomado, pero cualquier
persona que tenga experiencia en cualquier campo...
Yo no tengo experiencia en Metrolínea, no soy
abogada, soy ingeniero química, pero desde mi
perspectiva como ciudadana y como concejal, debo
decirle: “que tremendo problema que tenemos”, “que
tremenda responsabilidad, que ese transporte que
funcione para los ciudadanos”; lo mínimo que
necesitamos, es una persona que tenga la experiencia,
que tenga un recorrido, que tenga una idoneidad y
realmente, Usted cuando entró como gerente de
Metrolínea, no la tenía.

Y si no tenemos una experta o un experto, desde la
gerencia de Metrolínea, ¿cómo vamos a esperar
resultados? ¿Cómo vamos a esperar que cambie?; si
cuando Usted recibió Metrolínea, ya venía enfermo
Metrolínea. Además de esto, vemos en la siguiente
diapositiva...

Bueno; aquí estamos viendo es un documento de la
Personería, donde nadie quiere responder, la falta de
idoneidad, o la falta de certificación que falto;
porque, si hizo falta una certificación, con respecto
a su idoneidad para el cargo y que vemos que después
de un año que se presenta esta hoja de vida, Usted,
obviamente porque lo faculta pero que no es
transparente, hace una modificación. La siguiente
diapositiva, lo podemos ver.
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Gerente, creo que Usted me hace caras como si de
pronto estuviéramos hablando en lenguajes diferentes;
Gerente: lo que Yo quiero evidenciar acá, es que
Usted, entro a este cargo diciéndonos mentiras a la
ciudad; si estoy equivocada, este es el espacio
propicio para que Usted lo pueda evidenciar de la
manera correcta. La formación que a usted le pedía,
era: 3 certificados, transporte público... que Usted
adjunto un diplomado; dirección y gestión de
proyectos... que adjuntó una certificación por 11
horas, pero nunca adjuntó Desarrollo Urbano”, ese
certificado, no lo encontré por ningún lado.

Luego de un año, en la última diapositiva, por favor
José Luis...

Vemos; que según la Resolución 194 de octubre 21 de
2020; estos requisitos, fueron eliminados para este
cargo; Yo sé, que Ustedes tienen la competencia para
modificar estos requisitos; pero no es transparente;
porque si necesitamos gerentes en cada una de las
especialidades del municipio, es con experiencia, es
con recorrido, es que sean unos tesos en el tema;
porque hoy, realmente, vemos, no tenemos una acción,
no tenemos un plan. Como decía mi compañero Carlos
Parra: “la ciudad no se puede quedar sin transporte
masivo”; entonces, nosotros estamos, como quien dice,
“en una encrucijada”, porque sabemos que unos pocos
usuarios, de nuestra ciudad, hacen uso de este
transporte y por esos pocos usuarios que estamos
viendo hoy, la mayoría; como dice su palabra:
“masivamente”... no estamos ofreciendo una solución y
que como consecuencia, tenemos: el maltrato a los
ciudadanos; la improvisación y que una de las
consecuencias principales, es la compra desaforada de
motocicletas; el transporte ilegal; lo que tanto se
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quejan los transportadores formales; terminalitos;
cualquier persona necesita y tiene que buscar como
llegar a su punto final; ya sea a su hogar, ya sea a
su trabajo.

Y, yo admiro, su capacidad; gerente, de todos los
días salir de su casa y echarse un tarro de
mantequilla, porque le resbala lo que le pasa a la
ciudad; Yo la he escuchado varias veces en los
debates, pero nunca, como gerente, le he escuchado
algo que proponga con una solución real para la
ciudad.

LA DOCTORA EMILCEN, INTERRUMPE A LA CONCEJAL LUISA
PREGUNTANDOLE: ”ECHANDO UN TARRO DE QUE ME DIJO?” Y
LA CONCEJAL LE RESPONDE QUE “MANTEQUILLA, O JABON,
PORQUE LA PROBLEMÁTICA DE LA CIUDAD LE RESBALA”.

Entonces; finalmente, quiero compartir, porque pues,
Yo no digo lo de la mantequilla solamente, lo dice la
ciudad; hoy me compartieron un video, un ciudadano de
los que coge Metrolínea... esto paso hace dos días.

SE PROYECTA UN VIDEO, DONDE UN JOVEN EXPLICA SU
ODISEA EN UN BUS DE METROLINEA

Esas personas que Ustedes ven ahí; eso fue hace 2
días en la autopista; los bajaron porque
efectivamente el bus, el Metrolínea se varó; los
bajaron, no les ofrecieron ninguna solución...
simplemente: “hagan lo que puedan” no lo dije Yo, no
estaba, como repito, lo dice un ciudadano y me pidió
el favor, que hoy transmitiera este video porque
claramente, se sintió atropellado y esto... no se...
50 personas; pero esto pasa todos los días en la
ciudad de Bucaramanga. Entonces, como no quiere que
diga que Usted parece que no le importara lo que pasa
en la ciudad, sino hay una solución; o como dijo la
concejal Marina, simplemente, decir que Metrolínea,
no puede ofrecer la solución que esperan los
ciudadanos.

Además de esto; se hizo una pequeña encuesta, para
conocer la opinión de los ciudadanos y podemos
observar, varias opiniones, de los que realmente usan
este medio de transporte: “pésimo servicio”; “las
rutas se demoran hasta 1 hora en pasar, una de ellas
es la B1”; “muy caro el pasaje”; “pésimo servicio”;
“llega uno a hacer los transbordos y no lo dejan
subir porque están varados”; “de lo peor, utilizo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 68

de 128

constantemente Metrolínea y casi todos están
dañados”; “siempre botan un olor como a caucho
quemado y la respuesta es que estaban en el taller”;
“tenía años sin usar Metro y hoy me dio por usarlo y
Metrolínea se dañó, nos bajaron”; “pésimo servicio,
horribles los buses sucios, no hay rutas”; “uno de
los servicios más costosos de Colombia”; “pocos
buses, pocas rutas”; “es demorado, es costoso”; “muy
mal, no hay una plataforma que informe que rutas
están disponibles, su frecuencia”; “ni hablemos de
las estaciones de la UIS, salgo a las cuatro de la
tarde de clase y son las cinco y no llega el bus”;
“terrible, siempre salgo de mi casa una hora antes,
debo salir y aun así, no llego”; “hacen su mejor
esfuerzo, pero no es suficiente”; “funciona a medias,
tiene rutas pero faltan buses”; “uno de los peores
transportes de Colombia”; “extremadamente mal,
pésimo, pésimo, pésimo, pésimo”...

Entonces; gerente; a mí me queda muy difícil como
concejal, decir lo contrario; Yo lo quisiera decir,
ojala estuviéramos aquí para felicitar o para revisar
el plan que Usted nos ha traído o nos ha compartido;
o la solución que Usted puede compartir. Porque;
decir que se va a liquidar ya, Metrolínea, no me
atrevo a decirlo, porque ¿cuál es la solución? ¿Cuál
lo que proponen Ustedes?” y realmente lo que dice la
concejal Marina, es muy cierto; aquí los únicos que
están tranquilos, son los funcionarios que están
ejerciendo sus cargos desde el Metrolínea; y sería
espectacular que fuera así, porque sé que cada uno
tiene su responsabilidad de sus familias; y es muy
fácil, sentarse a criticar y a decir lo malo; pero es
que esto es un tema de ciudad, no de pocos; es masivo
y si la solución no viene pronto, aquí tocara seguir
haciendo lo mismo; y Ustedes tendrán que seguir
estando en la picota pública de la ciudad; porque a
la ciudad no se le miente; nos presentan informes
mágicos; si distan de la realidad, los que juzgan y
los que a Ustedes los tienen en buen o mal concepto,
es la ciudadanía; nosotros como concejales, tenemos
el deber también de hacer nuestro trabajo y es de
traer cada una de las peticiones, aquí a una mesa,
para que se busquen soluciones pertinentes, para que
la ciudad tenga acciones; no sabe nadie, o por lo
menos, nosotros como concejales, no sabemos para
donde va.

Qué tal que... no se... 15 días, nos tengamos que
encontrar con la noticia de que Metrolínea,
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efectivamente, se liquidó; pero resulta que la
ciudad, una de las ciudades principales de Colombia,
no tiene una solución en el transporte masivo.

Así como ya está, en agonía, este tema de Metrolínea;
así mismo debe tener una acción o un plan de
contingencia, que ya debería estar trabajándose; y si
lo tiene, se debió haber iniciado por ahí; porque
esto ya no se tapa, esto ya no tiene reversa, no
tiene solución, desafortunadamente no tiene solución;
y no tiene solución y lo triste es que salió del
bolsillo de absolutamente todos los bumangueses y su
área metropolitana.

Entonces; Yo si quisiera hoy, no solamente, en sus
respuestas, que aclare dudas; sino, escucharla como
gerente, propositiva, como una gerente que durante
todos estos años, tuvo el tiempo, tuvo la oportunidad
de capacitarse y de conocer bien a fondo, lo que cada
uno de los concejales, le está diciendo; porque sé
que Usted lo conoce muy bien a fondo, porque Usted lo
ha hecho como gerente; y lo tenía como obligación.
Pero... compañeros; así como Cristian Reyes, dijo que
se necesitaba y el concejal Parra; se necesitaba una
persona experta en seguridad; siento que estos temas,
también los debe llevar una persona experta en
transporte masivo. Gracias.

PRESIDENTE. ¿Quién sigue?

LA H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO PIDE UNA MOCION
Y EL SEÑOR PRESIDENTE LE CONCEDE LA PALABRA.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO.
Perdón con mis compañeros... Jaime Beltrán... se me
pasara este tema; que, me disculpan, no lo dije
anteriormente.

Voy a referirme, concejal Chumi; Usted, está
interesado en ese tema: al contrato de Metrocinco;
voy a referirme en la siguiente forma: si Usted va al
objeto del contrato de Metrocinco, señores, allá
Ustedes que están interesados en el tema; el contrato
hablaba de unos aportes en tecnología; vaya la objeto
social, un contrato suscrito en noviembre del 2021 y
Usted entra y lo mira y dice: “que belleza, el
contrato sabe ¿cuánto valía?, cero pesos, cuando se
suscribió... cero pesos”; revíselo Doctora; Yo
estoy... “Metrocali, perdón”; discúlpeme, gracias por
aclararme; que pena... es Metrocali. Bueno, es tanta
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los términos, que termina uno desconectado...
Metrocali, cero pesos, en noviembre; cualquiera entra
y se alegra.

Pero, no sé de donde, ni con que justificación;
aparece entonces, una adición a ese contrato en
enero, modificando la Cláusula Sexta y le dice
entonces: “Que para apoyo y asesoría en materia de
tecnología, a Metrolínea, le adicionaron 1.228
millones de pesos”; bien dijo la doctora Emilce, que
eran alrededor de 400 millones mensuales... ese es
otro ganador de la crisis, ¿no?, ese señor, que
llegó, so pena de las evaluaciones que se le hayan
hecho; pero, quisiera que por favor me permitiera,
nuevamente José, compartir pantalla, porque Yo si
quiero que este detalle lo veamos todos.

Bueno, aquí está la estructura del pago.

El primer valor que Ustedes ven, por 178.545.087.oo,
como lo ven, condición: “valor fijo”; “siéntese y no
haga nada; pero Usted, se gana esa platica”... “valor
fijo”; 800 mil por cada estación, que sacando cuentas
supera los doscientos y pico de millones; entonces,
este señor, sentadito, se gana esta plata. En esas
condiciones quedo ese contrato y no hay doliente y
estamos en un proceso de reestructuración; donde la
primera razón que me asiste a mí, como gerente, es la
“austeridad” es la primera y aquí este señor, aparece
con esto.

Entonces; en tal sentido; la pregunta, doctora, viene
en relación a ese contrato y con esto lo preciso:
¿qué es el valor agregado, que le costó a la ciudad
400 millones de pesos mensuales?; en una empresa que
se está muriendo. Adicional a eso; ¿cuánto fue el
recaudo?, porque no lo dice por ninguna parte;
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¿cuánto fue en materia de recaudo, la gestión que
hizo Metrocali, en estos 3 meses?; y adicional a eso:
¿cuál fue la transferencia de conocimiento, de
tecnología, de apoyo financiero, que hizo Metrocali a
Metrolínea?; pero en términos conceptuales, no en
términos de prosa... Yo insisto mucho en eso,
términos de concepto, esto fue lo que me trajo y este
es el valor agregado. Esa, presidente, le agradezco
que me haya permitido hacer esa precisión.

PRESIDENTE. Gracias concejal Marina. Tiene la
palabra el concejal Tito Rangel.

EL H.CONCEJAL WILSON DANOVIS LOSANO, SOLICITA AL
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE DECLARE SESION PERMANENTE.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los señores concejales la
sesión permanente?

SECRETARIA. Señor presidente, ha sido aprobada la
sesión permanente.

INTERVENCION H.CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO.
Gracias presidente. Buenos días, un saludo a los
compañeros y a todos los invitados a este importante
debate.

Quiero compartir pantalla, presidente para mostrarles
este cuadro y conectar con lo que viene diciendo la
compañera Marina.

Este fue el informe, con el que terminamos el año
2021, compañeros.

RECURSOS ADICIONALES PARA LA OPERACIÓN DE METROLINEA.
Terminando el 2020; 31 de diciembre, se aprobó, para
utilizar 2.000 millones de pesos, del convenio de
cofinanciación para la operación; en febrero del
2021, la alcaldía giro 2.000 millones; en marzo,
ingresaron 2.887 millones; en abril del 2021, la
alcaldía giro 2.112; en mayo del 2021, la nación
aprobó 5.112; en julio del 2021, la nación aprobó
1.547; en agosto del 2021, aprobó la utilización de
1.400, para cubrir el déficit operacional; en octubre
del 2021, la alcaldía giro 1.211 millones de pesos,
para el déficit operacional; en el mes de noviembre,
la alcaldía giro 2.054 millones; en el mes de
diciembre del 2021, de acuerdo con la Ley 2155,
mediante la cual se expide la Ley de Inversión
Social, se dictan disposiciones; la nación giró
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7.498; aquí vemos un total... son 27.834 millones;
que se han invertido en un sistema que es inoperante,
gerente; ya la compañera Marina, acabó de explicar
este último contrato, que nos vale 400 millones
mensuales, sin un resultado, sin un fruto tangible.

*Aquí en este cuadro; son los ingresos adicionales
para el ente gestor, solo de la alcaldía de
Bucaramanga; aquí están las fechas, compañeros;
transferencias para funcionamiento, proyectos de
reducción de déficit; el resto son para reducción de
déficit operacional, total: 8.377 millones de pesos,
que ha girado la alcaldía.

Y ¿qué estamos esperando? y ¿cuál es el propósito de
la alcaldía?, con seguir invirtiendo este dinero; que
ya, como estamos viendo en este informe, querida
Emilce; y lo escuchamos por parte de la Secretaría de
Hacienda, con la doctora Saray... un sistema que no
funciona. Y hay una pregunta que surgió y Yo la
quiero reforzar: ¿por qué seguir demorando este
proceso?; Yo creo que este debate, se cita con un
propósito, gerente; nosotros como concejo, no podemos
seguir permitiendo que avance esto y lo dijo la
concejal Marina: “una muerte lenta”, un proceso que
le está costando, una inversión a la alcaldía, cuando
tenemos tanta necesidades de inversión en la ciudad,
tanta necesidad social para invertir y seguimos
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invirtiéndole a un proyecto que murió hace mucho
tiempo.

Y lo que Yo interpreto, es que los compañeros, cada
uno está perfilando y mostrando un pilar, del porque
debemos parar ya, con esta farsa, con este atropello,
para la ciudad de Bucaramanga.

Yo quiero mostrarles un video... José, si quiere
regáleme por favor, las imágenes que le compartí en
el video; por que mire compañeros e invitados, esta
es la realidad de la flota del Metrolínea; dimos un
pequeño resumen.

SE PROYECTA EL VIDEO, DONDE SE PUEDE APRECIAR EL
ESTADO DE LOS ARTICULADOS DE METROLINEA.

Gerente; con el equipo estábamos buscando unos
testimonios; no hay que dar muchas vueltas;
Vanguardia registra algunos de esos; pero justo
anoche, nos llega este video, de una llanta
delantera, llegando a Piedecuesta, frenada la llanta
y el rin, rojo a punto de incendiarse; aquí hay un
ciudadano, que hace un minutico me conto; dijo: “la
semana antepasada, Yo iba en la moto y me toco
bajarme y ayudar con otro extintor a apagar una
llanta que se incendió”. Yo le quiero preguntar
gerente: ¿estamos esperando una catástrofe?.. Yo creo
que Bucaramanga... la última fue la de Nicoll... se
llega a incendiar un bus de esos y no alcanzan a
bajarse los pasajeros... doctora Emilce, esto sería
mucho peor; además del dolor que le suma a la ciudad.

Mi enfoque... José Luis, regálame la diapositiva...
El estado operacional de la flota de Metrolínea, es
una vergüenza; pero además de una vergüenza; es un
peligro para la ciudad; gerente, es un peligro. Yo,
sinceramente, no mando a un hijo mío a que se monte
en Metrolínea, no lo mando, no puedo mandarlo.

Aquí tengo un cuadro, si quiere José... en la
diapositiva siguiente, la flota no operativa.
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Flota Inscrita: 140; no operativos a diciembre del
2021: 56; hay un 40% de la flota, que no está
funcionando; gerente... ¿dónde están esos buses?, ya
le muestro una foto que encontramos con el equipo;
allá están archivados, allá en el parqueadero, todos
quemados, vueltos nada. Y porque comencé diciendo
que 27.000 millones y no compramos una llanta; como
se le ocurre, anoche un Metrolínea, con las llantas y
las bandas de frenos pegadas, ¿qué pasa con el
mantenimiento?, o sea... acabamos de hacer un giro y
no se compra un tornillo no hay ni un bus nuevo; no
funciona nada; Usted se monta a esos buses y por
dentro no funciona nada.

Es una vergüenza para la ciudad; y ahí tenemos, 40%
que no, no se activa.

Movilizamos: inscritos: 96; no operativos 44; un
total del 46%, en total general, el 42% de la flota,
no está funcionando. Okey, esto es 2021.

2,021, concejal... peor todavía, a esta fecha; este
informe es 2.021; concejal Robin; gracias por su
aporte, pero esto es 2,021 y ya no hay nada...

Entonces; Yo, quiero preguntar algo gerente: recibe
dinero y no mejoramos un bus; no mejoramos un bus...
y la Secretaria de Hacienda, lo acabó de decir: “es
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algo inviable”; ahora, Yo le quiero preguntar a la
gerente: ¿ por qué no tomamos la decisión?

Secretaria de Hacienda; importante llevarle este
mensaje al alcalde de Bucaramanga, que Yo creo que ya
tiene que pararse y tomar decisiones contundentes; y
ojala fuera el ingeniero Juan Carlos Cárdenas, que
antes de que termine su periodo, nos dejara un
mensaje contundente para la ciudad y tomar una
decisión como líder de la ciudad y pudiéramos
escuchar por parte del alcalde; que aunque sea una
decisión políticamente compleja... la tome.

Aquí tengo, algunos cuadros más, pero por respeto del
tiempo de mis compañeros, voy a dejarlo aquí.

Termino con esto presidente; es que lo que Yo veo, es
que todos los planes de acción que se activan dentro
del Metrolínea, no son funcionales. Mire gerente,
aquí tengo un cuadrito, ya se lo comparto en la
pantalla.

Clobi como alternativa de movilidad. Creo, que si
Clobi llego, para apoyar y a aportar al sistema de
movilidad en la ciudad y estos son los cuadros que
tenemos con fechas.
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Octubre: usuarios registrados: 9.000, recorridos
10.428; o sea, que ese déficit operacional que
Metrolínea tiene, que luego intenta reponerse y
apoyarse con Ciclobi; y tampoco funciona porque lo
hemos dicho muchas veces; la ciclo ruta... las ciclo
vías no funcionan, es un desorden; están invadidas.

Entonces; Yo veo que hay una desarticulación;
gerente, con las estrategias que se están haciendo; o
sea, estamos en un sistema que está muriendo y las
estrategias que se activan, no se supervisan, no
funcionan, no hay dolientes. Entonces, Yo creo, que
hoy, gerente, es importante que este debate no
termine en que: “si, vamos a intentarlo y vamos a
seguir”, no, no, no”, Yo creo que cada uno de los
concejales, pone un pilar del porque debemos tomar
una decisión ya.

Y, Yo quisiera, que escucháramos hoy; Yo, quisiera
escuchar de su boca; gerente, ¿cómo ve Metrolínea, el
riesgo que está tomando la ciudad con montarse en
esos buses?, sinceramente, Yo no quiero escuchar una
noticia, que amanezca la ciudad con una tragedia en
Bucaramanga, porque creo que no aguantamos una
tragedia para esta temporada, mas. Muchas gracias
presidente.

PRESIDENTE. Tiene la palabra el concejal Jaime
Andrés Beltrán.

INTERVENCION H.CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
Presidente; gracias a los compañeros que hacen parte
de este debate; ya perdí la cuenta de los debates que
se han hecho en el concejo, en el tema de Metrolínea;
y para mis compañeros, lo que han hablado hoy, ha
sido el reflejo de cientos y cientos de clamores que
han sido sordos a una realidad que estamos viviendo.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 77

de 128

Doctora Emilce; entiendo que Usted llega, a tratar de
pilotear un barco que se está hundiendo, o que está
hundido y pues es una labor que como lo dijo mi
compañero Tito, demanda dos cosas: tomar decisiones
de fondo o seguir sobrellevando una situación que al
final es inmanejable. Soy consciente, de que el
Sistema de Transporte Masivo, es un plan del orden
nacional; del gobierno nacional; desde el orden
nacional, establecieron los sistemas masivos; pero
cuando los sistemas masivos fueron insostenibles; el
gobierno nacional, dejo de lado la inversión a estos
sistemas masivos de transporte, por lo tanto, los
municipios, se vieron obligados a tener que
sobrellevar una carga que no se la inventaron los
gobernadores locales; viene desde el orden nacional;
pero que, cuando el gobierno nacional vio que no era
funcional, el siguiente gobierno hizo la “fácil”, de
lavarse las manos y dejárselo a las empresas.

Hoy, simplemente, estamos heredando la muerte de un
sistema que no murió hoy, que murió hace años atrás,
cuando el gobierno nacional los abandono, en el
intento de transformar el transporte público; por lo
tanto, estamos remando en contra de la corriente; y
no solamente estamos remando en contra de la
corriente; estamos tratando de mantener vivo, un
sistema que demanda acciones más allá de lo que
humanamente podemos hacer.

Y, yo parto, de uno de los temas que más he debatido
en los últimos años, cuando me ha correspondido
hablar de Metrolínea y es lo correspondiente a los
laudos arbitrales; aparte de que el sistema,
operacionalmente, concejales; es inviable, no
funciona, no tiene cierre; tenemos que tener a las
costillas, unos laudos arbitrales, que ya han sido
fallados y hoy son más costosos los intereses de esos
laudos que los mismos laudos como tal; y cuando Usted
mira ese escenario, aparte de tener un sistema que no
funciona, de tener un mecanismo que no es rentable, y
tener unas deudas que no hemos sido capaces de pagar;
y sumado a esto, tenemos unos problemas de intereses
que nos están superando; pues, literalmente, doctora
Emilce, siento que tratar de sobre vivir o sobre
llevar un proyecto como es Metrolínea hoy, es una
tarea imposible, en la medida en que no contamos, ni
con los recursos, ni con el apoyo del orden nacional,
ni con las estrategias. Y bien lo dijo la Secretaria
de Hacienda... “no da”, el único que le ha venido
aportando a esto es el gobierno municipal y no tiene
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más como aportarle, que es aportarle eso; o invertir
en otros problemas locales y mientras Bucaramanga le
aporta, los otros alcaldes, se hacen los “pingos”,
frente a esa realidad; y Bucaramanga no puede
sostener; no puede sostener; y lamentablemente,
estamos tratando de mantener vivo un proyecto que
tiene muerte cerebral; que mientras la administración
no le inyecte oxígeno, difícilmente sobrevive.
Por lo tanto; vamos a tener que tomar una decisión
radical doctora Emilce; uno: para llamar la atención
del Gobierno Nacional; el Gobierno Nacional; le mete
la mano; legisla en torno a qué hacer con los
transportes masivos; o definitivamente cambiamos el
modelo, porque sumado a eso, doctora Emilce; Yo le
tengo que agudizar al problema, un tema del
crecimiento del transporte informal, que se tomó la
autoridad del transporte público y si Ustedes lo
miran, tristemente y lamentablemente, quienes hoy
gobiernan en el tema del transporte masivo, no es el
transporte formal; es el transporte informal.

Pues obviamente; esto viene avivado por una cantidad
de políticas ilegales, que tristemente avivaron
algunos mandatarios cuando quisieron abrirles el
campo. Y, dos: esto también fue avivado porque en el
momento en que sacaron rutas de algunos sectores,
nadie entro a cubrirlas; tenemos algunas estaciones
que no funcionan como estaciones; y portales que no
funcionan como portales, por lo tanto, hay un
abandono totalmente de la ciudadanía.

Y donde no llega un articulado; Sergio... ¿quién
llega?... un mototaxi; ¿quién llega?.. un carro
pirata, un colectivo; pues, lamentablemente, en la
ausencia del transporte formal, el transporte
informal tomó la autoridad, de manera legítima, pero
validada por una ciudadanía que se siente ausente en
la hora de poder tener un transporte público.

Entonces; el panorama de hoy; después de algunos
años, no es distinto; si no, es aún más grave,
doctora Emilce; Yo he venido haciéndole seguimiento
al tema de Metrolínea; y las cifras, año a año son
más graves, en temas de pasajeros, cada vez son más
reducidas, en efectividad, cada vez es más mínimo;
pero si nos vamos al paralelo, del transporte
informal, las cifras cada vez son mayores. Yo
recuerdo; compañero Carlos, cuando Ustedes ingresaron
al concejo el primer año, estábamos hablando de 62
terminalitos piratas, hoy estamos hablando de 156
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terminalitos piratas; en ese entonces, hablábamos de
que el transporte informal, se estaba tomando algunas
comunas; hoy, es el transporte informal, el que
gobierna en las diferentes comunas.

¿Qué empresa de transporte formal, va a poder
competir contra la informalidad?, cuando no tenemos
realmente un trabajo articulado desde la raíz, desde
la planeación. Por eso; hace días, doctora Emilce;
cuando venía el director del área metropolitana, Yo
les decía: “estamos hablando de pañitos de agua
tibia”; cuando la articulación del transporte masivo,
debe ser un trabajo pensado en todos los municipios,
con inversión de todos los municipios; la
informalidad, no se va a acabar porque metamos más
rutas, mientras no transformemos la cultura de la
informalidad que le ha venido haciendo tanto daño al
municipio.

Entonces; finalizo mi intervención, haciéndole una
pregunta y es: ¿Cómo vamos a enfrentar estos laudos
arbitrales que no fueron fallados? y ¿cómo vamos a
poder mitigar el tema de los intereses mismos que
estos han venido enfrentando?

Mi invitación es la misma de mis compañeros; hay que
tomar una decisión de fondo, no de forma y esa
decisión de fondo, nos obliga, a poner sobre las
rejas o a poner sobre las cuerdas al gobierno
nacional; toman una decisión realmente, o nos dan la
libertad de actuar de manera individual de actuar de
manera individual, para poder reconfigurar el
transporte público en la región; porque hoy, estamos
atacando al informal, pero no le estamos dando una
solución al habitante; no le estamos dando una
solución al ciudadano; no le estamos dando una
solución al que necesita transportarse.

Pero queremos que la gente use el Metrolínea; pero
cada vez son menos rutas, menos calidad y menos
eficiencia; a la larga, entonces ¿qué vamos a hacer?
o a la larga ¿cuál es la salida para los ciudadanos?,
Porque aquí parece que solo pensamos en ¿qué le
beneficia a la empresa ¿Qué le beneficia a los
operadores? ¿Qué le beneficia al municipio?, pero
nadie está pensando al final; ¿qué le beneficia al
ciudadano?; que esa es la pregunta de fondo que
tenemos que hacernos; que beneficio tiene el
ciudadano, en mantener una empresa que está muriendo
lentamente, o ya se murió y que beneficio tienen los
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ciudadanos, el poder, o el no tomar una decisión,
realmente de fondo; que le permita salidas al
ciudadano.

No defiendo Metrolínea; no promuevo el transporte
informal; creo que soy opositor al transporte
informal. La pregunta es que en la mitad queda el
ciudadano... ¿Qué solución le vamos a dar al
ciudadano?; esa es mi mayor pregunta.

Aquí hay líderes del sector del transporte, aquí hay
líderes de las empresas de Metrolínea, aquí hay
líderes del transporte informal, aquí hay líderes de
los taxistas y la pregunta es: ¿y quién representa al
ciudadano que todos los días necesita transportarse?,
no hay.

Que el debate, gire y las respuestas, doctora Emilce;
giren en torno a que necesita el ciudadano y si al
final el ciudadano necesita que reingeniemos,
reestructuremos, rediseñemos el transporte informal,
pues tenemos que tomar una decisión en el rediseño
del transporte para la ciudad de Bucaramanga. Y si
eso nos obliga a liquidar Metrolínea, pues hagámoslo.

Pero, al final, la solución es para el ciudadano, el
ciudadano, hoy no tiene elementos reales, hoy no
tiene elementos de fondo; entonces, peleamos, que si
es viable o no es viable, al final... ¿cuál es la
solución para los ciudadanos?; los bumangueses, hoy
están abandonados en tema de transporte público y
transporte masivo y hacia allá compañeros, es que
quiero que giremos el debate; porque si el ciudadano,
no se siente representado por el transporte público,
hay que repensar el transporte público; y eso, nos va
a obligar a tomar decisiones. Y ahí es mi invitación
doctora Emilce; que si definitivamente, de acuerdo a
lo que los números y los informes nos demuestran, que
Metrolínea, no tiene cómo sobrevivir; tomemos una
decisión contundente, en beneficio del ciudadano y
¿cuál es?, reestructurar completamente, la visión del
transporte público en la ciudad de Bucaramanga.

Gracias Presidente.

PRESIDENTE. Con gusto concejal Jaime. ¿Quién sigue
con el uso de la palabra?... concejal Carlos Parra.

INTERVENCION H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
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Gracias presidente. Bueno, Yo haré referencia a
cuatro puntos, tratando de poner algunas propuestas;
de pronto, si los compañeros del concejo y la
administración, las ven viables, pues que podamos
obtener alguna respuesta al respecto, porque, Yo creo
que, este debate... no sé, es el décimo sexto debate
y pues algo tiene que aportar en puntos concretos.
Yo, me voy a referir a cuatro cosas: al análisis
presupuestal que nos compartió la secretaria de
hacienda; a la aplicación, como una de las
estrategias de aumento de la demanda; al contrato del
recaudo y a la estructuración del sistema en el 2025.
Entonces, José, si puede mostrar esta imagen.

Yo, creo que es importante que veamos esta imagen,
compañeros.

A Alvaro Uribe, le debemos muchas miserablezas en
nuestro país; le debemos los falsos positivos; le
debemos integrar y empoderar a los clanes políticos
más nefastos que se han comido los departamentos; le
debemos el impulso del paramilitarismo en Colombia;
pero también le debemos profundamente el fracaso de
los Sistemas de Transporte Masivo del país.

En el 2005, Alvaro Uribe, hizo una declaración aquí
en Bucaramanga, para decirle a los señores
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transportadores: “tranquilos que todo va a salir
bien” y esta es la situación reciente del déficit
operacional de los sistemas de transporte masivo en
el país... 2.6 billones de pesos; aquí Metrolínea, lo
pueden ver de último con 37.000 millones, creo que
ahorita debe estar algo así como en los 20.000
millones de pesos; pero Transmilenio, tiene 1.2
billones de pesos en déficit operacional.

Por eso; al análisis que hace el compañero Antonio
Sanabria; el análisis que hace el compañero Jaime
Beltrán, hay que ponerle un responsable nacional y se
llama: Alvaro Uribe Vélez.

En esa decisión del gobierno; el gobierno dándoselas
de benevolente; dijo: “Yo les instalo la capacidad,
Ustedes opérenlo pero asuman la responsabilidad”;
desde el comienzo, escurrió el bulto y eso se sabía y
durante la pandemia, salió la reforma tributaria y
dentro de la reforma tributaria, incluyeron un
artículo que decía: “Usted, nación, puede asumir el
50% del déficit operacional”; es decir, nosotros
estábamos en ese momento en 38.000 millones y tenían
que asumir algo así como 19.000 millones de pesos.
Más o menos a la fecha; hemos recogido de esa fuente,
unos 8.000 millones de pesos, producto del artículo
de la Reforma Tributaria.

Pero, es que nuestro déficit, no comenzó con la
pandemia; las cifras eran previas a la pandemia; es
decir, la responsabilidad de la nación, no comenzó en
el 2019 – 2020, con la pandemia; la responsabilidad
de la nación, comenzó en el inicio del sistema y
nosotros, compañeros, no somos mancos; nosotros, si
podemos asumir posturas frente al gobierno nacional,
en especial en este momento que tenemos 2 condiciones
importantes: la primera, estamos en elecciones, que
candidatos presidenciales se comprometen a financiar,
no de manera excepcional ; sino permanente el déficit
de los sistemas de transporte masivo para el País.

Eso; lo puede preguntar el alcalde; y lo puede
preguntar en un derecho de petición y ahí le doy una
idea por si la quiere coger el alcalde, en abogar por
los intereses del municipio, frente a los candidatos
presidenciales. Entonces, mande un derecho de
petición, como lo hizo Rodolfo Hernández con el
Páramo de Santurbán; diciéndole a los distintos
candidatos presidenciales... como se compromete
Usted, a modificar el sistema de distribución
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presupuestal para que en el Presupuesto General de la
Nación, haya un compromiso presupuestal, respecto a
los Sistemas de Transporte Público Masivo; a ver que
le responden.

El alcalde, es presidente de Asocapitales, ¿para qué
nos sirve ser presidente de Asocapitales?, si no es
para abogar por estos intereses superiores de las
capitales del país; esto no es excepcional y en este
momentos, compañeros; la segunda situación, es que
tenemos una nueva bancada en el congreso; la Liga
tiene dos representantes, nosotros tenemos uno, los
Conservadores tienen uno; hay una nueva bancada en el
Congreso, que debería abogar por estos intereses de
Santander; porque, claro, es un problema de desorden,
es un problema de suciedad, es un problema de buses
viejos; pero en esencia, es un problema de plata; lo
que está detrás de todo; es plata.

Entonces, la primera propuesta es: que la alcaldía,
no asuma una gestión pasiva, sino activa; y le
pregunte a los candidatos presidenciales, ¿se va a
comprometer Usted con financiar el déficit
operacional de los Sistemas de Transporte Masivo?; en
primer lugar.

En segundo lugar; ya pasando un nivel mucho más
puntual; es que aquí, pues tenemos unas estrategias
de incentivo de la demanda; y una de las estrategias
de incentivo de la demanda, era la aplicación; y Yo
revisé la aplicación de la contratación y a eso más o
menos, todos los años, le metemos 20 millones de
pesos, para la actualización, son contratos que se
celebran todos los años. Pero, Yo compare la
aplicación; voy a compartir pantalla... Yo comparé la
aplicación con la funcionalidad de otras aplicaciones
y con el alcance de otras aplicaciones y nuestros
números, no son muy alentadores; mil descargas, o
sea, mejor dicho, ¿quién usa la aplicación de
Metrolínea?; Pues prácticamente, pues nadie, muy
poca gente usa la aplicación de Metrolínea.

Por otra parte; nuestra aplicación, no tiene una
funcionalidad real, respecto de las rutas; y Yo, hice
un ejercicio, de preguntarle a la gente: “bueno, a
Usted le sirve esta programación de rutas que ejerce
la aplicación”; porque Usted dice: “Yo voy del punto
A al punto B”; como lo pueden ver ahí, entonces Usted
ahí puede hacer la planeación de rutas y dice: “Yo
salgo del concejo de Bucaramanga y me voy para
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Cañaveral” y le dice a Usted: coja tal bus y llega a
tal hora; ¡pues no llega a tal hora!... no cumple la
funcionalidad real porque estas son las... la
programación original; pero eso no es lo que pasa en
la vida real; entonces, la gente deja de confiar en
la aplicación, no la descarga y pues en la práctica
no cumple su función.

Pero hay un punto que me lleva al tercero; y es esto
que quiero mostrarles... si Usted está... una de las
problemáticas más graves o más sentidas de la
ciudadanía como decía el compañero Jaime Beltrán;
pensemos en el ciudadano, ¿cuál es de los puntos que
más afecta al ciudadano? ¿Por qué no se montan?.. Por
qué no tienen donde recargar la tarjeta; así de
simple.

En Café Madrid, es un lío recargar la tarjeta; si
ustedes están acá en el concejo, compañeros; les toca
ir a la 27 a recargar la tarjeta, ¡es una locura!;
vean este mapa; este mapa nos muestra, donde podemos
ir a recargar la tarjeta; estamos acá en el concejo,
lo más cerca que podemos ir es hasta la 27... o
bueno, podemos ir a la Concordia, podemos ir al
Parque de los Niños a recargar la tarjeta. ¿Quién se
va a pegar esa caminada hasta el Parque de los Niños
para recargar una tarjeta? ¡es una locura!

Pero estamos en un sistema que se diseñó hace 15
años; y me lleva al cuarto punto y es: si nosotros
tuvimos la oportunidad de tener una nueva relación
contractual, relacionada con el recaudo; no puedo
comprender, como esa relación contractual, no incluyó
lo que incluyen otras ciudades, que es la recarga
virtual; es decir, si Ustedes, se meten ya a la
aplicación del metro de Medellín; Ustedes pueden
recargar por Nequi y Nequi tiene todo el mundo; en
las tiendas; Nequi tiene en todo lado y vean esta
facilidad, Ustedes pueden... “tramita tu tarjeta”,
“recarga tu tarjeta”, “ponen el número de Nequi”, se
ahorra un mundo... eso son cantidades de usuarios.

Pero lo que Yo no puedo creer y es el cuarto punto;
es que hubiéramos tenido esa gestión contractual; sin
haber socializado a la ciudadanía, cuáles eran las
alternativas respecto de lo que se necesitaba; porque
Yo creo que no es la primera vez que aquí en el
concejo decimos que se necesita aumentar los puntos
de recarga; eso ya era sabido, ya todo el mundo sabía
que necesitábamos aumentar los puntos de recarga y
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como ante la oportunidad que tenemos de aumentar los
puntos de recarga, dejamos pasar la oportunidad
contractual, de tener una relación que nos permitiera
la recarga Web; pero ahora tenemos esta otra relación
y no está, porque por lo menos hoy, no existe la
recarga Web; no sé si hace parte del contrato pero,
por eso, el convenio inter administrativo, es
indispensable que haya sido conocido por la
ciudadanía y que haya sido por el concejo, porque si
no tenemos eso; pues no hemos avanzado en nada.

Y el cuarto punto, es... se supone que esto va hasta
el 2025 y que la reestructuración va en el 2025 y es
es una delas grandes metas del Plan de Desarrollo;
pues es el momento, de socializar cuales, van a ser
las condiciones, de esa relación contractual del
2025; porque lo que nosotros no queremos, es que
llegue el 2024, mitad de año; y veamos la imperiosa
necesidad de suscribir las relaciones contractuales
que nos presenten. Esto es tan importante, como un
plan de desarrollo; esto es la relación contractual
de Metrolínea, con los distintos operadores; recaudo,
bueno, si vamos a tener operador público o no, o sea
estos son debates de ciudad; que nosotros no podemos
tener en el área metropolitana, como Yo lo siento en
este momento, a puerta cerrada; porque no hemos visto
un escenario que le socialice a la ciudad, cuál va a
ser la nueva relación contractual.

Entonces; en resumen, Yo creo que, hay cuatro puntos
que Yo quiero aportar acá; el primero: solicitarle a
la alcaldía que le pregunte a los candidatos a la
presidencia, que posturas tienen respecto de la
financiación permanente del Sistema de Transporte
Público Masivo.

El segundo: verificar, porque no conocemos la
relaciones contractuales con este contrato de
recaudo; cual es el proyecto respecto del recaudo
virtual y cuál es la funcionalidad de esta
aplicación; porque esta aplicación, solo va a servir
en la medida que le permita recargar a la gente por
internet; (un ejemplo de falta de articulación es
este; por ejemplo: hoy Clobi, es operado por
metrolínea; pero tenemos una aplicación para Clobi y
una aplicación para Metrolínea); como no pueden estar
integradas ambas aplicaciones, sería lo más natural,
lo más normal, que uno espera tener, ese es el
ejemplo claro de la desarticulación de nuestro
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sistema; y Usted tiene que descargar una, descargar
la otra, llenar los datos; así no le sirve.

Entonces; esas son las peticiones, mostremos la
relación contractual del 2025; mostremos con detalle
la relación contractual con el operador nuevo de
recaudo; cual es el costo; cual es el beneficio; que
incluye; que no incluye; y pidámosle a la nueva
bancada santandereana y al posible nuevo gobierno
nacional, que se ponga los pantalones, con asumir la
responsabilidad permanente, del nuevo sistema
presupuestal, en torno a estos sistema de transporte.

Muchas gracias

PRESIDENTE. Concejal Wilson.

INTERVENCION H.CONCEJAL WILSON DANOVIS LOSANO JAIMES.
Gracias presidente por el uso de la palabra; saludar
a todos los presentes, compañeros, los que están
arriba, a todo el público, a la gerente, a los
miembros del equipo de trabajo, a los concejales.

Yo, creo que esta mañana... pues acá nos queda claro
a todos, tristemente; que Metrolínea y fracaso, son
sinónimos; en estos momentos hay que decirlo,
Metrolínea y fracaso son lo mismo, son sinónimos;
sinónimo de malos gobiernos, malas decisiones; que
hoy nos tienen en este limbo, donde los más afectados
son los ciudadanos, porque siempre es el pueblo el
que termina pagando los platos rotos, de estas malas
decisiones políticas y administrativas que se toman.

Entonces; aquí, hay que empezar planteando las
decisiones a futuro que se puedan tomar para medio
solventar esto. Yo, en estos momentos, en serio les
digo: prefiero que vuelvan los buses convencionales,
como estaba antes el Sistema de Transporte Público en
Bucaramanga; a que los ciudadanos sigan sufriendo con
este Metrolínea en estos momentos... en serio, Yo
viví durante muchos años en Piedecuesta y montaba
buses tradicionales, Transpiedecuesta; y era muy
rápido, efectivo, eficiente; luego llego Metrolínea;
muchos empezamos a utilizar este sistema para ir a la
universidad; pero hoy, créanme, que Piedecuesta,
prefieren los ciudadanos; pagar un pirata, subirse a
una moto, comprar un carro, hacer de todo, antes que
subirse a este sistema, lento; inclusive, peligroso.
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Porque, estaba leyendo, hace un día, se estrelló otro
bus de Metrolínea, en el norte de Bucaramanga, un
alimentador. “O sea, disminuya ahí un bus más, Tito”,
“ya acaba de perderse otro bus”; o sea, ¿vamos a
esperar que ocurra una tragedia?... Yo, de verdad, a
veces rezo para que no ocurra una tragedia, porque
con estos buses, uno no sabe si este funcionando
adecuadamente, si el sistema de frenos funciona, si
no va a prender candela; porque hemos visto buses que
se incendian y eso es muy peligroso; a la gente no le
genera confianza en estos momentos montar en este
sistema de transporte público; y esto lo debe llevar
a una reflexión; y Yo hoy la hago muy calmadamente,
porque de verdad, doctora Emilce; que ya uno no sabe
qué hacer; Yo no sé qué hacer, no tengo la solución y
sé que Ustedes han intentado; han tratado durante
todos estos años, tratar de encontrar algo para que
esto sea viable, pero definitivamente; este sistema
no es viable, porque se planteó mal desde el inicio.

Yo quisiera, enfocarme más en la parte de movilidad
sostenible; que es lo que siempre he intentado
llevar. En el tema de Clobi; de todo el sistema de
transporte de bicicletas públicas; estaba revisando
los contratos y encontré 26 contratos de prestación
de servicios; con el mismo objeto contractual de:
“prestar los servicios de apoyo a la gestión en los
procesos de divulgación, orientación y préstamo a los
usuarios en el marco de programas de la bicicletas,
en operación de la estrategia... ta,ta,ta.”

Quisiera hablar a cerca de estas personas, porque Yo,
como usuario del sistema de transporte de bicicletas;
de verdad; Yo salgo del trabajo, normalmente salimos
de aquí, de plenarias, tipo 5:00 de la tarde y a esa
hora no existe y no se puede prestar; o sea, muchos
ciudadanos, muchísimos ciudadanos, salen del trabajo
a las 5:00 y 6:00 de la tarde; pero a esa hora,
Usted, no se puede montar o pedir prestada una
bicicleta, porque el sistema está cerrado; y veo unos
contratos de prestación de servicios, no sé si están
cumpliendo horario estas personas; si se puede hacer
eso, no se... pero, si me gustaría que ese sistema
funcionara, que más personas utilizaran la bicicleta;
y ¿cómo hacen para que más personas monten en
bicicleta?, pues en los horarios pico, que estén
habilitadas las bicicletas; es ilógico, que 5,6 de la
tarde; que es la hora donde todos los ciudadanos
salen de sus trabajos; y muchos queremos utilizar la
bicicleta, no podemos, nos toca seguir utilizando
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otros medios de transporte. Entonces ahí, creo que
hay una falla para este tema de las bicicletas
públicas.

El tema de la divulgación; me parece un tema también,
que se debe enfocar y hacer muy bien; estaba
revisando el préstamo de bicicletas eléctricas y de
mono patines eléctricos; Yo me muevo en un mono patín
eléctrico; hay un contrato, 36 millones, 2 meses, el
del año pasado, estaba revisándolo acá... contrato de
arrendamiento, 16 bicicletas eléctricas y 32
patinetas eléctricas, para la ejecución; o sea,
aproximadamente, nos sale a 18 millones de pesos
mensuales, pues según el contrato del año pasado,
tener esas bicicletas y patinetas eléctricas
funcionando. ¿Han planteado la posibilidad de
comprarlas?; o es más rentable pagar 36 millones o
comprar esos monopatines o esas bicicletas y tenerlas
ya directamente como parte del inventario; entonces,
también esta pregunta me parece muy importante,
porque he visto que muchos me preguntan de estas
bicicletas; ¿son públicas? ¿Son del sistema?, no,
son prestadas, están alquiladas; ¿por qué no
compramos estas bicicletas?

También estaba revisando las estadísticas: 64% de las
personas que utilizan este sistema, son hombres, solo
36% son mujeres; ahí también se debería hacer un
diagnóstico con enfoque de género; ¿por qué las
mujeres utilizan menos este sistema; ¿qué garantías
en materia de transporte se le está brindando?
también con este enfoque diferencial. Y creo que
faltan acciones pedagógicas para impulsar este
sistema de... inclusive; Yo retiraría Clobi, de
Metrolínea; y lo pondría directamente a Tránsito o
directamente a la Oficina de la Bicicleta o a la
oficina de Espacio Público, porque me parece que
debería encargarse como un sistema principal.

Acá, no tenemos unas acciones de verdad concretas,
para la promoción de la cultura bici en Bucaramanga;
la alcaldía se olvidó de eso completamente, a
nosotros nos toca como concejales, organizar todos
los jueves, una bici-rodada para empezar a promover;
nosotros como concejales y lo hacemos con gusto;
porque a mí me gusta y a Carlos, mi compañero,
también le gusta promover todo un sistema de
transporte sostenible. Pero es algo que debería
hacer la administración municipal, que debería estar
ahí también muy presente; promoviendo y dándonos
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espacios y más herramientas para que esto sea
posible; y estamos fallando fuertemente en eso

Veía también, la meta del Plan de Desarrollo, que
decía con mucha emoción; acerca de lo que es el bus
eléctrico, o el paso a estos buses eléctricos; de
verdad, Yo siento es vergüenza; ¡un bus!... Medellín
y Cali, por ejemplo: 69 vehículos tiene Metroplus en
Cali... 69; no perdón, me equivoqué; la capital de
Antioquia tiene 69 vehículos; Metrocali si tiene...
el Sistema Mío, tiene 35 vehículos; Bogotá tiene 655
buses eléctricos; Bucaramanga, tenemos 1; de verdad,
¡eso es una vergüenza!, es algo que Yo digo: “no se
puede realizar un plan piloto con un solo bus”; me
parece poco creíble y sustentable tener solamente 1
bus eléctrico y vender eso, como la gran meta de que
Bucaramanga está cambiando hacia los sistemas de
transporte sostenible; en un Plan de Desarrollo,
donde dice formular una estrategia. Pues bueno, si
formular una estrategia es comprar un bus y ya cumplí
la meta del Plan de Desarrollo, listo, cumplí y estoy
bien; me parece muy mal que esto esté pasando;
mínimo, uno espera una flota aunque sea de cinco
buses, 10 buses eléctricos, para empezar a cumplir
todos estos objetivos que supuestamente son para el
2035; o sea, nos quedan 13... 12 años para cumplir
estas metas; pero no vemos una transición, ni un
cambio, hacia esa cultura del cuidado y la protección
de nuestro medio ambiente de la no contaminación.

Pues, uno intenta promover; pero es difícil, si la
administración, “no se ponen la 10”, “no se ponen
serios”, a colocar este sistema eléctrico como una
realidad, como: cambiemos este manejo, necesitamos
estadísticas, saber cuántos usuarios están utilizando
estas bicicletas; y muchas bicicletas se encuentran
en mal estado, que nos manifiestan varios ciudadanos
de Bucaramanga.

Esto, a termino general, era mi aporte a este debate;
de verdad, hay que replantearse nuevamente para todos
estos operadores de buses convencionales, la
posibilidad de que vuelvan al sistema, porque es
increíble que a estas alturas, estemos tan, pero tan
mal, en Bucaramanga y en toda el área metropolitana,
con esa desarticulación; porque tenemos una
desarticulación metropolitana, Piedecuesta, Girón,
Florida, no les importa Metrolínea; parece que a
nadie le importa Metrolínea; y aquí estamos hablando
a oídos sordos, ciudadanos; parece que esto a nadie
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le importa pero esperemos que el próximo... como lo
decía mis compañeros, concejal Carlos, el próximo
presidente, de verdad, se interese por todo este
sistema de transporte público y que le exijamos a los
congresistas que se interesen por este sistema de
transporte público; porque de verdad es un problema
gigante y que requiere una articulación metropolitana
y aquí volvemos con este tema de la ciudad región; de
que se vuelva esto, una área completamente
articulada, entre los cuatro municipios que integran
esta área metropolitana. Gracias presidente por el
uso de la palabra.

PRESIENTE. A Usted concejal Wilson.

LA H.CONCEJAL MARINA AREVALO PIDE MOCION Y EL SEÑOR
PRESIDENTE LE CONCEDE LA PALABRA.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Gracias presidente por la moción; quería solicitarle
presidente; con la venia de mis compañeros concejales
que no han intervenido, en razón a que tenemos
ciudadanos desde esta mañana, a ver si ahoritica
hacemos la sesión informal; son, las intervenciones,
¿creo que son tres, Doctora Azucena?

SECRETARIA. Si señora, tres personas.

CONTINUA SU INTERVENCION LA H.CONCEJAL CONCEJAL
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.
Entonces, para que aprobemos la sesión informal,
intervienen ellos tres y ya después determinamos el
avance en tiempo. ¿Sí presidente?, gracias.

PRESIDENTE. Concejal Cristian; Usted que estaba
primero, vamos a dar la sesión informal y retornamos;
entonces, vamos a darle la palabra a los ciudadanos;
¿aprueban los concejales la sesión informal?

SECRETARIA. Señor presidente, ha sido aprobada la
sesión informal.

PRESIDENTE. Vamos a dar 5 minutos, para los
ciudadanos que hoy desean participar en esta
importante jornada. ¿Quién empieza señora secretaria?

SECRETARIA. Las siguientes personas son las que van
a intervenir: Fernando Martínez y enseguida el señor
Juan Badillo de Unitransa.
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PRESIDENTE. Entonces; Yo les pido el favor; Concejal
Marina, ¿son invitados de los citantes?; son 5
minutos, para que nos organicemos, porque luego van a
hablar los concejales; porque la concejal me propuso
una moción de aplazamiento para continuar mañana;
entonces, para poder dinamizar y que puedan hablar
también los demás compañeros... les agradezco a los
participantes y los invitados de hoy, ser medidos con
el tiempo, para poder permitir la participación a los
demás invitados. “José, por favor, 5 minutos.”

INTERVENCION SEÑOR FERNANDO MARTINEZ.
José... “presidente, con el permiso”, antes de poner
el reloj, Usted podría proyectar las imágenes que le
envió la concejal Luisa, por favor; La primera
imagen, antes de comenzar el tiempo; y el concejal
Antonio.

Concejal; como corto el tiempo; corto es el saludo;
hoy voy a sustraerme concejal, un minuto de mi
intervención para darle una extensión a la palabra de
las personas que están arriba; concejal, presidente;
una extensión a las personas que están arriba y por
eso me tomé el tiempo de bajar esta diapositiva;
concejal, que es nada más y nada menos que el mercado
de ventas ambulantes en la vía Palo Alto en la Paz
Bolivia; lo que corresponde a nuestra carrera 33;
Concejales; Bucaramanga se está proyectando a este
escenario; esta va a ser nuestra carrera 33. Esto es
en La Paz, capital de Bolivia; y ¿Por qué lo digo?
Porque las personas que están arriba, tienen 21
quincenas sin recibir plata, cuando Usted tiene 21
quincenas sin recibir salario, a Usted le queda el
camino de la venta informal; eso es el resultado de
la quiebra del transporte, de la industria del
transporte público; motivada por una sola causa
directa, que se llama Metrolínea; la informalidad,
eso es gravísimo concejal, presidente.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 92

de 128

Segunda imagen: Metrolínea, se resume en este cuadro,
que deberíamos enmarcar al lado de Galán, porque; así
es que opera el sistema, el sistema verde en el
carril mixto, concejal Parra, y los privados por el
carril exclusivo... ¿cómo la ve?; esto hace 2 días
con el aguacero que hubo en Bucaramanga, esa es la
verdad, esa es la realidad y para concluirlo en 4
minutos, voy a hablar con las propias declaraciones
que se hicieron hoy en el concejo de Bucaramanga.

Primera declaración: No existe una ruta nueva, desde
hace 20 años; no hay un registro histórico, dijo el
representante del área metropolitana, de un concurso
licitatorio de rutas nuevas, como quien dice,
concejal; la ciudad se expandió, creció, barrios
fueron diferentes y el área metropolitana no hizo una
sola ruta.
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Segunda conclusión, dicho por el propio representante
del área metropolitana: no tenemos un esquema de
paradas formal; porque no es competencia del área
metropolitana, sino de la Dirección de Tránsito, y
formuló una fecha del 2017, sin aclararnos el número
de la resolución, lo cual es falso; porque nosotros
si hemos hecho a profundidad esta investigación y
desde el 2.002, no hay una resolución que formalice
el esquema de paradas; además, que es imposible que
nosotros aceptemos que el área metropolitana, formula
el recorrido y después le manda ese recorrido a la
Dirección de Tránsito para que diga donde parar; eso
no se hace así, concejal Chumi; es el área
metropolitana que está inobservando su función de
establecer el principio de planeación en el esquema
de paradas.

Tercero: el área metropolitana; también dicho por el
representante; confirma que no tiene sistemas de
planeación digital para el planeamiento de las rutas;
en el siglo 21, en la ciudad inteligente; en la
formulación de la administración de la Big Data; el
área metropolitana, sigue planeando en una cartulina;
a través de un Google Earth. Por eso, no hay
transporte.

Cuarto: estoy completamente de acuerdo con la
concejal Marina; que está completamente de acuerdo
con su declaración; doctora Saray: “Metrolínea, no es
sistema, Metrolínea no integra, Metrolínea no es
empresa de transporte, Metrolínea no es nada; no
cumple con el servicio, no cumple con la velocidad,
no cumple con nada”. Muchas gracias, secretaria
Saray; una excelente declaración que muestra el
diagnóstico real del sistema.

Quinto: Ya en Metrolínea, la Ley 80 no sirve, Carlos;
con Otro si, nosotros entregamos contratos y pagamos
1.280 millones al que queramos. Metrocali, se
convirtió de la noche a la mañana en el operador de
recaudo y no hubo concurso licitatorio; convenios
interadministrativos; bolsa mercantil; convenios
comerciales; ¿qué sigue en esta administración? ¿Qué
sigue? ¿Por qué se saltan la ley? ¿Por qué no son
transparentes?

Sexto: TISA, hace 5 años está en ley de
reestructuración; TISA dice que no puede cumplir;
TISA incumple el contrato; pero nosotros le damos
liquidación por mutuo acuerdo; no por incumplimiento;
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entonces, tenemos que indemnizarlo; que negocio tan
bárbaro, concejal Chumi. Yo, me quito de encima la
carga laboral; los costos que me comprometí a través
del contrato de concesión; y fuera de eso, me
indemnizan; no, ¿en dónde firmamos? ¿En dónde
firmamos

Séptimo: Sí, concejal Marina; no hay dolientes en
Metrolínea; son politiqueros, apoltronados; y sí,
concejal Luisa; que se certificaron especialistas de
transporte, en cursos virtuales de 11 horas. Menos
mal, no le dio por aspirar a la dirección de la
Unidad de Cuidados Intensivos de la Clínica Foscal.

EL SEÑOR PRESIDENTE, LE RECUERDA AL SEÑOR FERNANDO,
QUE YA SE LE CUMPLIO EL TIEMPO DEL USO DE LA PALABRA.

Concejal; concluyo, porque... concejal Marina, la
propuesta que Usted tenía, era un intercambio de
preguntas, si no estoy mal; eso le escuché al
principio; entonces, Yo concluyo mi declaración del
tiempo pero quedo pendiente de las preguntas que me
quieran hacer.

PRESIDENTE. Es que hoy por el tiempo; le agradezco
que concluya, para darle la participación a los demás
invitados.

LA H. CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO PIDE EL USO DE
LA PALABRA.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Si el señor Fernando Martínez; a bien le parece; como
hay varias preguntas de concejales, entendiendo y
desde luego agradeciéndole su participación, ¿podría
mañana, volver a acompañarnos para esa sesión de
preguntas?; porque, esa es la dinámica diferente que
vamos a hacer. De aquí para allá, Usted recoge
información, no solo suya, sino percepción de los
dolientes y hacemos esa otra parte informal mañana,
para poderle dar la oportunidad a los otros señores
que están aquí.

INTERVENCION SEÑOR FERNANDO MARTINEZ.
Concejal Marina, con muchísimo gusto, Yo vengo a
compartir los estudios y las investigaciones.

PRESIDENTE. Señor *Fernández; entonces le agradezco
que termine hoy, para poderle dar el espacio a los
demás invitados. ¿Quién sigue señora secretaria?
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INTERVIENE EL SEÑOR FERNANDO MARTINEZ.
Presidente, pero me permite darle respuesta a la
concejal Marina.

PRESIDENTE. Es que ya, se pasó 7 minutos y mañana va
a volver a participar.

INTERVIENE EL SEÑOR FERNANDO MARTINEZ.
Presidente, es que los problemas de la ciudad, no
deben estar sesgados al tiempo
PRESIDENTE. Mañana, va a volver a participar;
entonces mañana...

INTERVIENE EL SEÑOR FERNANDO MARTINEZ.
Por eso es que nosotros, no solucionamos nada
presidente; porque nos sesgamos a un manual que está
desactualizado; y además, porque sesgamos la
participación y el tiempo...

PRESIDENTE. Secretaria, ¿quién sigue?

SECRETARIA. Continúa el señor Juan Badillo de
UNITRANSA y continua la señora Mélida Herrera de la
Comuna 11, finaliza la intervención el señor Edwin
Herrera, para que se prepare de la Comuna 4.

EL SEÑOR PRESIDENTE, ORDENA DAR UN PEQUEÑO RECESO.

INTERVENCION SEÑOR JUAN BADILLO DE UNITRANSA.
Bueno; un saludo para todos los asistentes hoy, en
razón al poquitico tiempo que me permiten, sobre la
problemática del transporte público en el área
metropolitana de Bucaramanga.

Primer claridad que tengo que hacer; respecto a la
equivocación que hay, respecto a decirle a un Sistema
Integrado de Transporte Público Masivo; cuando es un
transporte de buses rápidos o BRT; transporte público
masivo, en rasgos muy menores, el de Medellín, que es
el Metro. Acá no hay transporte público masivo.

Segundo. El transporte, como nació en el área
metropolitana de Bucaramanga; que nació mal, por eso
hoy está mal; los estudios para la creación de los
transportes públicos, de los sistemas integrados, al
masivo, fueron a través del Consejo Nacional de
Politícas Públicas Económicas y Sociales.
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Para el área metropolitana de Bucaramanga, salieron 3
COMPES: el 3298 en el 2004; que era para la
habilitación de la construcción de la
infraestructura, que fue, donde fue creada Metrolínea
S.A, como componente del Sistema Integrado de
Transporte Masivo; el COMPRES 3370, que salió en el
2005 y el último COMPES, donde ya reglamentaba el 66%
que le pertenecería a ese Sistema Integrado de
Transporte Masivo, que fue el 3552; aquí no se
cumplieron los estudios que se hicieron en el COMPES
y por eso nunca hubo aplicación de un sistema de
transporte masivo y menos, integrado.

Hoy, adolecemos del transporte público para la
movilidad en el área metropolitana, de un servicio
urbano de pasajeros; porque nunca fue estructurado y
el que teníamos, prestaba el servicio más eficiente,
era más esencial, tenía mayor comodidad y tenía mayor
seguridad. En virtud al tiempo; simplemente me queda
una duda como ciudadano y como usuario del transporte
público, muy a pesar que trabajo en una empresa de
transporte público, que al día de hoy; está en el
acabose, como es UNITRANSA S.A, a raíz de la mala
implementación del sistema de transporte masivo.

Aquí, hablan de una reinyección de un capital social
o un capital público; pero dicen que es al sistema...
¿A qué parte del sistema, le han hecho esa
inversión?; le hago con toda; o con todo el respeto a
la Secretaria de Hacienda, ¿a quién le hacen esa re
inyección de capital?; al sistema en general, porque
acá recalca que no arreglan los vehículos y los
vehículos, los tiene que arreglar el operador;
Porque una cosa es hablar del Sistema Integrado de
Transporte Masivo, que lo llamen Metrolínea; y otra
cosa es hablar de Metrolínea S.A, como un componente
del sistema. Entonces, la reinyección, Yo considero,
sin el mayor conocimiento, porque no tengo, de pronto
esa virtud de tener esos documentos, Yo creo que el
capital que le están reinyectando, “si estoy
equivocado, me aclaran”, es a Metrolínea S.A y no al
sistema.

Les agradezco, por haberme permitido; en otra
oportunidad, hablaremos más extensamente lo que en
realidad es el transporte masivo, porque soy doliente
de él; conozco como ha venido y cuáles son las
falencias que tiene este sistema. Muy amables.
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PRESIDENTE. A Usted, sí señor. ¿Quién sigue señora
secretaria?

SECRETARIA. Continúa la señora Mélida Herrera, de la
Comuna 11 y finaliza con la intervención el señor
Edwin Herrera, de la Comuna 4.

INTERVENCION SEÑORA MELIDA HERRERA, DE LA COMUNA 11
Muy buenas tardes para todos los honorables
concejales; al señor presidente del concejo de
Bucaramanga.

En este tarde, aprovechando esta oportunidad que está
la Gerente de Metrolínea, la Doctora Emilcen Jaimes;
doctora: Mi pregunta es en representación como
presidenta de la junta de acción comunal de mi
barrio, Villas del Nogal; jugaron esta vez con la
necesidad de muchos adultos mayores, que tengo en mi
barrio; les hacen comprar una estampilla para
aplicarles el subsidio al adulto mayor; se traen los
documentos, a la Secretaría del Interior; de ahí hay
que bajarlos a la Secretaría de Desarrollo Social;
los revisa el psicólogo que está a cargo del subsidio
de Metrolínea; sorpresa que se dan los adultos
mayores, algunos de ellos dice la ley: “que el adulto
mayor, es hombres de 60 años y mujeres de 57 años”,
dicen que estos son criterios de Metrolínea; doctora,
la verdad, que confunden a la gente, juegan con la
necesidad de estos adultos mayores, que están en un
estado de vulnerabilidad; me hacen como presidenta de
junta, hacerles una certificación, que si residen en
el barrio y bueno... todos esos trámites que me toca
llevar a cabo, para poderles facilitar, hasta todos
esos gastos que el adulto mayor, no se desplace hasta
la alcaldía de Bucaramanga, a traer esos documentos,
esos gastos representan 10 mil pesos, porque, la
estampilla, vale 3.600 pesos, el transporte que
tienen que cancelar esos adultos mayores; son adultos
mayores que están enfermos, entonces, a mí me toca
facilitarles, de que ellos no vengan y Yo, les hago
muy formalmente, ese documento de certificarles como
presidenta de junta de acción comunal y ahora,
¡sorpresa!, que no aparecen, no los aceptaron aquí en
Metrolínea; doctora, entonces, quiero decirles: ¿por
qué juegan con la necesidad de estos adultos mayores?

Lo otro que quiero decirles; también, hay algunos
adultos mayores, que están en condición de
discapacidad; tengo 32 adultos mayores, en mi grupo
“Semillas de Amor”, del barrio Villas del Nogal; al
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cual, Yo, les vengo mirando la situación en que ellos
están viviendo, que es un estado de vulnerabilidad;
doctora, quiero de verdad... hoy estuve en la
Secretaría de Desarrollo Social, porque le hago el
control social a los programas sociales del
departamento y esto me preocupa que esté sucediendo;
jueguen con la necesidad de estos adultos mayores.

Darle los agradecimientos, a los concejales de la
Liga Anticorrupción; son los que me han dado el
espacio para hacer estos pronunciamientos, aquí en el
Concejo de Bucaramanga y muy buenas tardes para
todos.

PRESIDENTE. A Usted, señora Mélida. ¿Quién sigue
señora secretaria?

SECRETARIA. Finaliza la intervención, con el señor
Edwin Herrera de la Comuna 4.

INTERVENCION DEL SEÑOR EDWIN HERRERA, DE LA COMUNA 4
Muchas gracias señor presidente y honorables
concejales. Esto es un paciente que está en la UCI,
con la pandemia; Yo voy a ser claro, en cosas muy
pequeñas; pero muy grandes de corazón.

Mire, que nos dejaron ya, habló el que es de
UNITRANSA y se fueron todos, ¿si me entiende?; Y lo
que él dice es cierto, Yo creo que a Metrolínea, ¿no
le deben un sueldo o están al día?, mi doctora; en la
administración como tal de Metrolínea, de la empresa,
¿están al día o les deben? ¿Sí escucha no?, o sea;
esas son preguntas con mucho respeto, para Usted;
porque es que Usted es la gerente; y presidente, Yo
las hago, ¿por qué?: porque, miren que los que les
deben allá, dicen que les deben muchas quincenas, se
fueron y la empresa Metrolínea que está en la UCI, no
le deben un solo peso a los empleados; entonces, esa
es la realidad de solo el esquema

Pero, Yo quiero con Ustedes, ser muy respetuosos; de
los 19, todos tienen su sabiduría; todos la tienen;
pero voy a recomendarles algo de lo que sucedió con
“Pata de palo”; ya saben quién es “Pata de Palo”;
cuando fue alcalde en Pasto; Navarro Wolf, fue
alcalde en Pasto; y cuando el Concejo de Bucaramanga,
no le quiso aprobar el Plan de Desarrollo, le llegó
toda la gente al alcalde y los concejales, ¿saben que
hicieron?, le aprobaron el Plan de Desarrollo a
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Navarro Wolf... ¿entendieron lo que les mandé?...
bueno.

El alcalde, ha hecho maravillas aquí y para mí, sé
que ha hecho unas maravillas y Yo se las alabo, pero
al concejo, no se las alabo; o sea, no quiere decir
que a Ustedes; Metrolínea, tiene que tomar una
directriz muy clara, muy clara, muy clara y lo dijo
aquí el honorable concejal Jaime Beltrán; y lo dijo
Parra; y lo han dicho todos; a todos les he escuchado
eso.

Entréguenselo a un privado, sigue la administración
municipal 27 mil... honorable concejal, Tú, dijiste
algo así... ¿27.000 millones?, Usted, ¿se imagina que
se hace con 27.000 millones de pesos? de la
administración municipal; y que el concejo apruebe,
vivienda de interés social, que ahora el alcalde va,
por intermedio del Instituto de Vivienda, va a hacer
400 mejoramientos de vivienda; 400... Creo que le
invierte como 4.000 millones; Usted se imagina, con
27, ¿qué hace?, hace mucha vivienda de interés
social.

Doctora, Yo quiero, ahora si como... Yo no vengo a
echarle puyas a nadie, ni nada, Yo lo que quiero es
que me entienda claro, porque Yo fui concejal aquí y
allá tengo lo que me entregó mi amigo Toño, Yo fui el
que firmo esto, donde hoy en día está Usted, en la
empresa; Metrolínea; pero, Yo lo hice, porque en el
momento, estuve al lado de una persona muy sabia;
“que en paz descanse” y que no ve, que Metrolínea
tenga el 100%. Se llama el doctor Carlos Viviescas;
por eso le pido al presidente, Yo no vengo aquí, a
injuriar a nadie, pero si quiero que esto se lo
lleven de inteligencia y respetemos a aquella gente
que se ha ido, pero démosle y entreguémosle, en
verdad, lo que ellos querían para esta ciudad; para
esta ciudad porque vale la pena, que ese hombre, que
está hoy en día, en paz descanse; fue el único
intelectual para que este proyecto de Metrolínea
entrara, porque dijo... “Parra, allá se lo reconozco,
Usted que recordó aquí a Uribe”; Uribe le dijo muy
claro a Honorio Galvis Aguilar, ¿si reciben esta
plata de este proyecto, o me lo llevo para Medellín?
Y aquí nos lo presentaron a todos los concejales y a
toda la coalición...

EL SEÑOR PRESIDENTE, LE RECUERDA AL SEÑOR EDWIN
HERRERA QUE LE QUEDA UN MINUTO DE TIEMPO.
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“presidente, Yo solo quiero terminar, esto es con
inteligencia... Yo no vengo... pero Yo espero que me
entienda eso”... entonces, que dijo Uribe? Y óigase
bien, Yo estaba en una coalición, pero por más que Yo
estuviera en la coalición de 11; Yo le dije al doctor
Carlos Viviescas: “cuente con mi voto y hable con el
resto de los 18 concejales”; así se lo dije Yo;
cuente con mi voto y hable con los 18 y en una
reunión en el hotel Chicamocha; arreglaron con el
alcalde, los 18 concejales; Yo, no arregle nada
porque Yo, me paré ese día; Yo dije que iba donde el
cardiólogo, que estaba enfermo. Se asustó el alcalde
y los 18 concejales, dijeron: “¿qué es lo que está
pasando?”; permiso y hasta luego y me levanté y me
fui de esa reunión.

cuando llegué aquí; que Yo era el presidente del
concejo; donde está el honorable presidente Barajas,
cuando bajó el proyecto, le di la ponencia a Carlos
Alberto Morales; voy a finalizar con esto, para
finalizar el tema; y Carlos Alberto Morales, cuando
vino la ponencia en hacienda, en la comisión de
hacienda paso y cuando bajo acá... no quiero hacerles
la pregunta a Ustedes, porque voy a decírsela...
sería una falta de respeto, ¿sabe cuántos concejales
votamos aquí el proyecto de Metrolínea?... los 19
concejales, porque entre esos, Yo era el presidente.

Yo voy a ser claro, Yo no venía arreglado con nadie;
ni hice arreglos con nadie; Yo hice las cosas por el
buen camino, como muchos de Ustedes las están
haciendo y las seguirán haciendo. Presidente; ¿Qué
es lo de Metrolínea?; y aquí lo dijeron Ustedes, la
determinación es del concejo de Bucaramanga, o que
desaparezca, ¿qué hace desde el 2004 al 2022?; Con
una nómina que se han gastado más de 25.000 millones
de pesos y 27, son 52.000 millones, va a seguir lo
que Ustedes dicen, que el presupuesto del pago de los
impuestos, Predial de todos los santandereanos...
perdón, de todos los bumangueses; se pierdan y se
sigan perdiendo y que los transportadores ¿la sigan
recibiendo?; ¿Quién recibe esa plata?... Los
transportadores.

¡Señores, por Dios! Concejo de Bucaramanga, con el
mayor respeto; hay que hacer eso, hay que acabar y
aquí lo dijo muy claro, el honorable concejal Jaime
Beltrán; no hay nada más que hacer; o entregárselo a
un privado o seguir perdiendo plata o echar la plata
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en una caja de ahorros y no sabemos quién es el que
la recibe y el que se la echa al bolsillo.

A la gerente; a mi amigo Fontecha, el ingeniero y a
la doctora como gerente; le siguen... “perdón por la
palabra que voy a decir”; “¿o me van a seguir mamando
gallo a mí, o le van a seguir mamando gallo a la
gente?”... la ruta del barrio Santander-Don Bosco,
ahí habían 2 rutas, esas dos rutas y llevo más de 5
años con ese problema y hasta ahoritica, Yo no lo
estoy peleando, solo dije una palabra que de pronto
no sea bien representada en el concejo; “será que me
van a seguir mamando gallo con las rutas que no es
para mí; es para la comunidad que los necesita”
porque esos alimentadores, se necesitan, ¡por amor a
Dios!; díganle a los transportadores, al alcalde, que
compre los buses; que haga inversión, pero que nos
arregle el problema porque es a la comunidad y no a
lo que están diciendo aquí que es cierto, ¿quiénes se
adueñaron del transporte?; Pregunten y ya saben
quién es.

Mil y mil gracias, honorables concejales; perdónenme
la expresión; de pronto el tiempo, le hace a uno unas
cositas de recordar; pero Metrolínea, está en el 70%
en este momento y le falta el 30; y saben ¿cuánto le
falta para el 30? Otros 17 años; que Dios los
bendiga, mil gracias a todos.

PRESIDENTE. Llamamos a lista, señora secretaria para
levantar la sesión informal.

SECRETARIA. Llamado a lista para levantar la sesión
informal.
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente secretaria.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente secretaria.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente
secretaria.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. *Está presente.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente, señora
secretaria.
WILSON DANOVIS LOSANO JAIMES. Presente.
LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.
NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON. Presente secretaria.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente secretaria.
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TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Presente.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Presente.

SECRETARIA. Señor presidente, diecisiete (17)
honorables concejales, han respondido el llamado a
lista, se levanta la sesión informal.

PRESIDENTE. Levantada la sesión informal, señora
secretaria; vamos a darle la palabra al concejal
Cristian; seguidamente al concejal Robin;
seguidamente, al concejal Luis Fernando Castañeda;
posteriormente a la intervención del concejal Luis
Fernando; le damos la palabra a la concejal Marina;
que va a solicitar una moción de aplazamiento...
concejal Cristian.

EL H.CONCEJAL FABIAN OVIEDO PIDE EL USO DE LA PALABRA
Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H.CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Si, presidente, decirle, que vamos a hablar en
bancada y el tiempo, se lo cedo al concejal Cristian
Reyes, quien es el que va a intervenir por la bancada
de Cambio Radical.

PRESIDENTE. Que generoso concejal Fabián Oviedo, muy
generoso; muchas gracias concejal.

INTERVENCION H.CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
Gracias presidente; como lo manifestaba mi compañero
de bancada, vamos a hacer una intervención haciendo
uso del reglamento interno del concejo de la ciudad,
como partido; en un tema, compañeros; que ya lo hemos
debatido en varias oportunidades, desde el 2020,
2021, 2022; y mi pronunciamiento, Presidente y
compañeros; quiero hacerlo de una forma técnica,
social y política... Si José, me permite, vamos a
exponer unas diapositivas, que no son de mi autoría,
que es de autoría de representantes y voceros del
transporte que estuvieron acá; casi que el primer año
de gobierno, que es COTRAUSAN, que es la Corporación
de Transportadores Urbanos; donde nos hacían un
diagnóstico de la situación del TPC; del sistema
masivo; donde hay unas propuestas de mejora y
sugerencias, en esa época para el Plan de Desarrollo,
o sea, solamente desde el Plan de Desarrollo, venimos
hablando de unas propuestas; concejal Marina Arévalo,
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que Usted como citante hoy, en este debate, del
diagnóstico y de la enfermedad terminal.

Yo creo, que la doctora Saray, ya que se ha vuelto
una experta; casi que en todos los temas, de ciudad;
por eso, mi reconocimiento; podría ser fácilmente
hasta gerente de Metrolínea; porque, ya sabe cuál es
la problemática del tema; la problemática del
transporte público; y concejales, Yo creo que es el
momento, después de tantos debates de control
político, de informes de gestión, de citar aquí a la
gerente de Metrolínea, al equipo de trabajo, de hoy
salir con unas conclusiones y unos compromisos, como
hablábamos hacia unos días, en el debate de
poblaciones vulnerables; concejales: Parra, Danovis y
citantes al mismo.

Si no tenemos conclusiones, si no tenemos
compromisos; esto va a ser, otro saludo a la bandera,
esto va a ser otro debate más; en los cuales no vamos
a tener una solución y el año entrante; posiblemente,
vamos a radicar y vamos a tener aquí a los mismos
invitados, a los veedores, a los presidentes de
junta, diciéndonos lo mismo, dándonos la radiografía
del sistema; porque fracasó; ya sabemos que el
sistema fracaso; por gobierno nacional, que le impuso
a los alcaldes de la época, un sistema masivo,
replicando a Transmilenio Bogotá; que tenía una
infraestructura diferente y unas necesidades de
transporte y movilidad diferente para los ciudadanos.

Llega a Cali, Barranquilla, Medellín y Bucaramanga,
un sistema masivo; sin planificación, sin
estructuración; lo decía aquí Juan Badillo, teníamos
un sistema de transporte público... bueno; de pronto
no era el mejor; pero sí era un transporte público
bueno; el TPC; nos recogía casi que en la puerta de
la casa y nos dejaba en el sitio de destino final, de
manera pronta; con un buen servicio en esa época;
pero se planificó un Sistema de Transporte Público
Masivo, para el estrato 4,5 y 6; no se hicieron los
portales del Norte; no se hizo el portal de
Piedecuesta; no se hizo el portal de Girón.

Primero, una imposición del Gobierno Nacional;
alcaldes: hagan un sistema masivo... lo planifica y
lo empiezan a hacer, para el estrato 4,5 y 6, que es
el que tiene carro; empiezan las deficiencias del
servicio y quitan las rutas a los diferentes barrios
de la ciudad, ¿pues qué hace el ciudadano?, El
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ciudadano tiene que moverse de alguna forma, decirle
al vecino: “ayúdeme”; Y fuera de eso, la crisis
social de desempleo; de corrupción; de todo lo que
Usted habla; concejal Antonio; creo que esa es la
realidad de nuestro país, pero no podemos seguir ahí,
replicando con lo mismo y toca avanzar, combatirla y
avanzar, ese sistema de corrupción, de alcaldes, de
funcionarios, de mil cosas, nos llevó al fracaso de
un sistema y a una planificación y a unas rutas, que
no funcionan.

Viene el transporte informal; y ahí es donde Yo
también hablo de la responsabilidad social.

Este fue un análisis que se hizo, en su momento de la
demanda de la emergencia.

Mire, que se necesitaba... que pasajeros necesitaba
cada empresa de transporte; no mas UNITRANSA, la
demanda estimada para un mes, era 668.000 y en
demanda Covid, bajo a 66.000; teniendo un déficit de
601.000 pasajeros. Y así, todas las empresas de
transporte público urbano; obviamente, esa fue la
estocada final, concejal Castañeda, para que los
transportadores se quebraran; no tienen como hacerle
mantenimiento a los carros... concejal Tito; no hay
como meterle plata a los carros, no tienen como pagar
el ACPM, no tienen como comprar las llantas; pero
Bucaramanga necesita un transporte público urbano
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legal; es una ciudad capital con más de 500 mil
habitantes.

¿Será que no podíamos articular desde esa época, lo
que iba a ser la implementación de un buen transporte
público?, como lo planificó Medellín, que tiene ciclo
rutas, que tiene Metro cable, que tiene Tranvía, que
tiene Metro. ¿Qué tiene Bucaramanga?, un sistema
quebrado y fracasado.

Hoy en día, hablar de todo esto que nos presentaron
acá, porque es que estas diapositivas que estamos
viendo... miren las estadísticas; cuanto manejaba
COTRANDER, cuanto manejaba UNITRANSA. ¿Cuál sería la
expectativa financiera para poder tener
sostenibilidad?; y hay una diapositiva muy
importante, ¿cuántos carros perdieron ellos? los
transportadores; hay una tortica donde dice, cuántos
vehículos tenían antes de ingresar al sistema, tenían
dos mil... la flota en el 2007, 2.131 carros o buses
de transporte urbano que prestaban un servicio bueno
como dijo acá don Juan.

Retiraron 1.085, le dijeron a 1.085 familias: “el
transporte público, va a ser la maravilla”; se van a
mantener sus ingresos, vamos a seguirle brindando un
transporte bueno a la ciudad.
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La flota para el 2020, eran 928; retirados 1.085, que
le creyeron al gobierno nacional, al gobierno
municipal y perdieron su patrimonio. Fuera de perder
su patrimonio; hoy ya no son 928, concejal Robin; hoy
son aproximadamente casi 500 vehículos que están en
flota funcionando; hoy la empresa como UNITRANSA,
debe 16 quincenas, de las 16 quincenas; gran culpa o
gran parte de este déficit económico, es que los
socios ya no tienen como pagar la administración, o
ya no quieren pagar la administración, porque el
negocio no es rentable para nada para ellos.

Y no hablemos de los transportadores, hablemos de la
ciudad...

EL H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA PIDE UNA
MOCION Y EL SEÑOR PRESIDENTE SE LA CONCEDE.

INTERVENCION H.CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO
Con todo respeto al compañero Cristian; que un
representante de la mesa directiva, esté
permanentemente ahí sentado.

PRESIDENTE. Gracias concejal. Es que Yo también
tengo necesidades fisiológicas, concejal Antonio.

CONTINUA SU INTERVENCION EL H.CONCEJAL CRISTIAN
ANDRES REYES AGUILAR.
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Para continuar; hay una diapositiva; donde nos da la
radiografía de la pérdida de pasajeros, del TPC. En
el año 2007, eran 580.000 pasajeros; para el año
2019, 200 mil pasajeros y si el área metropolitana no
me deja mentir o te doy una cifra errada; hoy
estamos, a tan solo alcanzamos a llegar a 25 mil
pasajeros. Después de tener 580 mil pasajeros,
compañeros, imagínese Usted, ¿qué transporte se
sostiene con eso?

Entonces; vamos a decirle la verdad a Bucaramanga;
Bucaramanga se moviliza en carro particular; y en
transporte informal; esa es la realidad, estrato 1,2,
y 3 que es el mayor usuario, del transporte público,
se moviliza en el transporte informal.

Ahora vamos a la responsabilidades políticas;
concejales, compañeros, con todo el respeto y aprecio
y amistad; porque uno aquí termina haciendo amistad
de la Liga de Gobernantes; vamos a hablar de
politiquería, vamos a hablar de verdades, a
Bucaramanga. Mire, en la anterior administración, se
hicieron los “pingos” con el transporte informal; no
vamos a decirle mentira a la ciudad; ¿por qué? Porque
eso daba réditos políticos y el señor Fernando, no me
deja mentir.

¿Qué hizo la anterior administración por los
transportadores?; si todavía me están escuchando;
¿qué hicieron?, les hago Yo, esa pregunta: ¿Qué hizo
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Manuel Azuero?, que fue uno de los delegados por el
ingeniero Rodolfo para ayudarle a los
transportadores... nada, muy poco; ¿existió una
transformación?, Yo, hoy les quiero dejar a Ustedes,
un mensaje político, compañeros de La Liga: Ustedes
tienen, dos periodos de gobierno y no me vengan a
decir que este tampoco, no es tampoco un gobierno de
Ustedes; hay que hacer la oposición política y hacer
oposición es fácil y es buena; pero hay que hacerla
también constructiva y esa es la invitación a este
debate hoy. Cuatro años de la administración del
ingeniero Rodolfo; que hizo cosas importantes; pero
Yo les pregunto a Ustedes: ¿qué se hizo para ayudarle
a los transportadores? y ayudarle, no a los
transportadores, como un negocio particular; ayudarle
al transporte público urbano.

Hoy, hablaba la concejal Luisa; que muy posiblemente
la doctora Emilcen, la nombraron sin el cumplimiento
de los requisitos o los modificaron; pero, ¿quién la
nombró?... ¿no fue el jefe político de esta casa?; en
este momento; este equipo de trabajo que está hoy
acá, lo nombro la anterior administración en su 90%;
Yo veo acá que Juan Carlos Cárdenas, siguió con una
continuidad, prácticamente; los directores del área
de la anterior administración; cuatro años de
administración, ¿Qué hicieron los directores del
área?, el doctor... creo que de apellido Puyana; o el
anterior director de área, van tres directores del
área; ¿qué hizo Miller Salas y Juan Pablo; directores
de Transito, nombrados por el ingeniero Rodolfo, en
contra de la piratería?, para ayudarle al transporte
formal? ¿Qué hicieron? ¿Dónde están los resultados?

Entonces; si a esa administración de Juan Carlos
Cárdenas, le va mal y fracasa el transporte público;
y el lunes, aquí Bucaramanga, se levanta sin un
transporte público urbano legal, pues ¿de quién es la
responsabilidad?, y también hay responsabilidad
política; y ahí entra también la Liga y también entra
el ingeniero.

Entonces, vamos a ser propositivos, reestructuremos
el sistema. La doctora hizo el diagnóstico y el
análisis muy importante; voy a pasar para allá; hay
que reestructurar, tanto el masivo, como el TPC, hay
que mejorar la calidad del servicio en los barrios de
Bucaramanga, hay que ofrecerle un buen servicio de
calidad.
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Mire la radiografía que nos presentan, de la realidad
del transporte en Bucaramanga.

Esta es la consecuencia de la pérdida de pasajeros;
todo el mundo hace aquí transporte informal; el
cuerpo motorizado de Transito, les dan hoy en día, en
la “jeta” y valga la expresión popular; los golpean;
no hay cuerpo suficiente de Policía Nacional, no lo
hay y cuando vamos a pedir el apoyo, sabe ¿cuánto nos
cobran?, nos cobran casi que por 10 policías más de
30 millones de pesos diarios, la Policía Nacional
para tener ese cuerpo elite de seguridad.

Los taxistas también; del desespero ¿qué hacen?; pues
también colectivo, otro agravamen más; hoy es la ley
del desorden, del que más, como se mueva. Las
aplicaciones tecnológicas y una tarifa regulada; área
metropolitana, hay una tarifa regulada para UBER,
para DIDI para toda esa cantidad de aplicaciones; hoy
en día, cualquier persona invierte 10 o 15 millones
de pesos en un carro particular y se pone a hacer
piratería; claro, el desempleo y el hambre es grande
y deben hacerlo; no estoy diciendo que es que vamos a
acabarlos... no; hay es que regularlos, esa es una de
las soluciones y le falta al gobierno nacional, como
decía el concejal Parra.

Cada cual, hace lo que quiera en las ciudades de
Colombia; no solo Bucaramanga; porque este problema
lo tiene Cali, lo tiene Barranquilla; de pronto el
único así, que ha salido a flote es Medellín, pero
por el sistema que tiene.

Mire el elevado costo de las tarifas del transporte
público; presidente; en Bucaramanga.
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Bucaramanga, tiene las tarifas de pasaje público,
casi de las más altas a nivel país; ¿qué hicieron los
transportadores?; “vamos a hacer un subsidio” también
a la población; de pronto, no lo supieron implementar
y hoy tienen investigaciones y amenazas de sanciones,
por el tema de la tarifa; pero ellos, en medio de su
desespero, de salir adelante, de ofrecer un buen
transporte público, barato, competitivo, competir
contra... competencia de precios; eso es un tema de
mercado, concejal Marina; competencia de precios;
pero la solución no es bajarle la tarifa, ellos
tienen es que subsidiar también, como lo hicimos acá
con la alcaldía de Bucaramanga; con el señor alcalde,
que... mi reconocimiento y el trabajo que hizo la
doctora Saray, frente al tema de la tarifa
diferencial y el subsidio para el transporte público.
¡Un salvavidas!, que tiene que fortalecerlo
Metrolínea; que tiene que hacer todos los planes,
porque eso es uno de los pequeños salvavidas, medidas
a corto plazo.

Problemas del gremio; inseguridad y vandalismo;
cuando el transporte público urbano, quiere entrar a
ciertos sectores, ya están empoderados y ya hay
mafias; concejal Antonio; y le cogen los buses y los
carros, también taxis de transporte individual,
taxis,... a piedra y no hay ley ni orden, cuando se
llega a esto.
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¿Qué hay que hacer?, soluciones, busquemos las
soluciones, las propuestas.

Consecuencias que ha sufrido el sistema con la
entrada del masivo; claro, la preferencia del
transporte informal por los ciudadanos, ¿por qué?
Porque el transporte informal, ofrece menor tiempo de
viaje, más rápido el recorrido.

Segundo: aumento de niveles de contaminación, sobre
oferta de automóviles particulares; hemos crecido
desde el 2007; hoy salió un reportaje de Vanguardia,
que se necesitaban 230 agentes más de Transito;
concejal Castañeda. Y Usted va a ver y sí; desde la
última vez que ingresaron los agentes de Tránsito, el
parque automotor, aumentó en 453.000 vehículos más,
entonces, los tiempos de respuesta para un agente, a
un accidente de tránsito, son 2 horas, media hora, 40
minutos; porque están en otros accidentes, hay 4 o 5
para eso, también nuestro cuerpo motorizado de
agentes, se envejeció... hay que decir la verdad; por
eso hay que fortalecerlos.

El aumento de vehículos para contrarrestar el pico y
placa; la gente necesitaba moverse, presidente; ¿qué
hizo?, Compraban otro vehículo para el pico y placa,
o una moto... “mi vehículo particular, no lo puedo
sacar el lunes, entonces llegaba Tito y compraba una
moto”, “por poner un ejemplo”. Y entonces, aumentó
el parque automotor.

Propuestas de mejora: que las trajeron hace año y
medio, presidente; año y medio trajeron estas
propuestas de mejora: Primero: carriles exclusivos
para uso de buses de servicio público, para mejorar
la movilidad. Acá, no se está respetando el tema...
ya tenemos uno y no se respeta; Usted, ve aquí por la
15 con 37; donde Usted hizo ese video, concejal

Antonio; que sí, definitivamente; hicieron una
torpeza, una chambonería; cerrar la 37 con 15;
luchamos bastante para que la abrieran nuevamente;
después de esa chambonería que hicieron ahí; producto
de la politiquería; llámelo Usted como quiera, pero,
la mejor decisión fue haberla abierto, esa vía,
nuevamente.

Carriles exclusivos: dice, vamos a poner en la 17 y
ya lo mostramos como y esa propuesta la hemos hecho
al ingeniero Fontecha y la han hecho... mire; mire
Medellín como maneja, concejal Parra; Usted que le
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gusta tanto Medellín, “paisa, de corazón”; ciudades
como Medellín, aplican carriles preferenciales para
circulación de buses; Bucaramanga, tiene unas vías
muy pequeñas; nuestra infraestructura vial, casi que
no da para esto, pero hay algunas vías que se pueden
aplicar; aquí, como que también, aplicamos vías para
la ciclo infraestructura. También hay vías que se
pueden hacer, esto.

Puntos de control fijo para mejorar la seguridad y la
movilidad: aquí nos hacen una propuesta, ¿cuáles son
los puntos de control fijo? Dirección de Tránsito o
Policía Nacional, ¿en dónde? Carrera 17 con calle
34, ahí es donde más se hacen terminalitos; los
transportadores informales; carrera 33 con calle 32,
todos los vemos, todos los días ahí, 30, 20 motos
parqueadas; no sabemos si es que están “pistiando” de
pronto para hacer un delito o de verdad están es
trabajando; pero la policía llega, Transito llega y
no se les puede decir nada. Hay que tener estos
controles para mejorar la seguridad de la ciudad y de
paso se controla el transporte informal y hay que
ofertarle trabajo a los informales, que es uno de los
temas que hablaba desde el Plan de Desarrollo.

Oiga, el Instituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial; con esos recursos, ¿Por qué no le hace
una oferta institucional que articule con
Metrolínea?, doctora, ¿Usted necesita personal para
Clobi?; creo que sí, ¿no?; ¿Usted necesita para el
tema operativo de Metrolínea?; los transportadores
Metrocinco, necesitan latoneros, pintores, mecánicos,
lavadores de carros; ¿cierto que necesitan?
Conductores y ¿por qué no se articuló desde el Plan
de Desarrollo? Una oferta institucional de empleo
para los informales, una oferta... oiga, le estamos
ofreciendo empleo; vengase a la formalidad; haga
parte del sistema, no se arriesgue la vida, manejando
una moto; pero, van a pasar 3 años de gobierno y es
ahí donde le digo a los compañeros de La Liga, que es
una responsabilidad política.

Si en estos 4 años, a Juan Carlos Cárdenas, le va
mal; no nos echen la culpa a los concejales; porque
nosotros hacemos debates de control político; el que
ejecuta los presupuestos y el que ejecuta los planes
de gobierno, se llaman “alcaldes” y acá al alcalde,
se eligió por la Liga; por los Verdes... Yo no lo
elegí; entonces, si a él le va bien, también en la
responsabilidad política, les va bien a Ustedes.
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Es bueno el control político, porque eso los lleva a
que los concejales hagan las cosas de la mejor
manera. Mire, de las 2 cosas que propusimos y he
estado presente, que se ha avanzado, subsidio a los
transportadores en el combustible, gobierno nacional;
concejal Parra; subsidio a los transportadores
urbanos; uno de los subsidios que Usted hablaba; y le
digo a los compañeros transportadores: es el momento
político de meterse a hacer política, valga la
redundancia, de elegir un presidente que apoye a los
transportadores, que crea en los sistemas de
transporte y que lo fortalezca; que Rodolfo
Hernández, se comprometa con los transportadores de
acá de su Santander, para mejorar el sistema; con ese
planteamiento de ideas, que dijo el concejal Parra.

El subsidio para el transporte público, no puede ser
solo por la pandemia; tiene que ser constante,
¿cierto que si?; un subsidio para un transporte
constante, total y eso es del gobierno nacional,
porque los presupuestos de los municipios, son
mínimos, ¿nos vamos a gastar el 30% del subsidio de
un municipio para el transporte solamente? Entonces,
gobierno nacional, bancada de congresistas, pero hay
que hacerlo; porque aquí salimos de este debate;
concejal Marina y se olvidó el tema; y mañana pasa un
día nuevo y mañana vemos otro bus quemado, otro bus
varado y no paso absolutamente nada; y termino el
periodo de gobierno y venga; “dejémosle el chicharrón
al próximo alcalde para que liquide o termine el
contrato del operador”.

La tarifa compensada; hemos avanzado, doctora Saray;
hay que reconocerlo, la tarifa compensada y fue
voluntad... y Usted le puso el hombro, tanto la
gerente como suya, para poder sacar adelante este
subsidio, ¿Que le falta mayores resultados? Es lo que
hay que trabajar, pero para este año, el impacto
debería ser 40 mil beneficiados, y hay que llegar
allá, o al menos al 70% Y complementariedad, ahí
están los adultos mayores, los estudiantes, en el
pasaje, la alcaldía y el transporte urbano; quisimos
extender ese subsidio para el transporte público
urbano, TPC; resulta que a los particulares, no puede
llegarle; la ley prohíbe que le llegue un beneficio
directo de parte de la alcaldía, porque ellos son
particulares.
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Entonces; ¿Qué hay que hacer? Complementariedad, que
el uno, no sea competencia del otro, que... ahí es
donde entra área metropolitana; ingeniero Fontecha;
ya hay que reestructurar; si seguimos haciendo lo
mismo, vamos a tener los mismos resultados y los
resultados de hoy, no son buenos los indicadores; al
equipo también de trabajo de Metrolínea, esa es mi
exhortación; ¿qué hay que hacer?, cambiar el diseño,
escuchar a los transportadores, que tienen también la
experiencia y la idoneidad y mirar como movilizamos a
los ciudadanos.

Yo, les propongo un plan piloto, cojan las primeras 4
comunas de Bucaramanga; presidente y funcionarios,
las primeras 4 comunas de Bucaramanga y fortalezcan
las rutas y los tiempos de recorrido allí; ¿cuáles
son las primeras cuatro? El Norte, casi allí, que es
los que más utilizan el sistema, fortalézcanlo con
TPC, como alimentador del masivo y el que se sube al
TPC, pues le paga al TPC y el que se sube en el
masivo... así como el Plan Piloto; Yo, no me estoy
inventando nada nuevo, Ustedes ya lo hicieron en
alguna oportunidad y les tocó precisamente por TISA,
terminarlo; ya no está TISA, que era la piedra en el
zapato. Entonces; hagamos complementariedad, entre
los dos sistemas, pero con tiempos de recorrido
mínimos; bajemos los tiempos de recorridos para que
la gente tenga credibilidad nuevamente en el sistema;
y subsidiemos tarifa; Yo sé, que Ustedes se sientan
con los transportadores y ellos le aportan también;
un subsidio empresarial, social, buscando la forma
jurídica, al subsidiar la tarifa, no a bajar el
pasaje, porque eso no se puede.

La financiación para crear la App; miren, lo hablamos
en el 2020, concejal Parra, 2020, ¿dónde está la
oficina de las TIC de Bucaramanga? ¿Dónde está
después de 2 años?.. vino, se sentó acá, tomó nota y
no ha pasado nada; Usted lo que acaba de decir... lo
dijo... no lo dije Yo, lo dijo los transportadores,
que hicieron esta presentación, hicieron estas
propuestas; mire el App; tiempo de recorrido, valor,
paradas, toda la estructura, ahí es una App; venimos
trabajándolo y ¿sabe que da impotencia?.. Que no ha
pasado nada presidente, que falta mucho.

Y puesta en marcha... bueno, esta fue una propuesta
que ellos hicieron, repito: esta es una propuesta que
hicieron los transportadores, sobre medidas para el
uso del parrillero, no era a nivel general, de toda



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 115

de 128

la ciudad, porque obviamente, los ciudadanos, también
se transportan, es un medio de transporte que tienen
y perjudicaríamos mucha gente; pero en algunos
sectores o puntos calientes; ellos hacían propuestas
de algunas restricciones.

Entonces; gracias presidente por el tiempo, esta es
la proposición como bancada, que estamos haciendo
hoy, de Cambio Radical, allá con el compañero Fabián,
que duró toda la mañana, ayudándolo a estructurar y
decirles a los compañeros citantes, que de verdad
tenemos una responsabilidad política y social;
social, de darle oportunidades a los transportadores
informales, concejal Antonio, pero que, IMEBU, sirva,
que la política de empleo y de oferta institucional y
que se articule con las empresas de transporte
público; porque también es un problema social,
ahorita hablábamos con el concejal Parra, ¿cuántas
personas, no viven de la moto? ¿Cuántas familias no
viven también de la moto?; nos ponemos el corazón en
la mano y sabemos, que pagan arriendo, pagan la
comida, pagan servicios por ello y son muchísimos,
les tocó, por la corrupción, por la crisis social,
por la pandemia; pero segundo, ¿le vamos a entregar
nosotros a Bucaramanga, un transporte informal para
nuestros hijos y para moverse en la ciudad? ¿A dónde
está la responsabilidad? Y la responsabilidad de los
funcionarios.

Yo creo, doctora Emilcen; que si Usted se levanta de
esa silla; muy pocos se atreven a sentarse en ese
escenario, tan crítico que está y dar resultados;
porque sentarse, sencillamente a “calentar silla”;
como dijo la concejal Marina; y otra cosa es sentarse
a dar resultados y a reestructurar el sistema.

Doctora Saray, Yo, le creo y le creo al alcalde; el
alcalde un día dijo: que con SUMATORIA, iba a hacer
una reestructuración, de todo el transporte público
urbano y ojala, esa reestructuración, se dé antes de
los 4 años, antes de los 4 años, al menos en etapas y
se arranque una etapa y que el año entrante, que nos
sentemos acá, tengamos soluciones, no vengamos
nuevamente a hacer la misma... el mismo diagnóstico y
la mismas propuestas.

Esa es mi invitación; que hoy concejal Marina;
concejal Parra; concejal Danovis; Jaime; que se
fue.... no, “perdón”, está ahí; salgamos con unas
conclusiones y unos compromisos de parte de la
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administración; que nosotros podamos hacerle
seguimiento en el próximo debate de control político
o en el próximo informe de gestión; pero un
seguimiento tangible.

Ayudémosle al transporte urbano de Bucaramanga; a los
ciudadanos; porque eso también, ayuda a la calidad
humana de ellos; ayuda al medio ambiente, pero
también ayuda a los transportadores, que son más de
10 mil familias en esta ciudad y en toda el área
metropolitana; si una ciudad, tiene un buen
transporte urbano, créame que hay también calidad de
vida. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE. A Usted concejal Cristian, muchas gracias
por esa importante intervención; al concejal Fabián,
muy acertada la decisión de cederle el tiempo al
concejal Antonio; gracias por estar pendiente, de que
el presidente, escuchara al concejal Cristian, en esa
importante presentación.

Concejal Carlos Felipe, un minuto; para darle la
palabra al concejal Luis Fernando... “Perdón”, al
concejal Robin.

INTERVENCION H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
Digamos, respecto a las ideas que se presentan del
sector transportador, algunas ideas resultan
valiosas, pero...

PRESIDENTE. Concejal, Perdóneme; ¿es una
interpelación?

RESPONDE EL H.CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
Sí, es una interpelación, frente a las propuestas que
muchas veces se mencionaron. Digamos, respecto a las
ideas que se presentan en el sector transportador,
todo eso, digamos, suena bien, pero todo es inviable,
si no pasa algo y que no hemos logrado desbloquear en
Bucaramanga, que es “el Todos Ponen“; porque claro:
¿¡carril exclusivo!? Buenísimos, o por ejemplo:
prohibir el parrillero; pues para ellos, buenísimo;
pero ¿cuáles son los compromisos que asumen?, vamos a
tener menos rutas en la carrera 33; es urgente que
tengamos menos rutas en la carrera 33; la 33 es un
zigzag permanente y si el carril es exclusivo, pues
no pueden estar zigzagueando la 33, porque la hacen
inviable; o por ejemplo, si se comprometen, si hay
una oferta laboral, excelente, o si hay un subsidio a
los transportadores, tiene que entrar por el ente
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gestor; entonces, las ideas, digamos, suenan bien,
pero, Usted que tiene un roll de interlocución, con
ellos; la pregunta también para ellos es : ¿Usted,
¿qué está dispuesto a poner, en la solución de esta
crisis?

Anoche, me veía un debate entre Luis Carlos Galán y
Alvaro Gómez Hurtado, que decía: Usted, no puede
participar del gobierno y evadir la responsabilidad y
aquí, todos votan, votaron el Presupuesto del
Municipio, pues, neguémosle las cosas al gobierno,
empecemos a ejercer la potestad de negarle las cosas
al gobierno; Yo no sé que estamos esperando para que
el concejo, ejerza su roll, respecto al gobierno
municipal; de decir: “Si no somos responsables, pues
no les votemos las cosas, porque no creemos que lo
esté haciendo bien”, eso es lo que nos falta como
concejo. Gracias.

PRESIDENTE. Gracias concejal Felipe; concejal
Cristian... un minuto.

INTERVENCION H. CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES A.
Presidente, ¿qué pusieron los transportadores?, todo
su patrimonio, créame que pusieron todo su patrimonio
y se quebraron y ahora ¿qué proponen?, alternativas,
buscar alternativas, esto son ideas, de sentarse a
concertar; que lo han concertado con el área, que se
han sentado, que cada 15 días se reúnen con Fontecha;
con el ingeniero, se reúnen con la doctora Emilce y
que están buscando soluciones también; ellos aportan,
pero las propuestas, también tienen que hacer... las
contrapropuestas, también tienen que salir de la
administración, que es importante; pero ellos, si
pusieron todo su patrimonio, entregaron sus carros,
los cupos, todo y hoy se quebraron; hoy casi que
pedirles plata, no tienen para pagar las quincenas.

Compromisos, los hay y voluntad, los hay; créame que
en las mesas que nos hemos sentado, hemos avanzado;
complementariedad, hemos avanzado en algo; tarifa
diferencial, hemos avanzado en algo; pero, falta
todavía avanzar en mucho; pero tienen toda la
voluntad, con lo que interlocuto con ellos. Muchas
gracias presidente.

PRESIDENTE. Concejal Robin Hernández, tiene el uso de
la palabra. Si va a hablar en bancada, si sus
compañeros ceden el tiempo... tiene el uso de la
palabra, concejal Robin.
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INTERVENCION H.CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNANDEZ
REYES.
Gracias presidente; no, es que mirando todo lo que
dicen los compañeros y retomando muchas cosas, pues,
Yo creo que la gerente de Metrolínea, siempre ha
escuchado y como lo decían: el tiempo que llevamos
acá y el tiempo sumado anterior; es la repetidera,
repetidera; y, Yo creo que ella, ya también conoce el
discurso de cada uno de nosotros acá; o sea, es
volver a repetir lo mismo que está pasando. Yo,
siempre lo he dicho, o sea, ya llevamos más de 10
años o 12 años, con el muerto ahí agonizando; y pongo
un ejemplo; como lo decía un concejal ahoritica, el
barco se está hundiendo, cada día se hunde más y lo
único que hacen es, meterle una motobomba para
sacarle el agua, pero el hueco es más grande y cada
día está más hundido este barco.

Hoy, de verdad, tiene que salir una conclusión,
importante y hoy lo puedo decir, con plena seguridad
y alegría en aquellas personas donde volvieron a ver
las rutas convencionales; porque, a esa reunión la
invité, doctora Emilce; invité a su equipo de
trabajo, para que se diera cuenta y gracias al área
metropolitana, hoy volví a ver sonreír la comunidad
donde vivo; y volvieron a ver estos buses
convencionales; y lo agradezco, porque la voluntad
del área metropolitana, fue enorme; volvieron a ver
dos rutas que no la habían visto desde hace rato y
son hoy personas que están preguntando, dónde puedo
ir a buscar y dónde es la parada del bus, para subir
a mis hijos, para que vayan a la UIS, para que vayan
al Centro, o vayan a las Unidades Tecnológicas; de
verdad para mí, fue una alegría que realmente, esto
se pudiera hacer. Pero, lo que he dicho, aquí
Metrolínea tiene que tomar una decisión y tiene que
tomar una decisión esta administración;, porque, Yo
espero, como lo decía el concejal Cristian: espero
que estos 4 años, que nos sentamos acá a hablar de lo
mismo y de lo mismo, no sean en vano, concejal Chumi;
concejales de la Liga y todos; esta vez, se ve alguna
alternativa y como lo decía alguien y lo decía muy...
intensamente, “el que se ve afectado es el usuario”;
porque es que eso pasa... y voy a colocar otro
ejemplo: eso es como cuando Usted compra algo y no lo
puede utilizar; porque eso pasa con el usuario, paga
sus impuestos, le giran la plata al Metrolínea; y no
pueden ver los buses de Metrolínea pasar por sus
barrios; ¡que injusto es esto!, ¿no? Y realmente,
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esto, lo que queremos, que hoy se mejore y todo este
problema de Metrolínea, cuantas cosas no ha traído...
ha traído, quiebra a los transportadores, como lo
dijo el concejal Cristian; al usuario que vemos el
día a día; le ha tocado buscar otras alternativas
como lo digo Yo; para poder ver un bus de Metrolínea
o ir a sacar, o ir a recargar una tarjeta; les toca
15 o 20 minutos, para poderse subir a uno de esos,
que Yo creo que ya no lo utilizan por eso, porque
buscaron otros modos alternativos, buscar un préstamo
en el banco, para comprar un carro, una moto, o irse;
en el tema que hoy nos tiene inundados, que es la
piratería, que si mirábamos cuantos terminalitos, ha
crecido Bucaramanga y en estos mismos terminalitos, a
veces refugiados; cuántas cosas que pasan, entonces,
realmente, todo esto es para darle solución, doctora
Emilce; o sea, que seguimos acá, hablando y hablando
del mismo tema; lo que necesitamos, es soluciones, y
soluciones definitivas y soluciones que integren y de
alguna manera; generen respuesta a estos
transportadores tan afectados; a los usuarios
finales, al comercio, a todo esto; Porque, es que el
transporte es de todos, no es de uno solo, es de la
administración, es de los particulares, es de los
transportadores y es de todo el mundo.

Entonces; de verdad, hoy... o estos debates que
llevamos, es volver a repetir la misma radiografía de
lo mismo, como hablábamos ahoritica con el concejal
Parra, ¿sí o no, concejal parra? ¿Hace cuánto tiempo,
Usted viene escuchando discursos de tantos políticos?
que han pasado y no pasa nada; hoy, sí esperamos que
hoy hay unas conclusiones y ya estamos ad portas de
que esto termine.

Entonces; la administración, los usuarios, los
transportadores, tienen que tomar una concertación y
una manera definitiva de poder corregir este
problema, porque no veo otro. Yo, a hoy, lo único
que vi, que días, en mi comunidad y en todo esto, es
la felicidad de volver a ver estos buses ¿y qué
decían los mismos transportadores?, Ingeniero
Fontecha, ¿sí o no? que necesitábamos que miraran a
ver como se podían integrar también al sistema para
poder validar y que ellos también pudieran disfrutar
de estas comunidades que tienen algunos y otros no.

Entonces; realmente, es importante y me hubiera
gustado doctora Emilce, que nos hubiera acompañado a
esa reunión; la esperamos gustosamente, allá la
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comunidad, para que la conocieran y la escucharan
también. Esto es lo importante; y como decía el
honorable concejal Cristian, pensó en la comuna 1,
pero honorable concejal Cristian, hay que pensar en
los dedos de las manos de Bucaramanga; que si Usted
mira, es un guante y en esos lados es donde más
afectado ha estado el servicio: Comuna 6,8, la Comuna
4, la Comuna 17, todo estos barrios que quedan en los
terminales de Bucaramanga, es donde, realmente el
servicio, o ha llegado o llegó, pero muy deficiente,
o nunca apareció por allá y eso es lo que tenemos que
atacar.

De verdad, hoy espero, que haya una conclusión,
doctora Emilce; y que hayan unos tiempos, que se
cumplan, donde Ustedes se comprometan a mirar a ver
que vamos a hacer; porque, lo decía el concejal parra
también; cuanto tiempo... que días, estuvimos mirando
y cuantos puntos de recarga hay en Bucaramanga y
cuáles de esos realmente están activados. Todo esto
integra, la tecnología, lo que decía la concejal
Marina, metiéndole plata a unas cosas o partes
tecnológicas donde no se ven; y cada día, pues el
sistema, está más acabado, con menos buses, con todos
estos deterioros que estamos viendo; pues la gente,
ve unos buses viejos, poquitos, no llegan, llenos;
con todos los problemas que traen; pues, ni bobos que
fueran, de ir a subirse allá, a gastar el dinero que
no... Pues, buscan otras alternativas, donde
realmente, les brinden otras condiciones y otras
ventajas para poder utilizar estos servicios; que es,
como dicen, obligación de todos nosotros, prestar un
buen servicio, a nuestros usuarios, que finalmente,
son los más afectados en todo esto.

Muchas gracias, presidente y a todos los honorables
concejales, que han intervenido hoy, que hoy vemos,
más unidos, con un solo propósito, que es el
mejoramiento del transporte para todos los
bumangueses.

PRESIDENTE. Gracias a Usted, concejal Robin, por el
uso adecuado del tiempo. Tiene la palabra, concejal
Luis Fernando; seguidamente, damos la palabra a la
concejal Marina, para la solicitud de moción de
aplazamiento.

INTERVENCION H.CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA.
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Presidente, muchas gracias, Yo voy a ser muy breve
presidente. Yo creo que, hoy lo primero es saludar a
los ciudadanos que han estado desde muy temprano y
creo que no son muchos, de acuerdo a lo que me han
informado las unidades de apoyo; da tristeza, ver que
los ciudadanos poco les interesa escuchar los debates
del concejo de Bucaramanga, hay que hacer,
presidente, una gran campaña, para que los
bumangueses, estén muy atentos a lo que dice esta
corporación; a los veedores que participaron en el
día de hoy, a los funcionarios, a la gloriosa Policía
Nacional, mi saludo; y a los honorables concejales
que están hoy aquí, en el recinto de la democracia, y
como Pachito; a quien envío un saludo fraternal; y
le pido a Dios, Pachito por su salud, sé que está muy
pendiente y oramos para que Dios, Todo Poderoso, le
dé una sanación total a sus quebrantos de salud.

Presidente; Yo creo que, los honorables concejales,
hoy han hecho unas muy importantes disertaciones;
rescato por supuesto, a los citantes a este debate
tan importante; diría Yo: “tan repetitivo, en el
concejo de Bucaramanga”; pero, bienvenidos estos
temas de ciudad. Una felicitación al honorable
concejal Cristian Reyes, que hace hoy también una
presentación muy concreta, muy exacta de lo que es el
transporte masivo en la ciudad de Bucaramanga; Yo
diría, honorable concejal; si fuera alcalde de
Bucaramanga, Usted seria mi gerente de Metrolínea,
porque la tiene clara, sobre estos temas tan
importantes de ciudad.

Y a la doctora Saray Rojas; Yo si quiero hacerle un
comentario de manera especial; vea, honorables
concejales: la doctora Saray Rojas, tiene claro el
panorama del transporte masivo, de Metrolínea en
Bucaramanga; estuve muy atento a su presentación y
créame doctora Saray; que encontré varios insumos que
me van a permitir, no solo participar de estos
debates de Metrolínea, en el concejo, sino también,
para llevarlo a los barrios y a las comunas de
Bucaramanga, cada vez que el tema se plantea, porque
Usted lo ha dicho de manera concreta. “Este es un
sistema, gerente, fallido”, pero fallido desde el
pasado.

Y, yo si quiero decir hoy honorables concejales; con
toda la responsabilidad; que este muerto, no se lo
podemos cargar al Ingeniero Juan Carlos Cárdenas; ese
muerto, no lo mató el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas,
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este muerto; honorables concejales, dentro de la
responsabilidad política, que hoy se debe decir, de
manera contundente en el concejo de Bucaramanga; le
corresponde al famoso Partido Liberal, honorable
concejal Robin; Yo, me puse a hacer un recuento y ahí
estoy totalmente con Usted, concejal Toño; desde que
inició el Sistema Integrado de Transporte Masivo, en
el gobierno de Honorio Galvis, se empezaron a cometer
decisiones fallidas, erróneas, que hoy nos tienen a
nosotros con el muerto en las manos, cuando nosotros
no somos los responsables. Gobiernos como el de
Honorio Galvis, que inicio la operación del sistema;
luego, Fernando Vargas Mendoza; Héctor Moreno, que
terminó el gobierno de Fernando Vargas... luego de la
suspensión; y luego vino, ese fatal gobierno de Luis
Francisco Bohórquez.

Cuatro alcaldes Liberales; hoy, le deben dar la cara
a la ciudad de Bucaramanga, que son los responsables
de que el Sistema Integrado de Transporte Masivo, hoy
sea un fracaso para los ciudadanos y quiero levantar
la voz, en nombre, también de este concejo por los
transportadores; ¿cómo invirtieron sus capitales?, Yo
recuerdo, honorable concejal Danovis, porque Yo
también viví 25 años en Piedecuesta... ¿Cómo acabaron
con Transportes Piedecuesta?, un lujo de transporte,
cada 5 minutos, era el itinerario de los buses de
Transpiedecuesta y lo llevaban a uno por la 27, por
la carrera 15, por la carrera 33, a los diferentes
barrios de Bucaramanga; que belleza de transporte; y
hoy tenemos un pésimo sistema de transporte y por eso
hay tanto pasajero que utiliza el transporte
informal, en el municipio de Piedecuesta y lo decían
algunos; como el concejal Cristian Reyes, hasta a los
taxistas, les toca hoy, para no venirse vacíos; traer
4 o 5 pasajeros, de 4 mil pesos y así poder
reemplazar lo que vale la carrera de Piedecuesta
hasta Bucaramanga.

Claro que les toca; y ¿cuántas vidas, honorable
concejal, Cristian Reyes, se hubiesen podido
ahorrar?; lo hablábamos aquí, extra micrófono,
¿cuántas vidas? Porque la utilización de los
motorizados, es producto al pésimo servicio del
transporte masivo y acuden los ciudadanos a la
utilización de las motocicletas piratas en
Bucaramanga y por eso ha habido tantos muertos...
tantos muertos que se hubiesen podido evitar,
producto de ese desorden que se tomó al transporte
masivo. Yo, quiero decir algo, también para dejarlo
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hoy como constancia, en calidad de concejal: “sería
uno idiota, sería uno estúpido, pensar que los
sistema integrados de transporte masivo no son
importantes”; aquí el problema, no es el sistema;
aquí, el problema es, quienes implementaron el
sistema? Una partida de corruptos, de picaros y de
sinvergüenzas, que politizaron las decisiones del
Sistema Integrado de Transporte Masivo.

¿Quién dijo que un ciudadano o un líder político,
puede estar en contra del desarrollo?; de la
evolución, del mejoramiento de los transportes en el
mundo; ¿o es que acaso en otras ciudades de Colombia,
del mundo, no ha funcionado el transporte masivo?, Yo
creo, que aquí los culpables, son los que se tomaron
las decisiones, repito, en los inicios de Metrolínea;
y por eso, hoy tenemos estas consecuencias, de tener
un transporte masivo, fallido, en la ciudad de
Bucaramanga y en el país; Yo creo, que no hay ningún
transporte masivo; gerente, que esté pasando por un
buen momento; son todos, los que están prácticamente
en la ruina.

Y esto; quiero mostrarles honorables concejales; con
todo el respeto; con todo el respeto, presidente, con
todo el respeto; Yo saco mi billetera y les quiero
mostrar algo; Yo, les quiero preguntar a Ustedes:
”¿Cuántos tienen esta tarjeta?”, porque es que aquí
nos rasgamos las vestiduras; y muchos, a los mejor no
nos bajamos de las camionetas y de los vehículos;
¿Cuántas veces a la semana, utilizan Metrolínea?;
esta es mi tarjeta y la recargo, concejal Carlos
Parra, allá en la carrera 27. Vea, Toño tiene varias
para repartir, eso está bien; hay que apoyar el
transporte masivo... quiero decirles algo: “cuando Yo
tengo el pico y placa; siendo nosotros exentos del
pico y placa, Yo utilizo Metrolínea”; e invito, mi
amigo Fernando Martínez y concejales, para que ahora
que vayamos al Diamante, nos vayamos todos en
Metrolínea; para que conozcamos de verdad, de primera
mano el servicio... porque es que, tan bonito que es
venir a criticar a Metrolínea, pero ni siquiera
utilizamos el transporte masivo; esta tarjeta, de
aquí, no se puede salir y la mantengo recargada
porque me gusta utilizar el transporte masivo, para
poder venir aquí a hablar en estos debates.

Yo, termino presidente; diciéndoles a los citantes:
“que, ese problema de tener un transporte masivo hoy,
quebrado, tiene una solución”; ese problemita, de que
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los alcaldes del área, no dan la cara; el alcalde de
Piedecuesta, allá en su zona de confort; el alcalde
de Floridablanca, en su zona de confort y el alcalde
de Girón, igual; y aquí le pone el pecho a la brisa,
Bucaramanga; y aquí, la doctora Emilcen, viene y
responde, cualquier cantidad de interrogantes; pero,
qué bueno seria, preguntarle a estos alcaldes, que no
salen allá de su despacho, ¿Qué están haciendo, para
corregir, para apoyar, para solucionar los grandes
problemas de Metrolínea?, porque el Sistema Integrado
de Transporte Masivo, es de orden metropolitano.

Yo invito a los concejales, para que el próximo
debate, estén aquí los alcaldes del área
metropolitana, invitados; para que igualmente, se
pongan la camiseta de Metrolinea; porque es que así
es muy fácil, ¿no?... Bucaramanga, llevándose al
hombro, la carga del transporte masivo y estos
alcaldes, allá, haciendo nada; ¡relajados! Ni
siquiera, lo dijo la doctora Saray; ni siquiera
apoyaron, ni han apoyado la tarifa diferencial... ni
siquiera eso; decisión que tomó Bucaramanga.

Así es de que; presidente; el próximo debate de
transporte, que se inviten a los alcaldes y le
digamos a la ciudad, quienes son los que realmente,
les interesa solucionar el problema del transporte
masivo y termino diciéndoles, que eso se corrige; se
corrige con la creación del distrito metropolitano de
Bucaramanga.

Los problemas de movilidad, concejal Carlos Parra,
los problemas del transporte masivo, los problemas de
seguridad y tantos problemas que tiene los 4
municipios de Bucaramanga; se pueden corregir en muy
buena parte, con la creación del distrito
metropolitano de Bucaramanga; que exista un solo
alcalde metropolitano; un solo concejo metropolitano;
una sola Dirección de Tránsito; un solo servicio de
Bomberos para los cuatro municipios; una sola
Personería; una sola Contraloría; se acabe tanta
burocracia; y que, un solo alcalde mayor, junto con
un concejo metropolitano y de la mano con los
congresistas, “que han pasado de agache... no?”; hay
que decirlo también, los congresistas de Santander,
“han pasado de agache”; porque no han hecho
absolutamente nada, para defender este problema del
transporte masivo y menos de los diferentes temas que
aquejan hoy el área metropolitana.
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Así es, que seguiré luchando, presidente y Yo invito
a esta corporación, para que traigamos a la mesa...
ya el honorable concejal Carlos Parra, lo hizo;
traigamos a la agenda del concejo, la intensión de
generar opinión y de generar una agenda, una hoja de
ruta, para que aquí, los congresistas de Santander,
la clase política y las clases populares de
Bucaramanga; iniciando desde este concejo, tomemos la
decisión de impulsar la creación del distrito
metropolitano de Bucaramanga, que va a contribuir en
la solución de todos los temas; incluyendo el del
transporte masivo de Metrolínea, en la ciudad de
Bucaramanga; y también decirles, presidente, para
terminar; agradeciéndole su generosidad en el tiempo.
Yo escuchaba, que se le pide a Metrolínea que le
cambie de llantas a los buses, Yo pienso, que eso no
le corresponde a Metrolínea; creo que un ciudadano lo
alcanzó a decir; y entonces los que tienen los
contratos de operación, ¿no está dentro de su
responsabilidad, arreglar los buses?

Pero, es que todo le achacamos a Metrolínea... y,
Metrolínea... y, Metrolínea; y no hemos entendido;
que Metrolínea, es una entidad, que no le corresponde
asumir esas responsabilidades para prestar un buen
servicio a los ciudadanos. Termino presidente,
dándole las gracias, gracias a los funcionarios y
solo le pido a Dios y le pido a esta administración,
que iniciemos, antes de que termine este gobierno,
unas grandes propuestas, para mejores soluciones de
este tema tan importante, como lo es el Servicio de
Transporte Masivo en la ciudad de Bucaramanga y en el
área metropolitana.

Muchas Gracias.

PRESIDENTE. Muchas gracias a Usted, concejal Luis
Fernando; frente al comienzo de su intervención;
quiero contarles... “José, por favor, pone la foto”;
que esta invitación, se hizo también para el
Alumbrado Público; se hizo para este importante
debate; se hará para el de Seguridad. Desde la
presidencia, se invitan, a todos los presidentes de
junta de Bucaramanga y los ediles, de acuerdo a la
base de datos, que nos entrega la Secretaria de
Desarrollo; más o menos 29 correos, rebotaron pero se
entregaron alrededor de 283 correos.

Entonces; lamenta uno, que no esté aquí la
ciudadanía, pero si, desde la Mesa Directiva, se
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extiende la invitación, concejal Luis Fernando, vía
correo electrónico; ahí está la evidencia de las
invitaciones. Concejal Marina, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
Presidente, gracias; para solicitarle una moción de
aplazamiento, para continuar el debate, el día de
mañana. Gracias.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los concejales la moción de
aplazamiento?... nos vemos el día de mañana, muy
temprano; recuerden que hay una invitación al Foro de
Residuos... “Las Basuras son Residuos... algo así”;
hecha por Asocapitales. Deben inscribirse en la
página para poder asistir. Ya confirmamos con la
secretaria, la hora, para que la señora
secretaria...la señora directora, “perdón”, de
Metrolínea, nos de las respuestas, a todas las
inquietudes que han formulado los concejales, el día
de hoy; y de ahí, poder ir al foro tan importante que
organiza el presidente de Asocapitales.

Feliz tarde para todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.
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Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: NANCY C. MORENO MATEUS.


